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ndminisfración y suscripción.

Calli! del krnieiito, Dáni. i, liopreala Sunídpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  ' P U B L I C A  L O S  L U N E S

t t  .11 A K I e

A yuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 11 de marzo,S ecretahIa : Concursos pura adindicar la publicación del pro­
grama oficial que la Banda Municipal ejecute en locales cerrados, 
paseos o vías públicas; para la provisión de una plaza de Profesor 
de quinta clase de trompa, vacante en la Banda Municipal, y para 
la provisión de ia plaza de Capataz mayor de la Brigada de Edi­
ficaciones.—Estadística de mortalidad del mes de febrero lütimo. 
A,cuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva del Montepío Mu­
nicipal.—Cementerios; .Autorizaciones de enterramiento concedi­
das a las Sacramentales.—Resultado de los’ sorteos de las C é­
dulas amortizables para pngo de las expropiaciones del Ensanche 
(emisiones de 1899, 19(ÍT y 1915); de la Deud.n arnortízable por ex­
propiaciones en el Interior (emisiones de 1899 y de 1909), y del 
Empréstito de la Villa de Atadrid de 1914..—Subastas para con­
tratar la enajenación del solar sito en la calle de Barceló, sin 
numero; para contratar la enajenación del solar situado en la coii- 
iliiencia de las calles de ¡a Florida y de Barceló; para contratar 
la enajenación del solar situado en la continencia de las calles de 
Larra y de Barceló (ángulo SE.), y pendientes de celebración. 
Annitcio de exposición de un anteproyecto para el Extrarradio y 
para la extensión de Madrid.—Licencias expedidas por los Ne­
gociados 3.“ y 4,“, Construcción de Obras del Ensanche y por ¡a 
Dirección de Aguas Potables y Residuarias.Intervención: Ingresos y pagos verificados por cqenta de los 
presupuestos del Interior y de! Ensanche,—Balance de las ope­
raciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto 
del Ensanche durante el mes de febrero. —Cotización en Bolsa de 
los valores municipales.O bras municipales: Las en ejecución.P olicIa urbana: Juicios, visitas y comisos verificados por las 
lenencias de Alcaidía,—Servicios prestados por los guardias 
municipales,—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos 
Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.

S a n i d a d : Resumen de los asuntos despachados durante el mes 
de febrero.C ementerios: Inhumaciones verificadas del 12 al 1.8 de marzo de 1928.

AYUNTAIHIEIITO

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del día 14 de marzo de 1928. - £ ’x - 

Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D .José  
Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres Gástelo (Conde de), Chicharro, González del Valle, 
Mac-Croíiorij Maseda, Navarro Eiiciso, Parreíla v Ruiz de 
Velasco.

Se abrió a tas once y treinta minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

A propuesta de la Presidencia se acordó que continúe so­
bre la mesa el decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo, 
de conformidad con la Dirección de! Matadero, se eleve con­
sulta a la Superioridad interesando aclaraciones relativas a ia 
introducción de carnes foráneas, y que por el excelentísimo 
Ayuntamiento se aprueben las bases a que ha de ajustarse el 
comercio y reconocimiento de dichas carnes en el Matadero de 
esta capital.

DE NUEVO DESPACHO

A cuerdos: 1.° Aprobar una moción de la .Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 10 del corriente, en la que propone se adquie­
ra para el salón de sesiones del Ayuntamiento el retrato 
de S. M, el Rey Don Alfonso Xlll con las insignias y traje Üe 
Alcalde de Madrid, pintado al óleo por el malogrado artista 
D. Mariano Oliver Aznar, en armonía con la propuesta formu­
lada por doña Pilar Pascual Palomar, viuda del ilustre autor del 
retrato de referencia, satisfaciéndose a dicha señora como pago 
del mismo la suma de 6.5(X) pesetas, y que teniendo en cuenta 
que no existe consignación aplicable a este gasto en el vigen­
te presupiie.sto s’ea cargo el crédito necesario ai presupuesto 
del próximo año de 1929.

2 . “ Aprobar uii decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
10 del corriente, en el que propone, de conformidad con la 
Adiniiiiatración de Rentas y Exacciones immicipales, el arren­
damiento de un local en la casa señalada con el luímero 12 de 
la calle de Méndez Alvaro, propiedad de D. Jacobo Morales, 
mediante el pago de 1.8(X) pesetas anuales en concepto de al­
quiler para instalación de la caseta de la Oficina subalterna de 
arbitrios de Atocha (gran velocidad), emplazada actualmente 
en los terrenos del Grupo escolar de dicha calle; debiendo ser 
cargo el gasto de 1.425 pesetas que representa el indicado al­
quiler, descontado el tiempo transcurrido desde principios del 
corriente año, al crédito de 11.000 pesetas consignado en el 
capítulo V, artículo 1.“, concepto 145 del vigente presupuesto 
de gastos, según informa la Intervención.

3 , " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 14 del corriente, en el que propone, de conformidad con 
ia Administración de Rentas y Exacciones municipales, el tras­
lado de la Oficina subalterna de Francja, establecida en la ca­
lle de Bravo Murillo, 177, al mismo limite de la zona fiscal, y 
traer en cambio la Oficina auxiliar allí establecida al sitio 
donde actualmente se halla imstalada la principal; debiendo ser 
cargo el gusto que ocasione el traslado de referencia, segiín 
informa la Intervención, al crédito de 11 ,Ü00 pesetas consig­
nado en el capítulo V, artículo concepto 145 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.
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4. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha )4 del corriente, en el que propone, de conformidad con 
la Administración de Rentas y Exacciones municipales, se for­
malice el oportuno contrato de arrendamiento del terreno de­
nominado Arenal de Maudes, en los altos del Hipódromo, pro­
piedad del señor Marqués de Villamayor de Santiago, mediante 
el pago de 212 pesetas anuales, para instalación de una Ofici­
na subalterna de arbitrios; debiendo ser cargo el gasto de pe­
setas 167,79 que representa el indicado alquiler, descontado 
el tiempo transcurrido desde principios del corriente año, al 
crédito de 11.000 pesetas consignado en el capitulo V, ar­
tículo 1 concepto 145 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, según informa la intervención.

5 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 del actual, proponiendo que para regular las necesidades del 
servicio de circulación, velando por el mejor orden en la vía 
pública dentro de la natural satisfacción de las necesidades del 
vecindario, se adopten las siguientes disposiciones:

Primera, Queda en suspenso, con carácter temporal, la 
expedición de licencias de taxímetros públicos para graduar las 
necesidades del servicio relacionándolas con las convenien­
cias del tráfico.

Segunda, Que se proceda a pasar revista extraordinaria 
de todos los taxímetros matriculados, desechándose aquellos 
que no reúnan las debidas condiciones.

Tercera. Los taxímetros que sean aprobados en la revi­
sión estarán obligados a llevar en sitio visible que se señale 
la placa o medalla oficial para la debida comprobación.

Cuarta. Se establecerán las paradas fijas obligatorias, 
horas de permanencia en las mismas y forma de designación, 
multas a los coches que indebidamente circulen desocupados 
por las vías públicas céntricas y el número de coches de cada 
parada. •

6. “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supre­
mo, fecha 27 de diciembre de 1927, confirmatoria de la dictada 
por el provincial en 31 de marzo de 192o, que revocó el acuer­
do de la Comisión municipal Permanente, fecha 7 de enero 
de 1925, denegatorio de la licencia solicitada por D. Enrique 
Podadera Beuitez para construir una fosa sepulcral en el piso 
de ¡a iglesia del Santísimo Cristo de la Salud, sita eii la calle 
de Ayala, 6, de esta Corte, y dispuso fuese concedida la licen­
cia solicitada para la construcción de dicha fosa.

7 . *’ Aprobar un informe de la Asesoría jurídica proponien­
do que el excelentísimo Ayuntamiento no se muestre parte en 
el recurso contendoso-administrativo interpuesto ante el Tri­
bunal provincial por D. Lorenzo Gallego Llau.sás contra acuer­
do del excelentísimo señor Alcalde Presidente, fecha 26 de 
noviembre de 1927, que declaró al recurrente suspenso de 
empleo y sueldo como Arquitecto municipal, por estimar la 
Asesoría informante que la subsistencia del acuerdo municipal 
se halla suficientemente defendida por el Ministerio fiscal.

8 . " Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 8 del pasado mes de febrero, en el que proponen, 
de conformidad a lo establecido en el articulo 255 del Estatuto 
Municipal, se desestime el recurso de reposición interpue.sto 
por D. José Spinelli contra el acuerdo de adjudicación por con­
curso del quiosco de publicidad situado en la calle de Alcalá 
frente al edificio del Fénix, en razón a que sólo podrá acor­
darse la reposición de aquellos acuerdos que no hayan creado 
derechos a favor de tercera persona, y que en este caso los ha 
creado a favor de! adjudicatario D. Elias Palasi Cester, en re­
presentación de la Sociedad Española de Librería, según acuer­
do de la Comisión municipal Permanente de 23 de noviembre 
último; debiendo notificarse en este sentido al interesado, con 
la advertencia de su derecho a interponer recurso contendoso- 
administrativo ante el Tribunal provincial dentro del término 
de un mes, contado a partir del siguiente día al de la notifi­
cación.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Asunto con dictamen de (a Comisión 2.“~Hacienda
A propuesta de la Presidencia se acordó que continúe sobre 

la mesa el dictamen interesando la inclusión en el presupuesto

ordinario, a virtud de lo resuelto por el ilustrísiiho señor Dele­
gado de Hacienda de la provincia, de tres créditos, importan­
tes 146.945,90 pesetas, deduciendo igual cantidad del capitulo 
de Imprevistos del presupuesto; debiendo someterse este 
acuerdo a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, .

Asunto informado por Secretaría

Negociado 1.“—Gobierno In te rio r y  Personal

A propuesta de la Presidencia se acordó que continúe sobre 
la mesa el informe proponiendo los ascensos reglamentarios 
para proveer una plaza de Portero mayor, vacante por falleci­
miento, y el ingreso de nn excedente en la resulta de Orde­
nanza de las dependencias centrales.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Co misión 2. Haeiend a

9. ° Ratificar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 5 del actual, por el que, dada la urgencia del 
caso, se dispuso la interposición de recurso coutencioso-admi- 
nistrativo ante el Tribunal provincial contra la resolución del 
económico-administrativo de la provincia recaída en la recla­
mación formulada por D. Arsenio Olí ver Busuego, en nombre 
de su madre doña Arsenia Busuego, contra el arbitrio sobre 
incremento de! valor de los terrenos, que debe referirse, aun­
que el Tribunal remitente no lo dice, a la transmisión de la finca 
número 72 de la calle de García de Paredes, y  por cuya resolu­
ción se acuerda remitir la instancia presentada ante el mencio­
nado Tribunal por el interesado, a fin de que se dé cumpli­
miento a la Real orden de 19 de enero del pasado año; debien­
do someterse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno y expedirse las oportunas certificaciones al 
señor Procurador consistorial. ’

10. Interponer, de conformidad con lo informado por ios 
señores Letrados consistoriales, recurso contendoso-adminis- 
írativo ante el Tribunal provincial contra la resolución del 
económico-administratívo de la provincia recaída en la reda­
mación formulada por D. Gregorio Sendín Olarte contra el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, que debe 
referirse, aunque el Tribunal remitente no lo dice, a la trans- 
mi.sión de la finca número 35 duplicado de la calle de Valverde, 
y por cuya resolución se acuerda remitir la instancia presenta­
da ante el mencionado Tribunal por el interesado, a fin de que 
por el Ayuntamiento se dé cumplimiento a la Real orden de 19 
de enero del pasado año; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y expedirse las 
oportunas certificaciones al señor Procurador consistorial.

11. interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincia! contra el fallo del eco­
nómico-administrativo de la provincia estimatorio de las reda­
maciones formuladas por D. Luis y D. Manuel Mitjáns AI- 
banés contra denuncias por falta de matrícula eu el arbitrio 
correspondiente de los ascensores y calderas de calefacción de 
las fincas números 7 y 9 de la calle de Fortuny, y  por cuya re­
solución se declara que los reclámenles no vienen obligados al 
pago de las cuotas y multas que se les impuso pqr el arbitrio 
sobre calderas de vapor y ascensores. Este acuerdo deberá 
someterse a la sandóti del excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
y expedirse al señor Procurador consistorial las certificaciones 
oportunas.

Comisión 5.*—Banefleenela y  Sanidad

12. Aprobar las bases que a continuación se expresan 
para proveer, mediante oposición, dos vacantes de Profesores 
de segunda, dotadas con el haber anual de 4,340 pesetas, en 
[a Sección de Química de! Laboratorio Municipal de Madrid, 
y otras dos de aspirantes a ingreso en la citada categoría y 
Sección, sin otro derecho que e! de ocupar vacante cuando ésta 
exista;

.1
Vi

; i

¡
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Primera. Los aspirantes deberán reunir ias siguientes con­
diciones;

Ser español.
No hallarse incapacitado para ejercer cargo público y 

observar buena conducta.
Hallarse en posesión del titulo de Licenciado o Doctor en 

Farmacia o Ciencias químicas, expedido en cualquiera de las 
Universidades españolas, o tener terminados los estudios nece­
sarios para obtenerlos.

No padecer defecto físico ni enfermedad crónica que impi­
da o dificulte el ejercicio del cargo,
. No exceder de cuarenta y cinco años de edad al convocar­

se las oposiciones en el Boleíi/i o ficial de la provincia.
Segunda. Los señores solicitantes deberán abonar por 

derechos de inscripción la cantidad de 30 pesetas, que ingre­
sarán en la Depo.silaría Municipal,

T ercera. Los aspirantes presentarán su.s in.stancias, dentro 
de! plazo de un mes, a contar desde el día al en que se anuncie 
la convocatoria en el Boletín oficial de la provincia, en el Re­
gistro general de la Secretaría, durante los días y horas hábi­
les del mismo, acompañadas de los siguientes dncumeníos:

a) Titulo profesional o certificado de terminación de es­
tudios, o testimonio notarial de estos documentos.

b) Certificación del acta de nacimiento dei Registro civil, 
debidamente legalizada si correspondiese a demarcación no­
tarial distinta a la de Madrid.

c) Certificado de carencia de antecedentes penales.
d) Certificación de buena conducta.
e) Certificación médica.
f )  Resguardo de haber ingresado los derechos de inscrip­

ción, fijados en 3(3 pesetas.
Cuarta. Los ejercicios de oposición serán tres, uno escri­

to y dos prácticos, con el tiempo de duración que determine el 
Tribunal designado y sujeto al cuestionario-programa que se 
redactará por el mismo. De cada uno de dichos ejercicios se 
redactará el correspondiente informe escrito por el opositor. 
Los dos primeros ejercicios serán eliminatorios. El Tribunal se 
reserva la facultad de dar lectura publica de dichos informes.

Quinta. Para juzgar las oposiciones se constituirá un Tri­
bunal, compuesto por el señor Vicepresidente de la Comisión 
de Beneficencia y Sanidad, D. Vicente Fernández de Vicente, 
como Presidente, y Vocales, un Catedrático de la Facultad de 
Farmacia, designado por ésta; el Subjefe del Laboratorio de la 
Sección de Química, D. Fernando Arroyo, y los Jefes de la Sec­
ción de Química D. José Ortiz y D. Angel Sauz Agero, facul­
tándose a la Alcaldía Presidencia para designar las sustitucio­
nes que fuesen necesarias entre los Vocales de carácter muni­
cipal.

Sexta, Una vez con.stifnído el Tribunal procederá a la 
redacción del cuestionario-programa que ha de servir de base 
a los ejercicios de oposición.

Séptima. La convocatoria se anunciará con tres meses de 
anticipación al comienzo de los ejercicios, como mínimum, en 
el Boletín oficial de la provincia, insertándose a su vez el 
cuestionario-programa, asi como también en el B oletín  del A yuntam iento  de  Mad r id .

Octava. El Tribunal elevará a la Comisión municipal Per­
manente propuesta unipersonal para cada vacante una vez 
hecha la calificación de los ejercicios de oposición, '

Este acuerdo deberá ser sometido a la aprobación del exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno.

Comisión 6.*—Ensanche

13. Adjudicar a D. José de la Serna, propietario de un 
solar con fachada a la calle de Torrijos, una parcela inedifica­
ble sobrante de vía pública, de 96,71 metros cuadrados, valo­
rada por el Arquitecto municipal a razón de 51,50 pesetas 
metro cuadrado, con cuya valoración se halla conforme el inte­
resado; debiendo ingresarse en los fondos del Ensanche el 
importe de la aludida parcela, que asciende a la cantidad de 
4.980,56 pesetas, y formalizarse la correspondiente escritura, 
previa inscripción en el Registro de la Propiedad del terreno 
que ha de transmitirse.

14. Aprobar la avenencia concertada, a fin de llevar a 
cabo la expropiación de las parcelas de terrenos que se desti­
nan a vía pública del solar propiedad de D. Joaquín y doña Julia 
Arias Gómez, don fachada a las calles de Qalileo y José María

López, y  en su consecuencia adoptar los acuerdos que a conti­
nuación se expresan:

Primero. La aceptación de la cesión gratuita de la mitad, 
en beneficio de este Ayuntamiento, de los 2.582,29 metros 
cuadrados qup han sido objeto de expropiación a D, José y a 
doñ I Julia Arias Qórnez para vía publica en las calles de Gali­
leo, Joaquín María López y chaflanes entre ambas, bien repre­
sente dicha cantidad cíe metros o la que en definitiva resulten 
del examen de los títulos de propiedad llegado el momento de 
proceder al otorgamiento de la escritura.

Segundo. Fijar como precio del metro cuadrado de la mi­
tad que resulte abonable a dichos señores el de 35,42 pesetas 
fijado por el señor Arquitecto municipal y aceptado por los in­
teresados,

fercero. Que la cantidad que en definitiva resulte de abo­
no, previa la oportuna liquidación, se satisfaga en efectivo 
metálico en el acto del otorgamiento de la escritura y cuando 
por turno corresponda, a tenor de lo prevenido en el articulo 10 
de la \'igente ley de Eirsanche y Reales órdenes aclaratorias a 
dicho tumo de prioridad; y

Cuarto. Que de este acuerdo se dé cuenta al excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno.

Ju n ta  municipal de Pelm era enseñanza

15. Arrendar por anualidades, vistos los favorables infor­
mes emitidos por la Inspección médica y profesional, el cuarto 
entresuelo de la casa número 5 provisional de la calle de Rai­
mundo Fernández Villaverde de esta Corte, por el alquiler 
anual de 4.5tX3 pesetas, que tendrá derecho a percibir el pro­
pietario, D. Juan de Dios Roldán, desde el día en que partici­
pe haber realizado en dicho piso las obras de adaptación acon­
sejadas por el señor Arquitecto municipal de la segunda 
sección en su informe de 17 de enero último, que figura en el 
expediente, y que como dicho piso se destina para instalar la 
Escuela nacional de niñas que viene funcionando en la casa 
número 1 de la calle de los Artistas, cuyo local no reúne con­
diciones higiénicas ni p dagógicas, se rescinda este contrato.

 ̂ 16, Arrendar por anualidades el piso principal de la casa 
número 13 de la calle de Legaiiitos de esta Corte para instalar 
en el mismo una EScnela nacional de niñas, con vivienda para 
la Profesora, por el alquiler anual de 6.HÜ0 pesetas, que tendrá 
derecho a percibir la propietaria de la finca, doña Daría Elisa 
Delatíe, tan luego como ejecute por sn cuenta las obras de 
demolición de ta'biques.que indica ei señor Arquitecto munici­
pal de la quinta sección en su informe de 1 de febrero último, 
y que se autorice al Vocal Arquitecto de la Junta para realizar 
en dicho piso por cuenta del Ayuntamiento las obras de insta- 
iación de un nuevo W, C. y lavabo que se consideran nece­
sarios para el fuiicioiiamieiito de la Escuela, cuyo coste, 
calculado en 7(X) pe.setas, se abonará con cargo a lo consig­
nado en ei concepto 4(X) del vigente presupuesto de gastos 
para alquileres y obras de los locales Escuelas.

17. Se dió cuenta de un dictamen de la Junta mimicipai 
de Primera enseñanza, fecha 9 del corriente, reproduciendo 
integramente el dictamen elevado en 18 de noviembre último 
y retirado para nuevo estudio en sesión de 4 de enero pasado, 
en el que se proponía ia aprobación, vista la ponencia de los 
Vocales señorita Ecliarri y Sr. Pérez Minguez, de las modifica­
ciones al Fíeglamento de Empleados subalternos municipales 
afectos a los servicios de Instrucción primaria, en la parte que 
afecta a ias Celadoras, en la forma que a continuación se expre­
sa, debiendo agregarse a las indicadas modificaciones la adi­
ción propue.stü por el Vocal ponente de la Junta Sr. Parrella, 
unida al expediente, que dice así: «Atenderán a la conserva­
ción y aseo del material de la Inspección médico-escolar en 
aquellos grupos donde se halle establecida.»

Queda suprimido su articulo 1."
El artículo 2 .“, que pasará, por consecuencia, a ser el ar­

ticulo 1.“, quedará redactado en la siguiente forma:
«El escalafón del Cuerpo de Celadoras será el vigente en 

la actualidad, sin perjuicio de las modificaciones a que haya 
lugar por aumento de plazas, según las necesidades del servi­
cio, cuando asi lo estime la Junta municipal de Primera ense­
ñanza.

»La primera cuarta parte de las Celadoras que constituyen 
el escalafón pertenecerán a la categoría de término, la segun­
da cuarta parte a la de ascenso y las restantes a la de entra-
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da, con derecho a disfrutar los sueldos que respectivamente 
se abonen a cada categoría.»

Art. 2 .“ En lo sucesivo el ingreso como Celadora de las 
Escuelas públicas de Madrid se verificará por concurso, cuyas 
bases generales formulará la Junta nnmicipal de Primera en­
señanza, señalando como condiciones inexcusables las de inta­
chable conducta, edad de veinte a cuarenta y cinco años, buena 
salud, acreditar conocimientos en el cuidado de los niños y en la 
asistencia a éstos en accidentes que no sean de gravedad, pero 
que requieran un auxilio inmediato e inteligente.

Serán consideradas preferentes en estos concursos las que 
ostenteti cualquier titulo o prueba de aptitud. Asimismo se ten­
drá en cuenta, aunque en menor estimación, el haber desempe­
ñado interinamente el cargo de Celadora un tiempo prudencial 
sin nota desfavorable. ^

A las instancias, que las solicitantes escribirán de su puño 
y letra, se acompañarán las certificaciones que acrediten estos 
extremos. i

Art. 3 .“ Será obligación ineludible de las Celadoras: 
Subsistirán tos párrafos primero, segundo, tercero, cuarto, 

quinto y sexto del vigente reglamento, que hoy figuran en su 
artículo 4 .”, modificándose el párrafo séptimo, que dirá como 
sigue: «Auxiliar al personal que conduzca las colonias escola­
res, debiendo disfrutar de singulares energías físicas y edad 
adaptable a las necesidades anejas a tan delicada prestación 
personal.»

Art. 4 .“ Será el mismo, tal y como figura en el vigente 
reglamento con el número 5 .“

De este acuerdo se dará cuenta al excelentísimo Ayunta­
miento Pleno.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente dictamen. ^

Asuntos informados por Secretaría

Negociado l."—Gobierno in te rio r  y Personal

18. Ascender a Oficial segundo de Administración, en la 
vacante producida por fallecimiento de D. Enrique Garay de! 
Aguila, al número 1 de los Oficiales terceros, D. Pedro Ma­
teos Cañero, amortizándose la resulta que éste deja y aplicán­
dose las economiás que se producen por la mejora metálica que 
deja de percibir el fimcionario ascendido y las 3.ÜÜ0 pesetas de 
la amortización de la plaza de Oficia! tercero a los radíos en 
turno de la rueda de mejoras, a razón de 1 pesetas cada 
uno y desde el día siguiente al en que se lia producido la va­
cante, y que son los siguientes:

Radio número 8 .—Oficial tercero D. Francisco Montano 
Puch. _

Radio número 9 .—-Oficiai tercero D. Juan Antonio Collado 
Pérez. ■ ,

Radio número 10.—Oficial tercero D. Luis del Castillo 
Valdés. ,

Radio número 1.—Oficial primero D. José Garcia Jiménez,
19. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

con efectos desde el dia fi del actual, para ocupar una plaza 
de Oficial segundo de Administración, vacante por destitución 
de D. Joaquín Moreno Pérez:

Primero. Ascender a Oficial segundo de Administración, 
con 4.000 pesetas anuales, a D. Aníoiúo Roncero Morati Ha.

Segundo. Declarar amortizada la resulta de Oficial terce­
ro de Administración.

Tercero. Aplicar las-economías a ios radios eii turno de 
la rueda de mejoras, a razón de 1,000 pesetas cada uno, que 
son ios siguientes: , _

Radio número 2 .—Oficial primero D, Tomás Sacristán Ar- 
zuela. . _

Radio número 3 .—Oficial primero D. José de Llaguiio 
Pascua.

Radio número 4 .—Oficial primero D. Manuel García Mar­
tínez.

Radio número 5 .—Oficial segundo D, Florentino Carrasco 
Gaiindo. _

Radio número 6 ,—Oficial segundo D, Jesús González 
López.

Negociado 2.“ -Hacienda

2Ü. Abonar, de conformidad con lo informado por la In- 
terv'ención Municipal y señores Letrados consistoriales, res­
pectivamente, a doña Juliana Escudero E.scudero, como viuda 
del Maestro jubilado D. Pedro Jiménez Gómez, la cantidad de 
373,32 pesetas, importe de los haberes devengados y no perr 
cibidos por el causante, previa jiistificacióii del pago del im­
puesto de derechos reales correspondiente, y que el expresado 
gasto, por pertenecer a ejercicio liquidado, sea satisfecho con 
cargo al crédito consignado en el capitulo I, artículo 4 .“, con­
cepto 27 dèi vigente presupuesto de gastos del Interior. .

21. Acceder a lo solicitado en instancia fecha 11 de fe­
brero de 1925 por D. Tomás González Valencia para que se 
!e devuelva la suma de 2.056,37 pesetas que había satisfecho 
por el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos por la 
transmisión verificada en 9 de mayo de 1919 de un solar sito 
en la calle de Jorge Juan, por entender que la referida trans­
misión, por haberse verificado dentro del ejercicio de 1919-20, 
no estaba comprendida en el indicado arbitrio; todo ello tenien­
do en cuenta que fué acordado por el Ayiaitamiento Pleno en 
sesión de 8 de octubre de 1925 la devolución de las cantidades 
percibidas por razón del arbitrio mencionado en las transmi­
siones verificadas con anterioridad a la fecha en que entró en 
vigor la Ordenanza formada para su exacción, que fué aproba­
da por el Ministerio de Hacienda en Real orden de 22 de junio 
de 1920, y que en el caso presente la transmisión lo fué con 
anterioridad a la en que entró en vigor la referida Ordenanza, 
habiéndose cumplido en el expediente los requisitos que dispo­
ne la circuiar de la Dirección general del Tesoro de 29 de 
marzo de 1890; debiendo reintegrarse la indicada suma al ex­
presado señor como minoración de los ingresos del mismo con­
cepto del presupuesto en curso.

22. Acceder a lo solicitado en instancia fecha 22 de di­
ciembre de 1927 por D. Pablo Montesinos y Espartero, Duque 
de la Victoria, Coronel -de Caballería, para que se le de­
vuelva la cantidad de 1.002,96 pesetas que había satisfecho 
durante el ejercicio económico de 1927 por el arbitrio de inqui­
linato correspondiente al piso que ocupa en el número 21 de 
la calle de Goya, fundando su petición en que desde 1 de enero 
del citado año estaba destinado en esta Corte y exento, por 
tanto, del pago de dicho arbitrio; todo ello teniendo en cuenta 
los informes de la Administración de Rentas y Exacciones imi- 
nicipaies y la intervención favorables a la devolución, y toda 
vez que se han cumplido los requisitos que dispone la circular 
de la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; 
debiendo ser reintegrada la expresada suma al indicado señor 
como minoración de los ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto en curso. _

23. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
a favor del Procurador consistorial D. Eduardo Navarro el 
crédito de 915,84 pesetas, importe del saldo que resultó a su 
favor de la cuenta de gastos judiciales rendida por dicho fun­
cionario en 31 de diciembre último, y que la referida cantidad 
sea satisfecha, según informa la Intervención, con cargo a la 
partida consignada eii el capítulo 1, articulo 4 .“, concepto 27 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior. t

24. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
a faVor de la Sociedad anónima Pompas Fúnebres el crédito 
de 1,868,89 pesetas a que asciende ei 10 por 100 correspon­
diente a dicha Empresa de la recaudación que por el arbitrio de 
pompas fúnebres efectuó por los enterramientos que ha practi­
cado en las Sacramentales durante el primer semestre de 1927, 
y que la referida cantidad sea satisfecha, según informa la In­
tervención, con cargo a [a partida consignada en el capítulo I, 
artículo d.“, concepto 27 de! vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior.

25. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
el crédito de 1,419,48 peseta.s y su abono a D. Eduardo Rue­
da, como Presidente de la Sociedad Pompas Fúnebres, corres­
pondiente al !0 por 100 de las cantidades recaudadas por e! 
arbitrio de pompas fúnebres en los enterramientos efectuados 
durante el segundo semestre de 1927 en las Sacramentales y 
en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, y que 
dicho crédito, por pertenecer a ejercicio liquidado, sea satisfe­
cho, según informe de la Intervención, con cargo a la partida 
consignada en el capitulo I, artículo 4.°, concepto 27 del vi­
gente presupuesto de gastos.

i
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26. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
un crédito de 1.905,85 pesetas, importe, incluidas 1,10 para 
gastos de giro, de las estancias producidas por menores naci­
dos en Madrid y sometidos a la jurisdicción de los 'l'ribiinales 
para niños de Murcia, Zaragoza y Madrid, correspondiendo 
al primero de dichos organismos 94,75 pesetas por todo el 
año 1920, 7,75 al segundo por el mes de diciembre próximo 
pasado, y por los de noviembre y diciembre últimos 1.802,25 
al tercero; debiendo, una vez reconocido dicho crédito global 
de 1.905,85 pesetas, acordarse su abono en la indicada pro­
porción con cargo, según informa la Intervención, a la partida 
consignada en el capitulo 1, artícnio 4 .“, concepto 27 del presu­
puesto de gastos del Interior, y finalmente, de conformidad con 
lo interesado por el señor Presidente del Tribunal de Madrid en 
el oficio en qi:e solicita el abono de las 1.802,25 pesetas, la 
expresada suma deberá librarse a D, Felipe Rodríguez de 
Pablo, funcionario del repetido Tribunal.

Kegroelado 3.“ -  Policía u rb an a  '

27. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vista la propuesta del señor Director del Tráfico y el informe 
de la Intervención que figuran en el expediente, con relación 
al sostenimiento del automóvil de la Jefatura de Policía urbana 
y de las motocicletas destinadas al servicio de vigilancia de 
automóviles:

F r̂imero. Que se libre trimestral mente, y a justificar, al 
señor Director del Tráfico la cuarta parte.de cada una de las 
cantidades en que aparecen distribuidos en la propuesta formu­
lada por el señor Director del Tráfico los créditos consignados 
en los conceptos 84 y 85 del vigente presupuesto «Para el sos­
tenimiento del automóvil de la Jefatura» y «para sostenimiento 
de diez y seis motocicletas destinadas al servicio de vigilancia 
de automóviles», etc., en la siguiente forma:

Concepto 84 Pesetas

Para gasolina y lubrificantes..................................... 3.950
Para desgaste y reposición de neumáticos..................  1.050
Para reparaciones que ocurran.......................................  1.000

Concepto 85

Para gasolina y lubrificantes......................................... .. 8.000
Para desgaste y reposición de iieiiniáticos.y cámaras. 4.500
Para piezas de recambio........................................... .. 14-000
Para reparación de las máquinas en talleres...............  9.000
Para útiles dé limpieza, menores e im previstos,. . . .  2.500

Estos libramientos se hacen a virtud de la autorización que 
concede el caso 1.“ del artículo 164 del Estatuto Munici­
pal, por no exceder de 15.000 pesetas el total anual de cada 
lino de los gastos, y debiendo justificarse en la forma que de­
termina el artículo 91 del Reglamento de Hacienda ninnicipal.

Segundo. Que la adquisición de gasolina y lubrificantes, 
a virtud de lo acordado por la Comisión municipal Permanente 
en 28 de diciembre último y decreto del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente de 3 de enero último, comunicado a los 
Jefes de los servicios por el Negociado 5." de la Secretaria, 
deberá verificarse haciendo los pedidos directamente a la De­
legación del monopolio de petróleos; y 
. Tercero. Que estos libramientos y gastos, qjie importan 

en total 6.000 y 38.000 pesetas al ano, respectivamente, sean 
cargo a los créditos de iguales cantidades consignadas en el 
capítulo III, artículo 1 conceptos 84 y 85 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior,

28. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vista la propuesta del señor Inspector Jefe de la Guardia Mu­
nicipal y el informe de la Interveiidón que figuran en el expe­
diente, con relación a las cantidades consignadas en el presu­
puesto del Interior con destino a la manutención y demás ne­
cesidades del escuadrón déla Guardia Municipal.

Primero, Que se libre trimestralmente al señor Inspector 
Jefe de Policía urbana la cuarta parte de las cantidades de 
MOO, 1,919, 611 y 1.970 pesetas con destino a la adquisición 
de herrajes, medicinas, útiles de limpieza y reposición de efec­
tos, monturas y bicicletas con destino a la sección montada, a

virtud de la autorización que concede el caso 1 del artícu­
lo 164 del Estatuto Municipal.

Segundo. Que a virtud de la autorización concedida por 
la Comisión municipal Permanente a la Alcaldía Presidencia 
en 21 de julio de 1926 y disposición de ésta de 28 del mismo 
para la adquisición directa de piensos ínterin no hubiese contra- 
ti.sta, que por el señor Inspector Jefe se sigan adquiriendo los 
necesarios con destino a la manutención de los caballos del es­
cuadrón, presentando en la Intervención Municipal las facturas 
correspondientes, no pudiendo exceder el total anual de la can­
tidad dé 31.889 pesetas calculada por el señor Inspector Jefe, 
y cesando esta forma de adquisición directa en cuanto haya 
contratista para este smniiiistro; y •

Tercero. Que estos libramientos y gastos, que importan 
un total de 37.489 pesetas al año, sean cargo al crédito de 
igual cantidad consignado en el capitulo III, artículo L”, con­
cepto 80 del vigente presupuesto de gastos del Interior; de­
biendo justificarse según determina el articulo 91 del Regla- 
menfo de Hacienda municipal. .

29, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vista la propuesta del señor Inspector Jefe de la Guardia de 
Policía urbana y el informe de la Intervención Municipal que 
figuran en el expediente, con relación al presupuesto formulado 
por el Jefe sanitario del Parque antirrábico municipal con des­
tino a las necesidades del depósito de perros:

Primero. Que se apmebe y autorice el adjunto presupues­
to anual de «Depósito de perros», formulado por el Jefe sani­
tario del Parque antirrábico municipal de acuerdo con el señor 
Inspector Jefe de Policía urbana, y comprensivo de los gastos 
de alimentación, gas, alumbrado eléctrico, carbón, utensilios 
de limpieza, escritorio, mobiliario e imprevistos, cuyo gasto 
total es de 11.090 pesetas.

Segundo. Que dada la índole sanitaria de este servido y 
en atención a su urgente realización, se considere como de los 
comprendidos en la condición segunda, último párrafo del ar­
tículo 10 del Reglamento de Hacienda municipal, y se aplique 
dicho gasto al crédito de Imprevistos consignado en el capitu­
lo XXII del vigente presupuesto de gastos del Interior por no 
existir crédito expreso al que poder aplicarle.

30. Devolver a D. Timoteo Rojas Aranjuelo, contratista 
del suministro de uniformes para los Guardas del Ramo de Ar­
bolado, la fianza que constituyó en la Caja general de Depósi­
tos en garantía de su compirmiiso, consistente en 2,200 pese­
tas nominales en 22 Obligaciones municipales del Empréstito 
de 1868, según resguardo señalado con los números 276.918 de 
entrada y 112.675 de registro, toda vez que ha justificado con 
certificación de solvencia que ha cumplido con todas las con­
diciones de su compromiso, como asimismo que ha satisfecho 
los correspondientes derechos reales y contribución industrial.

31 a 44. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los expe­
dientes correspondientes:

A D. Luis Aleixandre, para establecer un taller de tintore­
ría y quitamanchas de ropa e instalar una caldera de vapor en 
la calle del Amparo, 102, accesoria a la Ronda de Valencia, 
números 6 y S.

A D. Francisco Argüello, para establecer un taller de ajus­
te e instalar un electromotor de im caballo de fuerza en la calle 
del Mesón de Paredes, 98.

A D. Valentín Alonso y Alonso, para establecer una fábri­
ca de escobas e instalar im electromotor de un caballo de fuer­
za en la calle de Modesto Laíuente, esquina al pasaje de Anto­
nio Romero.

A D. Luciano Alvarez González, ampliación de licencia de 
carnicería a la de venta por mayor de embutidos y jamón y 
elaboración de los mismos en la calle de Fuencarral, 152,

A D. Cristóbal García, para taller de ajuste con soldadura 
autógena en la calle de Francos Rodríguez, 4.

A D. José Sanz Beneded, para instalar un aparato de 
diatermia alimentado por mía comnutratriz en la clínica de la 
calle del Arenal, 20.

A la Eléctrica de Cataluña (S. A.), para establecer mía per­
fumería y droguería al por menor en la calle de Pelayo, 10.

A D. Servando Hernando Alcubilla, para establecer una 
droguería en la calle de Carranza, 6.

A D. Nemesio Sánchez López, para establecer un taller de 
herrador-veterinario en la calle de Ruiz, 3.
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A D. Antonio del Vulle, para establecer una carbonería en 
la calle de Anastasio Aroca, (>.

A D. Qabino Berzal Agueda, para establecer una carbo­
nería en la calle del Barco, 37.

A D, Lázaro Sánchez y Sánchez, para establecer una car­
bonería en la calle de Benito Gutiérrez, 9,

A Nieto de T, Pujo!, ampliación de la licencia de venta de 
vinos a la de café bar en la calle de Atocha, 27.

A D. Domingo Santiago, para establecer una casquería en 
el Mercado de San Antón, cajóti luíniero 57,

45. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Federico Batres Muñoz contra el acuerdo, de la Comisión 
municipal Permanente de 26 de octubre último que le denegó 
la licencia solicitada para depósito cerrado sin venta para 
almacenar productos de droguería en la calle de Fuencarral 
número 147, teniendo en cuenta que el interesado en su escrito 
no alega ningún fundamento que se oponga a la negativa de ia 
licencia, y en vista de que no se justifica hayan desaparecido 
las causas que dieron origen a la reclamación del colindante e 
informe opuesto a la concesión de la licencia de la Junta Con­
sultiva y que motivaron e! aludido acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente.

46. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña Angela Basabe y León, propietaria de la Casa Qaisse, 
contra el acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 16 
de noviembre último que le denegó la Hcéncia solicitada para 
ampliación de los talleres de imprenta por haber instalado diez 
electromotores con fuerza total de 12,55 caballos para accio­
nar otras tantas máquinas en la calle de Campomanes, 4, toda 
vez que no se acredita en dicho recurso que hayan desapare­
cido las causas alegadas por el señor Arquitecto de la primera 
sección que fueron las que motivaron la denegación de la licen­
cia, y teniendo en cuenta que la interesada no alega ningún 
fundamento lega! que se opongan la negativa de la licencia de 
que se trata, ratificándose en su consecuencia .el aludido acuer­
do de la Comisión municipal Permanente,

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
informe proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un peladero de aves en la calle de San Joaquín, 3.

Negoelado 4.'’—Obras

47. Aprobar, en vista de lo aCtnado en el expediente, un 
presupuesto, importante 1.197,75 pesetas, formulado por la 
Dirección de Vías públicas con destino a la reparación de la 
barandilla que circunda los jardines de la Cuesta de la Vega; 
debiendo abonarse dicha suma, segiín informa la Intervención, 
con cargo al crédito consignado en el capitulo XI, artículo 3.°, 
concepto 521 del presupuesto en ejercicio, por considerarse de 
reconocida urgencia la indicada obra.

48. Aprobar un presupuesto, importante 14.841,55 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías públicas para la insta­
lación de encintados y aceras de cemento en la calle de Don 
Pedro, a fin de completar las obras de pavimentación llevadas 
a cabo recientemente; debiendo ser cargo dicha suma, según 
informa la Intervención, a la partida que para conservación y 
reparación de carácter urgente se consigna en el capítulo XI, 
articulo 3 .“, concepto 521 del vigente presupuesto, y realizarse 
la indicada obra por las contraías vigentes de dichas ciases de 
pavimentos.

49. Aprobar un presupuesto, importante 2.260 pesetas, 
formulado por el señor Ingeniero de Servicios Eléctricos para 
la instalación de alumbrado y timbres en el edificio en que está 
instalada la Casa de Socorro sucursal del distrito de Palacio; 
debiendo ser cargo dicha .suma, según informa la intervención, 
al crédito de 20.CW9 pesetas consignado en el concepto 106 del 
vigente presupuesto de gastos, y presentarse las facturas co­
rrespondientes para su abono al señor Habilitado del material.

50. Aprobar un presupuesto, importante 7.986,14 pesetas, 
formulado por el señor Arquitecto de Propiedades para ejecu­
tar varias reparaciones en la Hemeroteca Municipal; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la intervención, al cré­
dito de 75.00Ü pesetas consignado en el concepto 505 del vi­
gente presupuesto de gastos.

51. Abonar, de conformidad cotí lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, al Procurador de los Tribunales 
de Colmenar Viejo, D. Luis de la.v Peñas, la mimita de los 
gastos y  derechos causados en el interdicto promovido ante el

citado Juzgado por apertura abusiva de un pozo de aguas cla­
ras en el término de Chamartiii de la Rosa, que asciende a la 
cantidad de 232,70 'pesetas; debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa la Intervención, al crédito consignado en el ca­
pítulo I, articulo 5 .“, concepto 34 del presupuesto de gastos 
del Interior en curso.

52. Aprobar uii presupuesto, importante 403 pesetas, for­
mulado por el señor Arquitecto nmnicipal de Propiedades para 
el arreglo de un cobertizo metálico del Almacén general de la 
Villa, debiendo ser cargo dicha suma, se^ín informa la Inter­
vención, al crédito de 75.000 pesetas consignado en el concep­
to 505 del vigente presupuesto de gastos.

53. Aprobar un presupuesto, importante 256,73 pesetas, 
formulado por el señor Arquitecto municipal de Propiedades 
para el arreglo de la carbonera de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de la Universidad, debiendo ser cargo dicha suma, se­
gún informa la Intervención, al crédito de 75.000 pesetas con­
signado en el concepto 505 del vigente presupuesto de gastos.

54. Devolver a D. Agustín Herrera y García, contratista 
de las o.bras de reforma y reparación general realizadas en la 
Casa de Socorro del distrito del Centro, la cantidad de pese­
tas 3.022 que en garantía del cumplimiento del contrato depo­
sitó en la Caja general de Depósitos, bajo resguardo números 
489.581 de entrada y 69.204 de registro; todo ello teniendo en 
cuenta que, según informa la Intervención, dicho contratista ha 
cumplido todas y cada una de las condiciones exigidas en el 
pliego que rige esta subasta, conforme se acredita con certifica­
ción facultativa y recibos correspondientes al pago de cuantos 
derechos son inherentes a la misma; debiendo, al efecto indi­
cado, oficiarse en forma a la expresada dependencia.

55 a 77. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a ios planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real "orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902,

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas a! plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción estable­
cidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vigentes.

PARA CONSTRUCCIONES EN EL EXTRARRADIO

A D. René Grandioux, en la calle de Francisco Navace- 
rrada, 62.

A D, Félix Alvaro, en la calle de las Carolinas, 1, esquina 
a la de Bravo Murillo.

A D. Alejandro Yagüe, en la de José Luis, sin número,
A D. Manuel Coronado, en la de Antonio López, 10.
A D, Manuel García, en la de Jerónima Llórente, 14.
A D. Gabriel Moreiñigo, en la de Baleares, 1, con vuelta 

a la del Conde de Barcelona, 2.
A D. Manuel Piquer, para pabellón, en el pasaje Moder­

no, 7, con vuelta a la calle de Pedro Heredia.
A D. Francisco González, para pabellones, en la de Arre- 

gui y Aruej, con vuelta a la de Triquet.
A D. Cesáreo Pérez Rubio, en la calle particular de Faus­

tino Osorlo, 3.
A D. Segundo Benito Bayón, en el pasaje particular de 

Cayo Redón, 2 provisional.
A D. Luis Chumillas, en el lote 31, B, manzana B del barrio 

de la Elipa,
A doña Encarnación Martínez, en la calle particular de Es­

coda, 2; debiendo hacerse constaren estas cuatro últimas li­
cencias, de conformidad con lo Informado por la Dirección del 
Ramo de Aguas, que los propietarios no podrán reclamar por
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incumplimiento del servicio de extracción de líquidos hasta que 
hayan sido efectuadas las obras de afirmado o pavimentación 
de las calles en que estas íiticas se van a construir, que en la 
actualidad, por ondulaciones y falta de afirmado, presentan 
serias dificultades al acceso de las cubas.

Conceder licencia libre de derechos a D. Joaquín Enlate 
para construir un pabellón en una finca de la calle de Andrés 
Mellado, accesoria a la Avenida del Valle, de conformidad con 
lo preceptuado en el apartado 13 de la ley de 18 de marzo 
de 1895, reformado por la de 8 de febrero de 1907 y el 14 del 
reglamento de 15 de diciembre de 1896.

PARA OBRAS DR REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A doña Magdalena Cobos, en la finca nùmero 16 de la 
calle de Hernani,

A D. Donadaiio Ezqiierra, en la finca número 3 de la calle 
del Marqués de Zafra.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Benito Bartolozzi, en la finca número 10 de la calle 
del Marqués de Zafra.

A D. Fernando Alonso Villas, en la finca número 7 de la 
calle de Córdoba.

A D. Domingo Campos, en la finca número 11 de la calle 
del Marqués de Leis.

PARA CONSTRUCCIONES EN EL INTERIOR

A D. Deogracias A, Maqueda y D. Martín Cliavarri, para 
construir un edificio destinado a cinematógrafo en la calle del 
Espíritu Santo, 34, y San Vicente, 35.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Santiago Latorre, en la finca iiiímerD 17 de la calle 
de Arrieta,

A D. Fernando y D.-Ramón Marsá, en la finca número 10 
de la calle de la Concepción Jerónirna.

A D. Leonardo Caballero, en la finca números 13 y 15 de 
la calle de San Isidro.

A D. Tiburcio Martín de Vidales, en la finca número 3 de 
la calle de Mallorca.

Negroeiado de Abastos

78. Reintegrar a la Caja de Servidos Comerciales del 
^Matadero, con cargo al crédito consignado en el capítulo IV, 
‘artículo 4.", concepto 130 del presupuesto, la suma de pese­
tas 5,000 a que asciende la cantidad anticipada por la mencio­
nada Caja para cubrir el exceso de los gastos ocasionados por 
la composición y tirada del Boletín de Cotizaciones, con re­
lación a los ingresos obtenidos por suscripciones y anuncios 
del referido Boletín  en el ano último.

NagoGiado de Reformas Soetales

79 a 81. Conceder a los obreros municipales Víctor Ca- 
sarrubios Retana, Antonio Pérez García y Román Bermejo 
Gutiérrez, vista la imposibilidad física en que se hallan para 
prestar el servido que les estaba encomendado y que han ve­
nido desempeñando durante más de veinte años, la pensión de 
retiro de 4 pesetas diarias a los dos primeros y 2,60 a! último, 
40 por 100 de las 10 y 6,50 pesetas que respectivamente dis­
frutaron últimamente y que les sirve de jornal regulador,

82. Abonar al obrero del Ramo de Limpiezas José Gar­
cía Expósito la cantidad de 141,75 pesetas que no percibió a su 
debido tiempo a causa de hallar.se sometido entonces a obser­
vación en una casa de salud, cuya cantidad fué reintegrada 
al presupuesto del Interior, siendo cargo dicha suma al crédito 
figurado en el capítulo I, artículo 4,°, concepto 27 del presu­
puesto vigente.

PROPOSICIÓN

83. Tomar en consideración y darle la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. Orfila interesando se, anun­

cie oficialmente que estando adelantados los trabajos de con­
fección de planos parcelarios en varios distritos y observándose 
una gran ocultación en los propietarios, que no han dado de 
alta sus solares en la correspondiente matricula a los efectos 
del impuesto sobre los mismos, va a cerrarse el período volun­
tario para todos aquellos cuya tenencia date de más de un afio, 
por lo cual se concederá un período de treinta días para la pre­
sentación de las oportunas altas, y que pasada esta fecha que­
darán iticursos en expediente de ocultación todos aquellos pro­
pietarios que hubieren dejado de presentar las altas en el perio­
do concedido, imponiéndose a todos ellos, a medida que los 
técnicos, al hacer las parcelaciones, vayan dando cuenta de su 
estado antilegal, el màximum de las sanciones autorizadas por 
las Ordenanzas y Reglamentos municipales.

'rerminada la discusión y aprobación de cuantos asuntos 
figuraban en el Orden dei día, el Sr. Ruiz de Velasco manifes­
tó que en la calle de Embaladores, a partir del sitio denominado 
Pico del Pañuelo, no existía pavimentación. Desde hacía dos 
o tres años se tenia proyectado instalar tuberías para la con­
ducción de aguas y pavimentar el mencionado trozo, como lo 
prueba el hecho de hallarse en aquel lugar piedras y adoquines 
dispuestos para tales obras de pavimentación. Dijo que había 
visitado esta parte de la calle de Embajadores, y que al pre­
guntar por qué no se realizaban las obras le habían contestado 
que antes era preciso que por el Arquitecto Director del Servi­
d o  de Aguas Potables y Residuarias se hicieran los trabajos 
relacionados con la instalación de tuberías para la traída de 
aguas. Se ignoraba cuál de las dos obras —la de instalación 
de tuberías o la de pavimentación— había de ser objeto de pre- 
lación; pero el hecho era que al cabo de tres años aquel lugar 
se hallaba sin pavimentar, a pesar de disponerse del adoquín 
y de la piedra suficiente y sin que se hubieran trazado aún las 
tuberías para la conducción del agua. Terminó solicitando que 
se pusieran de acuerdo el señor Ingeniero Jefe de Vías públi­
cas del Ensanche y el Arquitecto Director del Servicio de 
Aguas Potables y Residuarias, a fin de que determinaran a 
cuál de las dos obras había de concederse prioridad, pues èra 
necesario que a la mayor brevedad posible se dotara de estos 
servicios a la barriada a que se había venido refiriendo.

El Sr. Maseda rogó que cuando los señores Letrados con­
sistoriales informaran con referencia a asuntos en los que hu­
biera o no que coadyuvar, emitieran su opinión respecto a la 
procedencia y a la conveniencia de coadyuvar o no coadyuvar, 
de recurrir o no recurrir, de allanarse el Ayuntamiento o no a 
las resoluciones dictadas, cosa que sería muy conveniente para 
que la Corporación pudiera pronunciarse en pro o en contra 
con perfecto conocimiento de causa.

Seguidamente rogó que se dieran las órdenes para que se 
imprimiera la mayor actividad al asunto relacionado con los 
riegos asfálticos en la calle de Guzmán el Bueno. Dijo que, 
conforme ya había expuesto en sesión pública hacía un par de 
meses, aquella vía sé hallaba totalmente intransitable, siendo 
sumamente peligroso su tránsito durante la noche, pues no exis­
tía alumbrado, por lo cual reiteró su deseo de que rápidamente 
aquellos lugares se pusieran-en las debidas condiciones.

Rogó que este sistema de los riegos asfálticos se aplicara 
a todas las calles en las que el coste fuera insignificante, y pi­
dió que a la mayor brevedad se pusiera en condiciones de tran- 
sitabilidad la parte de la calle de Alberto Aguilera, cerca del 
número 11, que tenía escasamente 25 metros cuadrados de su­
perficie. Añadió que lo interesante era buscar la manera de 
poder realizar la obra, y expuso que aún no había podido saber 
si en este caso era de aplicación el régimen de contribuciones 
especiales, y por consiguiente si el propietario tenía o no obli­
gación de costear determinada parte; pero como eso no era lo 
importante, solicitó que por el Ingeniero correspondiente se 
dijera si había o no lugar a obligar al propietario aludido a 
costear parte de las obras que el Municipio debía realizar y 
que eran cosa realmente insignificante.

Rogó que se viese la manera de evitar posibles litigios con 
motivo de la concesión de nuevos quioscos, o con motivo de 
la solución de! problema relativo a quioscos y carteleras. Res­
pecto ^ las carteleras expuso que, según sus informes, el 
Ayuntamiento había recaudado en un trimestre 21.000 pesetas, 
y el actual adjudicatario, por no haberse hecho la reversión en 
la forma debida, venía a pagar 20.000 por todo el año. Mani­
festó, respecto a los quioscos, que por este concepto no se ha­
bía percibido ni un solo céntimo. Terminó indicando que el
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Ayiintaniienfo estaba en vísperas de un empréstito, por lo que 
era necesario sanear la 1 lacienda municipal y buscar la manera 
de reforzar los ingresos, sobre todo cuando se trataba de in­
gresos tan justos e importantes como a los que acababa de 
aludir.

El Sr, Cliidiarro se adhirió a los ruegos formulados por el 
Sr. jMaseda. Se refirió a la cuestión de ios riegos asfálticos y 
dijo que, tanto el ruego del Sr. Maseda como el del señor 
Conde de Gástelo, con este asunto relacionado, habían sido 
recogidos por la Comisión de Ensanche, y actualmente estaba 
tramitándo.se el oportuno presupuesto para llevar a cabo los 
riegos Indicados, a tal punto que hoy se trataría de la distribu­
ción total del crédito. De manera que tanto el Sr, Maseda como 
el señor Conde de Gástelo verían satisfechos sus deseos res­
pecto a asunto tan importante como el de los riegos asfálticos.

El señor Presidente se refirió a las manifestaciones hechas 
por e! Sr. Maseda relacionadas con la actuación del Cuerpo 
de Letrados para decir que ésta tenía, en cierto sentido, su 
explicación en el exceso de trabajo que sobre tal Cuerpo pe­
saba, mucho más si se tenía en cuenta que en los momentos 
actuales estaban pendientes de adjudicación, mediante la opo­
sición correspondiente, dos plazas de Letrados, y ello hacía, 
como era natural, que el trabajo se recargara sobre todos. De 
todas suertes, la Alcaldía Presidencia entendió que lo conve­
niente era que los dictámenes de los Letrados consistoriales 
se refirieran al fondo de los asuntos, no simplemente a la con­
currencia de los requisitos necesarios para la posibilidad de la 
interposición de los recursos, con objeto de que los señores 
Concejales, al estudiarlos, pudieran hacerse cargo de si real­
mente existía lesión de derechos que justificase la interposición 
de los recursos.

Manifestó que procuraría realizar las gestiones necesarias 
cerca de la Dirección de ¡os dos Servicios a que había hecho 
referencia el Sr. Ruiz de Velasco, a fin de que se llevaran a 
cabo las obras de la calle de Embajadores, en la parte indicada.

Expuso que nada tenía que añadir a las manifestaciones 
expuestas por el Sr. Chicharro respecto a riegos asfálticos. 
En su consecuencia, el ruego del Sr. Maseda quedaría cumpli­
do en breve plazo.

En cuanto al asunto de los quioscos dijo que precisamente 
contestando a preguntas de algunos señores Concejales en la 
última sesión plenaria del período cuatrimestral hubo de ma­
nifestar que estaba tramitándose el oportuno expediente. Res­
pecto de las carteleras expuso que sólo debía añadir que pre­
cisamente en el momento actual la Alcaldía Presidencia, 
teniendo en cuenta lo que las carteleras habían producido en 
el período de tiempo en que se habían administrado directa­
mente por el Ayuntamiento, estaba estudiando el régimen de 
exacción aplicable al concesionario de las mismas, con objeto 
de que el erario municipal no experimentara perjuicio alguno 
en cuanto a este servido.

Seguidamente se levantó la sesión, siendo las once y cua­
renta minutos de la mañana. ■

R E C T I F I C A C I O N

En el número Lfi27 del Bo l e t In del  A yuntam iento  de M adrid , correspondiente al día 5 del actual, y en el acuerdo 
señalado con el número 2 ,” del extracto de la sesión celebra­
da por la Comisión municipal Permanente el día 29 de 
febrero próximo pasado, se dice por error de copia: «Aprobar 
una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 18 del actual, 
proponiendo la aprobación de un crédito de 6.000 pesetas para 
ofrecer un premio con destino a las carreras de caballos, etc.» 
Debiendo decir: «Aprobar una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 18 del actual, proponiendo la aprobación de un 
crédito de 7.000 pesetas para ofrecer un premio con destino a 
las carreras de caballos, etc.»

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O S
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el

dia ? del actual, acordó convocar a concursillo libre para adjndicar

la publicación del programa oficial de los conciertos que la Banda 
Municipal ejecute en locales cerrados, paseos o vías públicas, con 
sujeción a las condiciones que pueden examinarse todos los días 
laborables, de diez de la mañana a dos de la tarde, en el Negocia­
do de Gobierno interior de esta Secretaría.

Las proposiciones optando a esta concesión se presentarán en 
el Registro general, a las horas de despacho, en pliegos cerrados 
y extendidos en papel de la clase 8.“ y reintegrados con un timbre 
municipal de 0,.^0 pesetas, con inscripción en el sobre del objeto 
del concurso, durante veinte días hábiles, a contar desde el en que 
ajíarezca este anuncio en el B oletín del A vonta.wemto de M adrid , 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de marzo de 1928.— El Secretario, F rancisco  R uano .
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 

dia 7 del actual, acordó sacar a concurso la provisión de una plaza 
de Profesor de quinta clase de trompa, vacante en la Banda Mtmi- 
cipa), con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Es objeto de este concurso la provisión de una pla­
za de Profesor de quinta clase de trompa de la Banda Municipal, 
dotada en presupuesto con el haber anual de 3.009 pesetas.

Segunda. Los concursantes deberán reunir estas condiciones:
o) Ser español y estar comprendido entre los diez y ocho y 

cuarenta años de edad.
b) Carecer de antecedentes penales y observar buena con­

ducta. ■
c) Desempeñar o haber desempeñado cargo análogo al de 

que se trata en alguna institución musical de reconocida impor­
tancia.

Tercera. Las solicitudes se presentarán debidamente reinte­
gradas, durante el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la inserción del anuncio correspondiente en el Bo­letín DEL A yuntamiento de M adrid y en el Boletín oficial de la pro­
vincia, acompañándose los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimiento, legalizada en su caso.
b) Certificación del Registro de penados y rebeldes.
c) Certificación de buena conducta expedida por el Alcalde 

de la localidad donde el concursante tuviese su residencia, y lega­
lizada en su caso,

d) Hoja de méritos y servidos o títulos y servicios profe­
sionales. '  ^

e) Certificación facultativa que acredite que no se padece en­
fermedad contagiosa ni defecto físico que impidan la práctica* 
profesional,

f_) Resguardo acreditativo de la entrega de 20 pesetas, en 
metálico en concepto de derechos de examen.

Cuarta. El Tribunal que ha de juzgar este concurso estará 
compuesto por un señor Concejal, designado por la Alcaldía, 
como Presidente, y como Vocales, el señor Director artístico de la 
Banda, el señor Subdirector de la'inisma, un Profesor de la Ban­
da designado al objeto por ei =eflor Director artístico y un Profe­
sor de reconocido mérito ajeno a la Corporación municipal.

Este Tribunal hará en su dia la correspondiente propuesta uni­
personal a la Comisión municipal Permanente para su ulterior 
sanción, .

Madrid, 12 de mareo de 1928, — El Secretario, F rancisco R uano .
De conformidad con el acuerdo adoptado por el excelentísimo 

Ayuntamiento Pleno en sesión de 7 del actual, se anula el concur­
so anunciado anteriormente y se abre uno nuevo, por término de 
quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B oletín del A yuntamiento de M adrid , para la 
provisión de la plaza de Capataz mayor de la Brigada de Edifica­
ciones, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Podrán concursar esta plaza los individuos del Cuer­
po de Bomberos y aquellos que, perteneciendo a la Brigada obrera 
de Edificaciones, no cuenten en ésta con dos años de servicios,

T
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*

siempre que no tengan nota desfavorable en su expediente per­
sonal.

Segunda, Las instancias, debidamente reintegradas, se dirigi­
rán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, presentándose en el 
Registro general, durante las horas de oficina, en los días hábiles 
del plazo señalado en la base primera.

Tercera. Las instancias presentadas pasarán a estudio de un 
Tribunal, constituido por las personas que designe el excelentísimo 
señor Alcalde, Además de! examen de documentos el Tribunal po­
drá realizar una prueba práctica de aptitud, para cerciorarse de si 
los aspirantes poseen los conocimientos siguientes:

Redactar un parte. ‘
Formular el presupuesto de una obra que se designe.
Practicar las cuatro reglas de aritmética, con números enteros 

y decimales.
Demostrar conocimiento suficiente de la construcción elemen­

tal, especialmente de entramados de madera y hierro, escaleras, 
armaduras de cubierta y carpintería de taller.

Saber levantar un croquis de un solar o construcción ligera. 
Cuarta. Los concursantes acompañarán a sus instancias rela­

ción de méritos y servicios debidamente ¡ustificados que guarden 
relación con los deberes del cargo de que se trata.

Quinta. En igualdad de condiciones será preferido el aspiran­
te de más categoría, y entre los de igual categoría, el que cuen­
te más anos de servicios.

Madrid, 14 de marzo de 192S. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

E S T A D I S T I C A

M ortalidad del .mes de febrero de 1928

Por distritos (IJn I S T [í ] T o  s Habitantes Defunciones
Centro............... ..................................... 47,982 77
Hospicio.................................................. 54,740 81
Chamberí................. ............................ 96.803 193
Buenavista.. . . ' ................................... 103,913 173
Congreso............................................... 77.455 168
Hospital.................................................. 81.092 192
Inclusa............................................... . 73.2a9 163
Latina..................................................... 82.008 149
Palacio................................................... 69.534 116
Universidad.......................................... 96.044 178T o t a l ................. ........................ 782.860 1.490

Por grandes grupos de edades
Menos de un año........................................................
Oe uno a cuatro años................................................
De cinco a diez y nueve ídem.................................
De veinte a treinta y nueve ídem.............................
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem,.. . . . . . . . .
De sesenta ídem en adelante.....................................
Sin clasificación..........................................................

257
180
81

183
307
482

T otal.............................................................

Se segregan las defunciones de transeúntes y por cmi-
.490

sas externas. . 100T o tal . 1.390

En igual mes de 1927 (to talidad), 1.451; diferencia en 1928 
(totalidad) (más), 39; proporción por 1.000 (deduciendo tran- 
seúntesy causas externas), 1,776; término medio diario (totali­
dad), 51,38.

(1) Las defunciones en liospllales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

principales causas de depunción
Nomenctainra abreuiada (conuenio internacional modificado 

en el Congreso de ¡909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 11; sarampión, 2U; escarla­
tina, 1; coqueluche, 12; difteria y crup, 1; gripe, 8; otras enfer­
medades epidémicas, 1; tnbercñlosis pulmonar, 128; tuberculosis 
de las inisninges, 20; otras tuberculosis, 11; cáncer y otros tumo­
res malignos, 69; meningitis simple, 59; congestión, liemorragia, 
reblandecimiento cerebral, 85; enfermedades orgánicas del cora­
zón, 141; bronquitis aguda, 117; bronquitis crónica, 67; pneiimo- 
nia, 47; otras enfermedades del aparato respiratorio, 207; afec­
ciones del estómago (menos cáncer), 16; diarrea en menores de 
dos anos, 31; apeiidicitis y tiflitis, 4; liernias, obstrucciones in­
testinales, 7; cirrosis del hígado, 15; nefritis y mal de Brighi, 61; 
tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos ge­
nitales de la muier, 1; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y 
flebitis puerperal, 2; otros accidentes puerperales, 5; debilidad 
congènita y vicios de conformación, 42; debilidad senil, 48; sui­
cidios, 3; muertes violentas, 20; otras enfermedades, 225; enfer­
medades desconocidas o mal definidas, 5.—Total, 1.490.

OBSERVACIONES
La mortalidad, casi igual a la del mes anterior, es inferior a la 

del promedio de febrero en el quinquenio precedente.
Por tifoideas han ocurrido ocho defunciones más que en el pa­

sado enero.

COMISlOM EJECDTIYA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la /unta celebrada el dia 1 de marzo 
de 1928

Conceder a doña Manuela Fernández Arranz, huérfana de don 
Timoteo Fernández Rodríguez, jubilado de S. E., la pensión vi­
talicia de primera clase de 500 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de segunda clase de 552,50 pesetas 
anuales, causada por fíillecimiento de D. Manuel Ovilo Alonso, 
Guarda de Cementerios, se divida en la siguiente forma; A su 
viuda doña Juana Petinal Hernández, 276,25 pesetas; a la misma, 
en representación de su hijo menor Alfonso, 92,08, y a los dos 
hijos del primer matrimonio, para cuando sea reclamado legal­
mente, 184,16.

Conceder a dona Soledad Barroso y González, viuda de don 
Ramón Andréu y Bello, jubilado de S. E., la pensión vitalicia de 
primera clase de 2.333,33 pesetas anuales.

Que se abone directamente, por haber llegado a la mayoría de 
edad, la pensión vitalicia de 550 pesetas a doña Marín de África 
y doña Maria Gómez y Gómez. .

Que se abone a D, Alberto Marrón Pérez, hijo del Guardia 
municipal D. Antonio, la pensión que le fué reserAmda por ser me­
nor de edad, desde el 6 de febrero de 1921, siguiente al del falleci­
miento del causante, a 15 de enero de 1924, en que cumplió la 
edad de veinte años, que importa en conjunto 772,54 pesetas.

Conceder a doña Francisca Martín Moreno, viuda de D. Ma­
nuel Fernández González, ex Bombero, el socorro de 405 pesetas.

Conceder a doña María Lorenzo y de la Paz, viuda de D. An­
tonio Medina Salinas, Profesor de la Escuela de Sordomudos, el 
socorro de 1.686,40 pesetas.

Conceder a doña María Josefa y a doña María Paz Balarí Pé- 
tano, hermanas de D, Guillermo, Tocólogo de la Beneficencia 
municipal, el socorro de 3.800 pesetas.

Denegar el socorro solicitado por D. Valentín Loro, padre del 
Guardia municipal D. Francisco, por no llevar los cinco años de 
servicios que determina el artículo 34 del Reglamento.
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C E M E N T E R I O S

AntoriEucioncs 'le enterramiento en tas cuatro Sacramentales 
desde el 12 ai Í8 de marzo de 1928

M -

De 45,50 p e se ta s .
De 60,50
De 68,73 -  .
De 169,30 -  .
De 272,25 — ■

Sum a.

ABloríiitionu por pnlsrranlEnlos de 
ladáverei o reOos pimeildiilei de 
fuera de 1> a p il i l.  u por tnsledu 
de UDu i gtru Ceuieeídrio. o bleu 
deutre de les. pilsiuis:

De 43 50 pesetas. 
De II-',50 -  .

T otales.

S- IMPORTE

19

19

Pesetas

273
484
275
169,51

1.201,50

1.201,50

S O R T E O S

1.384, 1,406, 1.604, 1.628, 1.644, 1.911, 1.982. 2.011, 2.082, 2.650, 
2,922, 2.950, 3.557, 4.135, 4,166, 4.183 , 4.198, 4.320, 4.380, 4.428, 
4.549, 4.865, 4.932 y 4.946.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid, 15 de marzo de 1928. — El Secretario, F rancisco R uano.
Deuda am ortizable por expropiaeiones en el In te r io r  

(emisión de 1899)

Resultado del 114 sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 296 Obligaciones de dicha Deuda.

Cédulas am ortizables p a ra  pago de las expropiaciones del 
Ensanche, em itidas en 1899,1907 y 1915

Resultado del 115 sorteo celebrado en el día de hoy para la 
amortización de 85 títulos de la seria A (primera zona), 100 de 
la s e n e ^  (segunda zona) y 43 de la serie C ( tercera fona), emi­
tidos en 1899 y 1907, y del 49, celebrado para amortizar 27 títu­
los de la serie A ( primera zona) y 34 de la serie B (segunda zona), 
de los emitidos en 1915,

Emisiones de 1889 y 1907

Primera zana: 228, 277, 445, 508, 514 , 594, 615, 735, S34, 914, 
1.032, 1,094, 1.136, 1.242, 1.252, 1.378, 1.403, 1.409, 1.434, 1.497, 
1.508, 1.645, 1,6.32, 1,871, 1.884, 1.994, 1.996, 2.118, 2.155, 2.253, 
2.455, 2,485, 2.526, 2.565, 2.820, 2.886, 2.943, 2.954 , 3.043, 3.071, 
3.073, 3.078, 3.220, 3.314, 3,323, 3.390, 3.421, 3.484, 3.577, 3.724, 
3.750, 3.783, 3,850, 3.867, 3.927, 4.071, 4.159, 4.223, 4.224, 4.3.36, 
4.343, 4.472, 4,554, 4.641, 4.671, 4.711, 4,755, 4.828, 4.923, 4.937, 
4.940, 5.001, 5.1.59, 5.20Í, 5.311, 5.321, 5.326, 5.466, 5.468, 5.550, 
5-fc65, 5,729, 5.757, 5.789 y 5.889.

Segunda zona: 54, 168, 219, 263, 322, 328, 345, 412, 547, 554, 
619, 635, 653, 704, 794, 861,870, 895, 906, 959. 1.057, U  19, 1.188, 
1.204, 1.307, 1.372, 1.374, 1,434, 1.506, 1.856, 1.900, 1.967, 2.115, 
2.262, 2.263, 2.531, 2.669, 2,746, 2.748, 2.785, 2.837, 2,878, 2.884, 
2.909, 2.917, 2.955, 3.106, 3.169, 3.237, 3.325, 3.356, 3.407, 3.616, 
3.669, 3.697, 3.745, 3.888, 3.896, 3.934, 3.939, 3 965, 4.107, 4.129, 
4.135, 4.245. 4.307, 4.314, 4.345, 4,711. 4.712, 4.723, 4.741, 4.783, 
4.885, 4.908, 4.9.55, 5.041, 5 055, 5.163, 5,235, 5.242, 5.348, 5.357, 
5.480, 5;494, 5.550, 5,630, 5.641, 5.709. 5.746, 5.795, 5.805, 6.1.36, 
6.453, 6.483, 6.499, 6.571, 6.643, 6.651 y 6.873.

Tercera zona: 2, 193, 281, 282, 380, 507 , 587, 627, 765, 801, 
907, 946, 959,996, 999, 1.073, 1.093, 1.095, 1.162, 1.177, 1.205, 
1.357, 1.451, 1.482, 1.502, 1.6,34, 1.689, 1.835, 1,871, 1.880, 2.140, 
2,174, 2.193, 2.265, 2.287, 2.326, 2.335, 2.528,2.568, 2.632, 2.745, 
2.761 y 2.871.

Emisión de 1915

Primera zona: 100, 160, 597,634, 790, 816, 821, 1.005, 1.216, 
1.32.3, 1.4.37, 1.461, 1.524, 1,640, 1.714,1.753, 1.887, 1.922, 2.301, 
2.638, 2.794, 2.854, 2.999, 3.027, 3.079, 3.082 y 3.725.

Segunda ao/tf7;80,143, 511,566, 678, 796, 840, 895, 957, 1.138,

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeraciúii 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Nimieración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

57 561 a 70 1.069 10.681 a 90
76 751 60 1.083 10.821 30
94 931 40 1.320 (Últi-
96 951 60 nu bola edialila). 13 191 95

100 1.211 20 1.349 13.431 00
212 2.111 20 1.378 13,771 . -80
214 2.131 40 1.397 13.961 70
228 2.271 80 1.583 15.821 30
353 3.521 30 1.592 15 911 20
451 4.501 10 1.598 15.971 80
553 5.521 30 1,600 15.991 16.000
584 5.831 40 1.605 16.041 50
642 6.411 20 1.755 17.541 50
718 7.17! 80 1.811 18.101 10
753 7.521 30 1 1.877 18.761 70
920 9.191 200 1,899 18.990

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del 2 de abril próximo.

Madrid, 15 de marzo de 1928.- - E l  Secretario. F rancisco  R uano .
Deuda am ortizable por expropiaeiones en el in te rio r  

(emisión de 1909)

Resultado del 75 sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 182 Obligaciones de dicha Deuda.

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Númeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

2.161 ■ 21,601 a 10 3.446 34.45! a 60
2.227 22.261 70 3.507 35.061 70
2.268 22.671 80 3.543 35.421 30
2,417 24.161 70 3.559 35.581 90
2.530 25.291 300 3.618 36.171 80
2.704 27.031 40 3.652 36.514 y 15
2.854 28.531 40 3.678 36.771 80
3.053 30.521 30 3.922 39.211 20
3.206 32.051 60 3.939 39.381 90
3.359 33.681 90

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del 2 de abril próximo.

Madrid, 15 de marzo de 1928, — El Secretario, F rancisco 
R uano.
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Em préstito  de la  Villa de Madrid de 1914 
Resultado del 28 sorteo celebrado hoy para la amortización 

de 234 Obligaciones de dicho Empréstito.

Número de 
las bolas que 
representan 

las serles

Nú m e rad  ó 11 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeraciún 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

483 4.82] a 30 3.014 30.131 a 40
588 5.871 80 3.660 36,591 600
694 6.931 40 3.913(ÍÍIIÍ-
719 7.181 90 ma lióla oxtiaida). 39.121
915 9.141 5C 3.950 39.491 500

1 .455 14 548 50 4.190 41.891 900
1.609 16.081 99 4.312 ■ 43.111 20
1.870 18.691 7(0 ’ 4 673 46.721 30
1.939 19 381 90 i  4.7.59 47.581 90
2.640 26 391 400 j 4.860 48.591 600
2.633 26.821 .30 5.007 50.061 70
2.719 27.181 90 5:06i 50.601 10
2.877 28.761 70 5.171 51.701 10

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 2 de abril próximo.

Madrid, 15 de marzo de 1928. — El Secretario, F r.vncisco 
Ruamo. ^  ^

S U B A S T A S
Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 

anteriores subastas atmnciadas para contratar la enajenación del 
solar, propiedad de la Villa, sito en.la calle de Darcelo, sin núme­
ro, la Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración, en sesión de 19 de octubre último, con sanción del Pleno 
en la de ñ del corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva 
licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de ia provincia de los días 22 
y 26 de Mayo de 1927, respectivamente, con la sola modificación 
de que el precio tipo para esta subasta será el de 145.866 pesetas, 
a razón de 322 cada me.tro cuadrado, y la fianza provisional 
de 7.293,30 pesetas.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de once a una, todos los dias no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 20 
de abril, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delezne.

Lo que se anuncia al pñblico para su conocimiento.
Madrid, 12 de marzo de 19¡!8.— El Secretario, F rancisco R uano.
Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 

anteriores subastas anunciadas para contratar la enajenación del 
solar, propiedad de la Villa, situado en la confluencia de las calles 
de Florida y Borceló, la Comisión mimicipal Permanente de esta 
excelentísima Corporación, en sesión de 19 de octubre último, con 
sanción del Pleno en la de 5 del corriente, se ha servido disponer 
se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figu­
ran insertas en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro­
vincia de los días 26 de mayo y 2 de junio de 1927, respectivamen­
te, con la sola modificación de que el precio tipo para esta subasta 
será e! de 114.351,21 pesetas, a razón de 2.57,60 pesetas el metro 
cuadrado, y ia fianza provisional de 5.717,56 pesetas.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de once a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 
23 de abril, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento,
Madrid, 14 de marzo de 1928.—El Secretario, F rancisco Ruano.

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitador^ las 
anteriores subastas anunciadas para contratar la enajenación del 
solar situado en la confluencia de las calles de Larra y Barceló 
(ángulo SE.), la Comisión municipal Permanente de esta excelentí­
sima Corporación, en sesión de 19 de octubre último, con sanción 
del Pleno en la de 5 del corriente, se ha servido disponer se anun­
cie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran inser­
tas en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de los 
días 1 y 8  de junio de 1927, respectivamente, con la sola modifica­
ción de que el precio tipo para esta subasta será el de 167.681,50 pe­
setas, a razón de 322 el metro cuadrado, y [afianza provisional de 
8.384,07 pesetas.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de once a una, todos los días no fe­
riados que-medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 24 
de abril, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de marzo de 1928.—El Secretario, F rancisco R uano.

Subastas pendientes en el día Ue hoy, con expresión de sn cuanísa 
y  fecha de Celebración

DIA
le la subasta

26 marzo 

27

20 abril

23

24

OBJETO DE l.A SUBASTA PESETAS

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 7 de la 
calle de la Espada (segunda subas­
ta).—Precio tip o ... ................... .

Enajenación de chatarra y neumáticos 
procedentes del Servicio de Limpie­
zas.—Precio tipo. .............................

Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en ia calle de Barceló, sin
núm ero.-Precio tipo .......................

Enajenación del solar, propiedad déla 
Villa, situado en la confluencia de! 
las calles de la Florida y Barceló.
Precio tipo...........................................

Enajenación del solar, propiedad de 
!a Villa, situado en la confluencia de 
las calles de Larra y Barceló (án­
gulo S. E.).—Precio tipo.................

Pa ra  reelam aelones por diez días, 
que empiezan a  con tarse  desde el 
siguiente al en que ap a rezea  el 
anuncio en el •Boletín oficial» de la  
provineia, y te rm in an  en la  feeha 
que al m argen  se expresa:

Suministro de placas para bicicletas, 
carros de tracción animal y carros 
de mano, durante cinco años.—Im­
porte anual calculado.........................

Suministro de efectos de ferretería 
con destino a las diferentes depen­
dencias municipales del Interior, En- 
sanclití y Extrarradio de esta Capi­
tal, hasta 31 de diciembre de 1031.— 
Importe anual calculado....................

16.956

7.000

145,866

114.351,21

167.681,50

19.025

60.000

E scritu ras tlrm adas en la  sem ana a n te rio r
Negociado de Subastas.—Suministro de menestra y utensilios 

con destino a los acogidos en el primer departamento de los Co­
legios de Nuestra Señora de la Paloma.—Adjudicatario: D. Casi­
miro Vila.—Notario autorizante: D. Mateo Azpeitia.

Enajenación del solar sito en la calle de Jerónimo de la Quin­
tana, trozo comprendido entre las de San Bernardo y Fuencarral. 
Adjudicatario: D. Juan Fernández,-N otario  autorizante: D. José 
María de la Torre.
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A N U N C I O

En cumplimiento del acuerdo adoptado por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno en la sesión celebrada el día 6 del actual, se 
abre información pública, por plazo de quince días, que empezarán 
a contarse desde el siguiente a la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, al efecto de que todos ios que lo tengan por 
conveniente acudan por escrito exponiendo su opinión respecto 
del procedimiento y de la forma más adecuados para la formación 
de un anteproyecto para el Extrarradio y para ia extensión de 
Madrid.

Los informes se presentarán en el Registro general de la Se­
cretaria de este excelentisimo Ayuntamiento, plaza de la Villa, 5, 
todos los días hábiles que comprende el expresado periodo, de 
once de la mafiana a dos de la tarde. .

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid, 13 de marzo de 1928. — El Secretario, F rancisco  Ruano .

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Negociado 3.° (Policía u rb an a)

D. Prudencio Malo, Abascal, 23, garaje.
D. Juan Bueno, Angel, 23, vinos,
D. Pedro Navarro, Aguila, 9, frutas y huevos,
D, Ramón Rey, Almendro, 2 duplicado, depósito de productos 

de la tierra.
D, Pedro Nicoli, Alcalá, 28, mármoles.
D. José María Ceballos, Ayala, 16, ultramarinos.
D. Mariano Ruiz, Bocángel, 10, sanatorio.
D. Victoriano González, Bfavo Murillo, 120, tejidos.
D. Francisco González, Córdoba, 2, vinos.
D, Felipe García, Buen Suceso, 17, lechería.
D. Victoriano Ruiz, Delicias, 30, legumbres.
D. Sebastián Hernando, paseo de las Delicias, 52, abacería. 
D. Luis Peral, Fernán Caballero, 12, comestibles.
D. Benedicto Hernández, Gobernador, 2, depósito de mate­

riales.
D. Eulogio Matesanz, Juan Bravo, 76, huevos.
D. José García, Juan de Urbieta, 2, lechería.
D. Mariano Castillo, Moratín, 27, lechería,
D. José Huerta, .Mazarredo, 16, legumbres.
D. jMarcos Maestro, Mayor, 89, calzados,
D, Ramón Lacalle, plaza de Nicolás Salmerón, 12, almoneda, 
D. Gregorio Pérez, Nuñez de Balboa, 13, depósito cerrado, 
Compafíía de Petróleos, Pi y Margall, 9, oficinas.
D. Manuel Samperip, San Bernardo, 68, clínica.
D. Angel Domínguez, Serrano, 45, fiambres.
D. Manuel Menau. Santa Teresa, 2 y 4, bicicletas.
D. Antonio Fernández, Velas, 10, depósito de frutas,
D. Luis del Portillo, Velázquez, 43, huevos.
D. Isidro Sanz, Alcántara, 26, clínica,
D. Víctor Martín, Adela Balboa, 2, ultramarinos.
D. Juan Díaz, Bola, 2, garaje.

_ D. Jesús García, Bravo Murillo, 193, vinos.
D. Carlos Arévalo, pasaje de Bellas Vistas, 21, vinos y aceites. 
D. Benito Sanz, Barcelona, 4. café y restaurante.
D. Francisco Coto, Cristo, 7, frutas.
D. Florentino Sanz, Castilla, 8, frutas.
D. José Pastor, Castellò, 62, planchado.
D. José Marcos, Calvario, 5, depósito de muebles,
D, Santiago Mollinedo, Ronda del Conde Duque, 5, depósito 

de mercancías.
Doña Aurelia Marsella, Fernández de los Ríos, 12, cacharros. 
D, José Díaz, Aguila, 24 triplicado, depósito de carnes.
D. Francisco Bravo, Almansa, 38, lechería.

D, Sotero Ruiz, Castellò, 88, carpintero,
D. Carlos Navarro, Granada, 34, lechería.
D. Eulogio Matesanz, Hortaleza, .30, huevos,
D. José Alonso, Hortaleza, 27, tejidos.
D. Manuel Zafra, Hilarión Eslava, 5, azulejos.
D. Cirilo Martín, Jerónimo de la Quintana, 5, huéspedes.
D. Tomás Calderón, Jesús, 3 duplicado, pintor.
Doña María López, Luchana, 36, zapatería,
D. Francisco Mesa, Miguel Angel, 10, frutas.
Doña Joaquina Maritorena, Maldonadas, 5, merceria,
D. .Anastasio Pérez, Olite, 15, \dnos, ,
D. Rodolfo Manzanero, Princesa, 7, automóviles.
D, Manuel Domínguez, Pilar de Zaragoza, 14, clínica.
D, Mariano Heras, Rodríguez San Pedro, 12, lechería.
D. Nicasio Rodríguez, Santa Engracia, 122, lejía,
D. Pablo García, San Bernardo, 124, vinos. ,
D. Tomás Cubero, Sandoval, II, relojero.
D. Lino Pérez, Santa Catalina, 1, libros.
D, Victoriano Martín, San Vicente, 39, frutas.
D. Manuel Torres, Barrafón, 5, lejía.
D, Antonio Martín, .Alcalá, IOS, máquinas de escribir.
D. Jaime Colom, Alcalá, 3, sastre. ,
D. Leandro Castro, Ronda de .Atocha, 23 triplicado, automó­

viles.
D. Hilario Vizcaíno, Cádiz, 9, bodegón.
D. Enrique Valenziiela, Jiménez de Quesada, 2, automóviles. 
D. Ramón García, Lavapiés, 34, pintor.
D. Pío Suárez, .Aiariana Pineda, 18, vinos.
D. Domiciano Balbuena, Montera, 8, anuncios.
D. Florián Delgado, Mayor, 55, objetos de escritorio.
D. Juan Alfolaguirre, Pi y Margall, 18, oficinas.
Doña Juana Dubreuil, Residencia, 7, modista. '
Doña Josefa Ordóñez, Sagasta, 12, comestibles.

Por el Meg-oclado A,“ (Obras)

Reformas: Luna, 33; Príncipe, 27; Argumosa, 12; Corredera- 
Baja de San Pablo, 33; Carrera de San Francisco, 6; Paz, 9; Tole­
do, 42; Antonio Maura, 10; Espino, 4; Encomienda, 20 duplicado; 
Zorrilla, 31; Armengot, 8; Tiziano, 20; Santa Juliana, 9, y Alman­
sa, 11 y 13.

Revocos: Calatrava, 37; Duque de Rivas, 4, e Infantas, 8.
Construcción: Concepción Ba ha monde, sin numero; Bocángel, 

numero 6; Margaritas, sin número; Daniel Osorio; 55. Asunción 
Castell, 34; Nueva de la Fuente del Berro, 3; María Teresa Acos­
ta, sin numero. Canillas, 77 provisional; Don Quijote, 34; y Domín­
guez Ayllón, 12.

Ampliación: Asunción Castell, 34, y Acueducto de! Canal, 3.
Alquilar: Francos Rodríguez, 12; Juan Tornero, 8; Asunción 

Castell, 34; Bosque, 7; San Valeriano, 11; Juan del Risco, 13; 
Ferrer del Río, 4 y 21 moderno; Antonio López, 6; Fernán Caba­
llero, 12; López de Hoyos, 146; Antonia Ruiz Soro, 4; pasaje de 
Balseiro, 3; Avenida del Valle, sin número; María Ignacla, 8,e Iriar- 
te, 16.

Pop la Saeelón de Obpas de Cona-
tpueeión en el Ensanche, desde

; el 10 al 16 de m arzo de 1928

Construcción de naves: Ramírez de Prado, 35 y 105.
Colocación de muestras: José Antonio de Armona, 14; Andrés 

Mellado, 18; Ponzano, 67; Don Ramón de la Cruz, 85; Alberto 
Aguilera, 40; Goya, 42 duplicado; Serrano,esquina a la de Diego de 
León; Alcalá, 136; Fernández de la Hoz, 10; Juan Bravo, 76, con 
vuelta a la de Alcántara, 40; Meléndez Valdés, ¡6; Hilarión Esla­
va, 5; paseo izquierda del Hipódromo, 7; Fernando el Católico, 
número 60; Andrés Mellado, 27; Goya, 59; Juan Duque, 3; Juan de 
Vera, 7; Hermosilla, 44 y 109; Avenida de la Plaza de Toros, 16;

r
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San Bernardo, 116; Jeronimo de la Quintana, 7; Lagasca, 113; Lis­
ta, ‘M, y Ponzano, 74.

Construcción de horno: Delicias, 39.
Alquilar; Torrijos, 19, con vuelta a la de Ayala; General Por- 

lier, 40 antiguo y 9 moderno; Goya, 26 duplicado; Ferraz, 98; Me- 
léndez Valdés, 59; Lagasca, 112; Ramirez de Prado, con vuelta 
a la de Vara de Rey, y Fernando el Católico, 56.

Pintar portadas: Hermosilla, 94, y General Pardifias, 29.
Pintar valla: Villanueva, 28.
Colocación de cortina: Alcalá, 90.
Instalación de ascensores: Paseo de Santa María de la Cabeza, 

y José Antonio de Armona, 16. ■
Obras de reforma; Alcalá, 111; Caracas, 10; Palafox, 7 dupli­

cado; Santa Engracia, 10; Hartzenbusch, 4; Lagasca, 71; Lista, 17; 
Jorge Juan, 15; Granada, 4; paseo de Santa Maria de la Cabeza, 
número 3; Cáceres, 6; Altamirano, 16; Ayala, accesoria al paseo de 
la Castellana, 14; .Aratigo, 1, con vuelta a la de Santa Feliciana; 
Trafalgar, 15 duplicado; Guadalajara, 5; Goya, 15; Fernández de la 
Hoz, 32; Galileo, 10; General Arrando, 16, y García de Paredes, 12.

Construcción de pabellones: Maria Panés, sin número; paseo 
del General Martínez Campos, 30, y .Ayala, 4.

Obras de reparación: Guzmán el Bueno, 48; Alcalá, 121 dupli­
cado; Ayala, sin número; Jorge Juan, con vuelta a la de Núñez de 
Balboa, 20; Hermosilla, 4; Peñuelas. 33; Fernando el Católico, 27; 
Ronda de Valencia, 5, y Vil la nueva, 35 y 37.

Cortar árboles; Paseo de Rosales, frente al número 62; Nú­
ñez de Balboa, 29, y Covamibias, 26.

Construccióa de muro de cerramiento: Goya, 22.
Derribo de fincas: Ataúlfo, 8, y San Bernardo. 111.
Construcción de fincas; Sebastián Elcano, 11; Menorca, 13; 

Fernández délos Ríos, 16y 26 provisional; Ferraz, 06, y Montesa, 
número 4 provisional, con vuelta a la de Ayala..

Obras de saneamiento: Ronda de Segovia, 3.
Demolición de cobertizo: Rafael Calvo, 12.
Construcción de cobertizos: Ramírez de Prado, sin número, y 

Narváez, 10.
Pintar verja; Hermosilla, 20.
Construcción de garaje: Zurbarán, 14.
Vaciado de solar: Romero Robledo, con vuelta a la de Martín 

dé los Heros.

Construcción de caseta de madera: Conde Duque, esquina a 
la de Alberto Aguilera.

Explanación y paso de carros: Calle Y, final de Serrano,
Obras de ampliación: Ibiza, 20, esquina a la de Narváez, 66; 

Pinar, 22; Serrano, 95; Ramírez de Prado, 8; Princesa, 5Ó, y Ve­
lâzquez, 28.

Paso de carruajes; Francisco Silvela, 15; Andrés Mellado, 12; 
Narváez, 7, con vuelta a la de Jorge Juan; Covarrubias, 24, 26 
y 27; Cáceres, 5; Maudes, 17; Espronceda, 3 provisional, y Ve­
lázquez 1 8.

Vertedero y paso de carros: Paseo de los Melancólicos, 10,
Arreglo de valla: Pacifico, con vuelta a la de Sánchez Barcáiz- 

tegai.
Colocación de banderines: Paseo de las Delicias, 15 y 21; Cas- 

telló, 32; Ayala, 74, y Castillo, 22.
Desmonte y paso de carros: Príncipe de Vergara, 17; Ayala, 

número 114 provisional; Andrés Mellado, 90 provisional; paseo iz­
quierda del Hipódromo, contiguo a la esquina de la calle de Cris­
tóbal Bordíu; Goya, 15, esquina a la de Fernán González, y pa­
seo del General Martínez Campos, 47.

Revocos: Blasco de Garay, 68; Lista, 24; Lucliana, 9; Sagun- 
to, 6, y Santa Engracia .33,

Paso de carros: Alberto Aguilera, 32; Doctor Esquerdo, 22, y 
Cristóbal Bordíu, 4 provisional.

Vallado de solares: Moratines, 5, esquina a la de Emilia, 1; 
Méndez Alvaro, 99 provisional; Ayala, 48; María de Molina, esqui­
na a la de Serrano; General Pardiñas, 29; paseo izquierda del Hi­
pódromo, 25, y Príncipe de Vergara, con vuelta a la plaza de Sa­
lamanca.

Revocar muro de cerramiento: Palos de Moguer, 8.
Construcción de naves: Carretera de El Pardo, 37; calle parti­

cular, Puente de la Princesa, y Ferrocarril, 4, con vuelta a la de la 
Batalla del Salado.
Por la nipaeción de Agriias Potables y Residuarias

Acometer a la alcantarilla general, 13.
Rompimientos de la alcantarilla general, 15.
Limpiar y reparar atarjeas, bajando por la general con vigilan­

cia, 1.
Limpieza y reparación de atarjeas, 22.
Total, 51.

I N T E R V E N C I O N

I N r  E R I O R

Ingresos y  pagos realizados por cuenta del presupuesto de ¡f)3S

[NniíF.^OS

c  lì Ê !:) 1 '1' o s
iNUiíKsns FOimál.iZAlins

c  A p 1 1 n 1. (> s e incorporados Habta el 10 
de marzo de uy. 8

Del 11 al 17 
de marzo de i92S

í'otal de ingresos 
ImstH el 17 

de marzo de ¡958

léesela ¡t Iceselas Pese! ti s Pesetas '

1 — Rentas *....................................................................................... 346,243,16
593.200

48.354,26
23.2,32,27

‘ a

4.752,21 53.106,47
23.410,772. °—Apnjvecliainiento:-í ele bienes comunales......... .

3, ^—Subvenciotjes ............... ...............................................
178,oO

»
1 Servicio!^ nuiijicipalizados..................................... ............. .... •/i » » »
3.^—Eventuales e imprevistos ................................ ......................... 2.061. D0,65 106.448,21

20.604,25
»

29 415,02 
1.835,75
»

135.863.23
22.440

»
3.“—Arbitrios con fines no fiscales.................................................
7,®— Coiitrihuriónes especiales..................... .

120. odo'
427.997

8.“— Derechos y tasas..................  ................................................... 13.423.669,85 
22.539 045,61 
31,809 894 

460.01X1

1.923.156,54 179.628,03 2,102.784,57 
281.497.53 

5.866 ,326,52 
113.637,50

»

9.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 
lf> "—Imposición municipal..........................................................

276.801,5,3
5.313.421,45

103.805

4.696
552.905.07

9.832,50
»»

* » »
» » •»

8,598.736,46 7,199.303,01 141.076,67 7.310.379,68
80.379.9(J6,73 15.015.126,52 924 319,75 

148,64
15.939.446,27

23.311,06Ingresos por reintegros de cantidades libradas............................. 23.162,42
TOTAL Dé INGRESOS............ .......... . . 80.379.906,73 15.038.288,94 924.468,39 15.962.757,.33
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P A ci o s

C A P fT U  L U S

t; it 6 u t T u  s 
HMlnrizndoH

Héselas

PAtlOS R IE C tlT A línS

Hasta el 10 
de mano de 1938

Pesetas

Del 11 al 17 
de marzo e 1938

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 17 

de marzo de 1028

Pesetas

1 ,'-  Ohllgaciones eent-rales............................................................. 21.905 104 13 2.574.773,47 1.067.355,92 3.642.129,39
R< preseniHfidii m m iidpal....................................................... 233 454 41,800,64 600 42.4(0,64

3.°- Vigilanca y seguridad................... .................................. . . . 4 756.894 619.854,89 » 619.854,89
4.®—Policía urbana y ru ral............................................................... 7 703.011.73 428.020,10 34.045,76 462.065,86
5.“—Recauductón.............. .................................................................. 2.281.557 ■ 396,769,75 2.508,73 .399.278,48
6.“—Personal y material de ofiriníis . ........................................... 4 630,427 743.701,66 8 289,31 751.990,97
7.°—Salubridad e Hini ne................................................................. 11.201.862 90 1.215.795,48 126..Ì 18,97 1.342.114,45
8.®—Berieficeiieia........ ....................................................................... 4.991.607,80 418.&58,49 9.610,46 428.468,95
9.®—Asistencia social.................................................................... -. 329.233.ti0 37.165,89 » 37.165,89

!0.°—Insiraccióii piíhlica........................... ....................................... 4.841.900,15 428 309,23 2.660,96 430.970,19
11."—Obras piibliraa............................................................................ 7.911.449,50 749.814,85 7i,392,44 822.237,29
12.°— Montes.......................................................................................... 1.500 350 » 350
13.°— Foineiiio de b s inieieses comunales..................................... 33 70!i 12.500 » . . 12.500
14.°—Mancomunidades........................................................................ » » » ti
15.’—Entidades menores...................................................................... » » »
16 "—Agrupación forzosa del Municipio................................... . » »
17.°—Iinprevislos.................................................................................. »58 468,46 23.093,86 125 23.218,86
18.°— Resultas...................................................................................... 9.224.609,87 4.318.180,53 91.326, H5 4.409.807,18

Sumas................................................ 81 005.780,14 12.009.318,84 1.415.234,20 13.424.553,04
Pagos por devoluciones de ingresos................................................. » 14.147,41 » 14.147,41

T otal de pa q o s ....................................... 81.005.780,14 12 023.463,25 1.4D,234,20 13.438.700,45

B A L A N C E

foniiijliztiilus . [deni devueltas. . . . . . .Pbgos realizadas. .  . .  Idem reiiiH grados. . .  .
Existencia en Depositai ta-

PESETAS

15.939.446,27
14.147,41

13.421.553,04
23.311,06

PESETAS

15.925,298,86

13.401,241,98

2.524.056,88

E N S A N C H E

ingresos ii pagos verificados por cuenta del presupuesto de ¡928

I N G R E S O S

C R É D t T  o  S 
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S Hasta el 9 
de m rzo de 1938

Pesetas

Del 9 al 16 
de marzo de 1928

/Osetas

Total de ingresos 
hasta el 1C 

de marzo de 1928

Pesetas

L °—Reutas.................................................. ....................................... ié J>
2.“—Aproveclianiiento de bienes camiiuales..................................... » 30.013.90 30.013,90
3.”— Subvenciones............................................................................... » » »
4.°—Eventuales e imprevistos........ .................................................. » 93.316,26 477,20 93 793,46
5 .“ — Contribuciones especiales........................................................... If y> - » »
6.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.. O y> »
7 .“ -  Militas.................. . . ...................... .. ................................. » »
8.°—Resultas........................................ .................................................. » 10.437 111,97 » 10.437.111,97

» 10.560.442,13 477,20 10.560.919,33
Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................... » 1.823,24 » ■ 1.823,24

T ota l ................................................... » 10.562.265,37 477,20 10.562.742,57

.1 r iL d u T ií O l m i
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P A G O S

C A P Í T U L O S

C R É D i T  G S 
autorizados

Pesetas

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta eí 9 
de marzo de 19^

Pesetas

Del 9 al 16 
de marzo de

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 16 

de marzo de 1928

Pesetas

Obligaciones generales ............................................................................ 90,147,31 291,024,44 331.171,75
2.“—Vigilancia y seguridad................................................................. » 31.077,06 » 31 077,06
3.“—Policía urbana y ru ra l................................................................ » 40.508,09 í> 40.508,09
4 .°— Gastos de recaudación................................................................ » 1 59ü » 1.590
5.°—Personal y material de oficinas.............. ............................... » 183,076,56 183.076,56
6.°—Salubridad e H igiene............................................................ .. >í 445.342,81 12.515,17 457,857,98
7.“—Asistencia social....................... ............................................ .. » 4.879,78 » »
8.“—Obras públicas .............................................................................. 416.009,04 37.768,83 453.777,87
9.“—Imprevistos .................................................................................... » 416,68 » »
I0,“ Resultas..................  ................................................................................. » 614.891,25 393.414,37 938.305,62

> 1.826.938,66 654.772,81 2.491.661,47
Pagos por devoluciones de ingresos .......................................................... » »

T otai.................................................... 1.826.938,66 664.772,81 2,401.661,47

R A I, A N t: E

Ingresos formalizadus.
Idem devuelt'is..............
Idem líquidos.................

PESETAS

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

2.491.661,47
1.823,24

»

Exisíencia en Deposita tía.

10.560.919,33

2.489.838,23
8.071.081,10

Estado dem ostpatlvo y balance de las operaciones de contabilidad verlfleadas h asta  fin del mes de feb rero  de 1928

PRIM ERA P A R T E . —  INGRESOS

. C A P I T U I . O S

H A U E R 1»A 1, I lO t*

CtÉÜITOt 
ireittpitiitM piT& el >ae 1922

Pesetas

D evoluciones

verificadas

le se ta s

T O T A K 

Pesetas

Recaudacióa

obtLtiida

Pesetas

DEUmRKS

por renlizar 

Pesetas

AOSKED9BE3

ticeie ít  lEgtts;i 
eebre leí 

pteispaeit»

Pesetas

1.“ R e a ta s .............................................................................................. »
2.“ A provecham iento d e  b ienes com unales................................ 60.000 6)000 * 60.0 0 >
1 “ S ubvenciones........... ............................ * *.................. ............... 1.000 1. 00 » 1,000 *
l « E ventuales e im p re v is to s ........................................... ............. 138.624 1 128.634 90.496.04 54.703 46 16.665,50
5." Contribuciones e s p /c i f i le s ...........- ........................................ 300.000 200.0i)0 ► 200 00' ■*
6.® C uotas, recarg o s y partic ipnciones en tribu tos nacionales 11.500.000 11.500.000 y 11.5W.' M *
7." M u lta s .......................*........................... .. .............. * i » » >
B.” R esu ltas..... ..................................................................................... ll.f33 885,82 H.533.683,82 1.437.111,97 1.006 773,85 >

T o t a i .e s ................................................... 23.423.509,82 • 33.423 509,83 10.527 608,01 12.912 567 31 16.665,50

SEGU NDA p a r t e . — GASTOS

l> fC K K 11 A II 1C K
IlLDM ItlMHUI

C A P Í T U L O S
PAGOS

e j e c u t a d o s

Pesetas

Triettireedii

teaUiidt!

Pesetas

T f) T A.L 

Pesetas

pieiapueitoi pin 
el ífie le 1923

Pesetas

AUMENTOS
por

transferencias

Pesetas

BE1SIE3RD3

verJtieidoi

Pesetas

T O T  A L 

Pesetas

Resto
del

crédito
prestipuealo

Pesetas

1." O b l i g a c i o n e s  gene­
ra le s ............................. 20.776,01 20.776,01 2.301.893.78 948,64 2.315842,42 2,2ffi,0B6,41

2,” Vigilancia v seguridad.. 20.614,91 t 20.644,91 302.992,50 ■ * 2l'2.992,50 182.347 59
i," Policía arbana y  ru ra l.. 28 708,33 > 28.708,33 650,532.45 34,70 650.567,15 621 8'8,S2
4." Gastos de recaudación. 1590 1 590 688 750 > 68Ü.760 687.160
5 • Personal y ntaterial de 

oficinas......................... 67.285 50 67,285,50 929,000 « 929.000 861.714,50
B.“ Salubridad e higiene__ 301.8H,17 301,844,17 2.965.400,71 37,20 2,965.437,91 2.663.593.74
7." Asistencia social........... 2.498,51 2.498,54 50.000 1 50 000 47.501,46
8,“ Obras públicas.......... . • • 321.125 85 • 321.135,Ki 5.7,56 408,37 b 113,15 5.756.521,52 5.435 395.67
9,” Im p rev is to s  ................. . » b 36.2C0.F0 > » 36 200 80 36 200,80 .
10. R e s u l t a s , . ....................... . 594 063,66 • 594.í63,6G 4 291.605 20 * 4.294 6(B 20 3.700.541,54

T otales....................... 1,358 530,97 • 1.358.536,97 17 878 783,81 • 1 133,69 17.8(9 917,50 16.521.380.53

,1 ’ U' ,1-
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TF.IÍCKKA PAIÍ  I E. — IjAI-ANCE DE LAS  OFEKACIONES DE IKGHESOS V PAGOS

DEBI-:

Feseiiis

[ ííealiiHiliis........................ . .
; Deviieiios.....................................
I I.iquidos........................................

f EieciitMdns-................................
1 líeintcprBdoK..........  ................
I [.iqiiidos........................................

ñ.iisfe/íciii e/í DeposiíU/ta ............................. ....T o t a l e s ....................................................
1 ít8 536.97

9 170.201,73

H A B E R

Pt̂ üeíüó

10.527 008,01

1 133,69

10 528.741,70 10.528.741,70

MA I4 l> O M

DEUDORES

Pesetas

1.357.J03.28 

9.170 2W.73

10 527.008.01

ACREEDORES

Pesetas

10.527.608,01

10,527.6 8.01

Madrid, 17 de marzo de 1928,—El Interventor municipal interino, V. Morda de Burdos,

Co//e«CíVjn en Bolsa de los oalores rnunlcipates durante ios días que se expresan

Empréstito de 1888.— ÜbliEaciones de lUü peseias, ai
.4 ijor 100................................... ...........................................  .

Expropiaciones en el Interior,—Obligacio- 1 E. 1899.. ..
ríes de 500 pesetas, ai 5 por 100................ I E. 1909........

Empréstito de liquidación de Deudas y O bras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 '•'> por 100.......................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanclie de 500 pesetas, al
4 ‘/i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.............................

[deiii id.—Eniiaión de 1915............... .........................................
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100................. ................................................................
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 5Ü0 pesetas, al

5 por 100...............................................................................  ,
Empréstito de 1933.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100...................... ............. ...................... : .........................
Empréstito de 1927. Obligaciones de 500 pesetas al 5,50 

por 100

Anterior Día 7 n\íi e Día 0 Día 10 . Dia 12
99,50 0/a 99,50 99,50 99,50 » »98 » » Í> » »96 * . » » »95 » 95 95 » »

as » » » » »95 » » » • » »93,50 » B3 . 92,75 92,75 92,5093 92,70 93 92,70 » 92,5097,50 97 - 97 97 9797,25 97,25 97,25 97,25 97,25 97,25

Di» 13

99.50
»

93,50

»

97.2597.25
O B R A S U N I C I P A L E S

I F - T T B L I C ^ S

i N T  E_R I O R '
Obras eiecutadas y en curso de ejecución durante los dias 

del 9 al 15 de mareo de i92S
Aceras

Plaza de San Gregorio, Valenzuela, paseo del Molino, Par­
que de .Madrid, plaza de Isabel II. Victoria, Conde de Aranda, 
glorieta de Embajadores, Barrafón, Toledo, paseos de la Castella­
na y Recoletos, Cruz, plaza del Progreso, Serrano, paseo de la 
Virgen del Puerto, Conde Duque, Mejia Lequerica, Aduana, Te- 
tiián, Mira el Sol, Santos, Aguila, plaza del Carmen, San Raimun­
do, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

San Bernardo, glorieta de Ruiz Giménez, Manuel Luna, Car­
los Soria, Fuente del Berro, paseo de las Delicias, Lavapiés, 
Ronda de Atocha, Argumosa, Bocángel, José Picón, paseo de la 
Castellana, .Abada, Victoria, plaza de San Andrés, Dos Herma­
nas, Barrafón, Santa Ursula, Lain Calvo, Castilla, Goya, Doctor 
Cortezo, Méndez Alvaro, Arriaza, paseo del Comandante Portea, 
.Almagro, plaza de Chamberí, paseo del Rey, Feriiando el Santo, 
Andrés Borrego, Desengaflo. Palencia, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.
Afirmados

Los camineros cuidando de sm  trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas

Su conservación.
Talleres

Él de carpihteria: Un oficial y nn ayudante en la primera Casa 
Consistorial; dos carpinteros en el distrito del Congreso colocan­
do una valla; el carretero en el taller arreglando un torno, y el 
resto del personal en el Juzgado municipal del distrito de la Uni­
versidad construyendo armarios.

En el de cerrajería: Construyendo la verja de la calle de la 
Escalinata, haciendo unas piezas y tornillos para el gato de los 
talleres y calzando, aguzando y arreglando toda clase de 'herra­
mientas.

El de pintura: Pintando la verja de la-plaza de las Descalzas y 
armarios en el Juzgado municipal del distrito de la Universidad.

E/úte tiíí/r/enü: Arreglando el depó-ito de cinc dei gabinete 
fotográfico.

Madrid, 15 de marzo de 1938.— El ingeniero, / .  Alderete.

Asuntos despachados en las oñcinas durante los dios 
del 9 al 15 de mareo de 192S

In te rio r ■
Permisos especiales para la Fábrica del Gas. 67; informes 

técnicos emitidos por los señores Ingenieros en expedientes so­
bre apertura de calas en las vías públicas, 39; oficios varios, 63; 
asuntos despacliados, 84; listas de jornales, 16; importe de las 
mismas, 39,37.5,39 pesetas; bajas temporales por enfermedad en 
el personal obrero, 16, y altas por ídem en el ídem id., 14. 
Ensanche
_ Asuntos despachados, 49; expedientes informados, 38; ídem 
ídem de calas, .39; oficios varios, 367; listas de jornales, 5; im­
porte de las mismas, 22.403,38 pesetas; baj'as por enfermedad en 
el persona] obrero, 11, y altas por ídem en el ídem id., 6.

Madrid, 15 de marzo de 1938,—El Ingeniero Director, P. Nú­
ñez Granés,

. E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 
la semana del 8 al 14 de marzo de 192S

Aceras ,
Obra nueva; Ercilla y paseo de las Delicias.
Conservación; Altamirano, Ríos Rosa.s, Juan Bravo, Joaquín 

Costa, Duque de Sexto, Canarias, Moratines y Sánchez Bar- 
cáiztegni,

t alas; Bravo .Murillo, General Arrando, Rosales, Raimundo 
Fernández Villayerde, Cardenal Cisneros, Avenida de Menéndez

A ;  i U f i t á í T i i c n í o  d e
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Pelayo, Doctor Gástelo, General Pardiñas, Núñez de Balboa, Lis­
ta, Mazarreilo, Sáiicliez Barcáiztegiii y Canarias.

Empedrados
Obra nueva: Moreno Nieto.
Conservación: Raimundo Fernández Villaverde, Altamirano, 

Castellò, Joaquin Costa, Granada, Canarias, Ferrocarril, Mora- 
tínes y Laurel.

Calas; Fernández de los Ríos, Ponce de León, Raimundo Fer­
nández Villaverde. Ríos Rosas, Fortuny, Lagasca, General Oráa, 
María de Molina, Castellò, O’Donnell, Juan de Urbieta, Granada, 
Mazarredo, Canarias y Abtao.

Afirmados
Obra nueva: Riego.
Conservación: Raimundo Fernández Villaverde, Magallanes, 

Cea Bennñdez, Joaquín Costa, Duque de Sesto, Fuente del Be­
rro y Juan Biavo.

Calas: Ponzano, Canarias, Batalla del Salado, Ferrocarril, 
Ciudad Real y paseo de las Delicias.
Explanaetón

Modesto Lafaente.
Obras por contrata

Empedrado y aceras de cemento: Abascal,
Empedrado de mosaico sobre hormigón: Lagasca, de Lista a 

Hermosilla.
Explanación: Padilla, de Tnrrijos a Alcántara y Juaquíii Costa, 

de Serrano al Hipódromo, con personal del ramo.
Empedrado y encintado con material usado: Padilla, de Gene­

ral Pardirlas al paseo de Ronda, con personal del ramo.
Aceras de cemento: Lagasca, de Lista a Goya; en el paseo cen­

tral de Principe de Vergara, de la plaza de Salamanca a General 
ü ráa, y Juan Bravo, de Principe de Vergara a General Pardiñas, 

Explanación y empedrado de pórfido sobre arena: Príncipe de 
Vergara, de General Oráa a Francisco Silvela y Narváez, de 
Doctor Gástelo a Ibiza.

Empedrado de pórfido sobre hormigón; Fernán González, de la 
Avenida de la Pinza de Toros a Duque de Sexto.

Empednido de niicrogranito sobre arena: Máiquez (antes Loin- 
bia), entre Alcalá y Goya.

Empedrado de pórfido sobre cascote y arena: Narváez, de 
Doctor Gástelo a Ibiza.

Peñuelas y Canarias,
Talleres

El de cerni/eria: Punteros, 171 parea; picos, 15; piquetas, 28,. 
y clavos y martillos, I i.

El de carpititeria: líeparución de muebles en el Ayuntamiento; 
cajones de guarda, can os y carretillas en el taller, y en la casilla 
de la segunda zona.

Et de pintura; Pintando Negociados en el Ayuntamiento, en 
la casilla de la segunda zona y cajón de guarda en el taller.
 ̂ El de oidríeha: Reparación de cubiertas de cajones de guar­
da, regaderas y faroles en el taller y cañería de agua en la prime­
ra zona.

Máquinas: La número 2 en la segunda zona, calle del General 
Oráa, y la número 3 i n la primera zona, paseo de Ronda.

Madrid, 15 de marzo de 1928.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
¡osé CasasQ.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante ía última semana

Primera seeelón del Interior
Expedientes inlornuidos, 61.
Reconocimientos practicados, 38.
.Madrid, 14 de marzo de 1928. — El Arqidtecto de la sección, 

Julio Martínee Zapata.
Segunda sección

Expedientes informados, 49.
Reconocimientos practicados, 28. _
Madrid, 15 de marzo de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Leopoldo J. Ulli'd.
C uarta seeelón

Reconocimientos, 36.
Tira de cuerdas. 1.
Expedientes informados, 144.
Madrid, 15 de marzo de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente Bateíta.

Quinta seeelón

Confección de planos, I.
Obras de reforma o ampliación, 7.
Direcciones facultativas, 21.
Expedientes de alquilar, 6.
Partes de estado de obras, 2.
Certificaciones de andamios, 6,
Tira de cuerdas, %
Obras menores, 14.
Revocos, 4.
Denuncias, 9.
Vallar solares, 2,
Establecimientos industríales, 13.
Instalación de motores, 2.
Requerimientos, 22.
Reconocimientos, 28.
Madrid, 16 de marzo de 1928.—Por el Arquitecto de la sec­

ción, Alfredo Alonso Gaseo.pFlniera sección del Ensanche

Confección.de planos, 4.
Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva construcción, 8.
Idem de reforma o ampliación, 6.
Expedientes de alquilar, 2.
Direcciones facultativas, 1.
Certificaciones de andamios, 2.
Obras menores, 13,
Vallar solares, 1.
Establedmieutos industriales, 9 
Instalación de motores, 2.
Reconocimientos, 19.
Madrid, 15 de marzo de 1928.—El Arquitecto de la sección. 

¡esús Carrasco Muñoz.

Segunda seeelón

Trabajos de campo, varios días.
Tira de caerdas, 4.
Obras de nueva planta, 10,
¡dem de reforma o ampliación, 13. .
Idem de reforma interior, 9,
Licencias de alquilar, 7,
Partes de rectificación, 21.
Denuncias, 2,
Establecimientos iadiistriales, U.
Vallar solares, 5,
Revocos, 13.
Instalación de calderas y molores, 4.
Certificaciones de andamios, 7,
Expedientes de expropiación, 1.
Idem de apropiación, 1.
[dem sobre incremento del valor de los terrenos y solares, 17. 
Reconocimientos, 26.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 9.
Madrid, 14 de marzo de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.

Tercera seeelón
Confección de planos, 8.
Expedientes de apropiación, 2.
Obras de nueva conslruccióii, 4, .
Idem de reforma o ampliación, 9.
Dtrecciunes facultativas, 17.
Expedientes de alquilar, 3.
Partes de estado de obras, 6.
Certificaciones de andamios, 3.
Tira de cuerdas, 1.
Obras menores, 8.
Revocos, 2.
Denuncias, 7.
Vallar solares, 4.
Establecimientos industriales, 12.
Instalación de motores, 3. '
Incidencias, 9.
Requerimientos, 6.
Reconocimientos, 38,
Consultas, 22. _
Asistencia a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 1.
Dirección de las obras de seis Grupos escolares subvencio, 

nados por el Estado.
Madrid, 15 de marzo de 1928.—El Arquitecto de la sección 

Lorenzo Galleso.

Iill'í r ' .
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A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I O U A R IA S

Oí>ras /erminm/as y  en curso de ejecución durante ios dias 
del 7 al 13 de marzo de 1928

Por adm inistración  ,

Cañerías.—Reparaciones; En las calles de San Bernabé, paseo 
de la Castellana, elevadora del Chufero, Marcenado, Cartagena, 
Altaniirano, Feijóo, Escalinata, Castilla, Abtao, Almería y paseo 
del Comandante Portea.

líeparaclones: En las calles de San Bernardo, Fuen- 
carral, San Bern bé. Ribera de Curtidores, paseos del Extrema­
dura y del Comandante Portea, Toledo, camino alto de San Isidro, 
paseo bajo de la Virgen del Puerto y paseo de los Melan ólicos.

U/inarios, - líeparaciones: En la calle de Goya y paseo de San 
Vicente.

Talleres

En el de mecánica.— Construcción: Llaves de paso.—Repara­
ciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol.

En el de fundición.—Construcción; Llaves de paso y platinas. 
El de pintura. En el pabellón número 4 de los talleres.
En el de carpintería.—Consirucc\6n\ Puertas, cancelas, tablon­

cillos y tapas para pozos.—Reparaciones: En la calle del General 
Alvarez de Castro y en la Hemeroteca Municipal.

En el de aidrieria.—Construcción: Arandelas.—Reparaciones; 
En los evacuatorios del paseo de Atocha y glorieta de Bilbao.

En el de cerra/em j.— Construcción: Fuentes, herramientas y 
bocas de riego.—Reparaciones; En la Estación depuradora de 
aguas fecales, eti la Visita, en la casilla de los Llanos y en la calle 
de Alberto .Aguilera.

En el ae cantería. -  Construcción; Labrando piedra.—Repa­
raciones: En los corrales del Matadero y en las calles de Alberto 
Aguilera y Cartagena.

En el de guaniicioneria.—Comtvweáén: Chanclos y mangas. 
Reparaciones; Chanclos,

Sefvlelos prestados por el 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.370; ídem limpias, 340; reconocimientos de 
atarjeas, 25, y objetos extraídos, 3.

Sarvlelos D Pestados dop ‘ I 
personal ue Pozos n eg ro s

Pozos negros solicitados, 82; ídem id. extraídos, 80; metros 
cúbicos de pago solicitados, 268; ídem id. extraídos, 532; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 428 pesetas; licencias 
expedidas para limpiar gruesos, 3, e importe de las licencias expe­
didas, 90 pesetas.

Asuntos tramitadas durante ios días del 6 al 12 de marz:, 
ambos inclusive

Comunicaciones de entrada, 2.
Expedientes, 181.
Instancias, 22,
Total, 205.
Comunicaciones de salida, 4.
Expedientes, 161.
Instancias, 24.
Total, 189.
Total general, 394-
Madrid, 13 de marzo de ¡928.-E l Arquitecto D irector,/osé 

d Lar it e.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de ios trabajos cerificados en las diferentes Secciones 
de este Ramo durante la semana del 4 al 10 de marzo de 1928

Parque de Madrid

_ Macizos u segrtf/ores.—Plantando, picado de plantas, en los 
viveros del Parque Zoológico, adornos, limpieza y vigilancia. 

A’osci/eíAi.—Cava de fajas.

Estufas —Riego, plantación, haciendo camas en las cajoneras) 
esquejado, mezcla de tierras, confección de zarzos, laboreo en 
cuadros, roza, limpieza y vigilancia.

Obras y talleres.—Continuación de las obras en el Parque Zoo­
lógico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de mangas 
y carretillas; colocación de cristales en las eshtfas, y limpieza y 
engrase de las llaves de paso del Canafillo.

Zonas de la a la 5.“—Cava de cuadros, riego, limpieza y 
vigilancia.

Guardería.—Sü servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores. —Vo&á y corta de arbolado..
¡aidiñes y  volante de ídem.—Cuvñ, riego, limpieza y vigilancia 

de los jardines de la población. '
Rúente de Toledo y  Dehesa de la Argam iiela.—Ca.'va, roza, 

limpieza y vigilancia.
Stcc 'ones de la 1.'̂  a la 5.“—Riego y limpieza en las calles de 

la población.
F/iieroa,—Arrancando plantas, embasurado, limpieza y vigi­

lancia.
Vehesa déla  F/fto.—Limpieza y vigilancia.
Parque del (Jesíe.—Limpieza de estanques, cava de praderas, 

plantando pinos en los viveros de la Florida, riego de praderas, 
limpieza y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid. 12 de marzo de 1928.—El Jardinero mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L S U B S U E L O

Obras ejecutadas y  en curso de e/ecucióti durante los dias 
del 6 al >3 de marzo de 1928

Coleetop g enera l del Abrofitgal 

Construcción del colector.

En los b a rrio s  extrem os de la  cap ita l. — (Zona N ortel

Construcción del alcantarillado — Calles de Burgos, Luis Mis- 
son, Berruguete, Chirel, Angeles, Palacio, Juana de Osma, Juan 
del Kisco, Barón del Castillo, María Pedraza. Alejandro Rodrí­
guez, paseo de Leñeros, Avenida del Doctor Federico Rubio y 
Gali y paseo del Canal de Isabel 11.

(Zona Sur)

Constrncción del aleantarltladu.—Paseo del Comandante For-’ 
tea, Inmaculada Concepción, Martin Arias, Antonio Vicent, Ja ­
cinto Benavente, Antonio López, Paulina Odiaga, Primero de 
Mayo y Salaberry.

Ma irid, 13 ii*- marzo de 1928.—El Arquitecto Director, fose 
de Lorde.

S ECCI ON F A C U L T A T I V A  DE P R O P I E D A D E S  DE LA V I L L A

Trabajos ejecutados durante la última semana

Escuela de Cerámica: Forjados con rasilla de armaduras y 
de pisos y construcción de la escalera.

Teatro Español: Obras de reconstrucción, restauración y de­
corado.

Nuevo embarcadero de! Parque de Madrid: Inspección de las 
obras ejecutadas por ei concesionario.

Casa del Contrabandista del Parque de Madrid: Inspección 
de las obras de restauración y habilitación para restaurante eje­
cutadas por el concesionario.

Trabajos de oficina: Informes, 4; oficios, 4, y diferentes traba­
jos de dibuio, delineación y visitas a las obras.

Bnlgada de Obreros Bomberos

Obras en e je c u c ió n Primer Vivero de la Villa, primera y ter­
cera Casas Consistoriales, Casas de Socorro de los distritos del

'' ',1 I - . "
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Congreso y del Centro, obras de albañüería y carpintería. Taller 
de carpintería.

Servicia de giM iíins.— Zn la Arganzueia, Almacén general de 
la Villa, solares del antiguo Hospicio y Matadero viejo de vacas.

OrdettattáQs.— En Edificaciones,
Madrid, 17 de marzo de 1928.—Bl Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Trabajos aerificados en la semana

En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena

Trabajos de reparación de las manzanas 8, 14 a 13 y 19 a 21 
del cuartel XXXIX y otras del XCII. .

Tabicado y preparación de tableros para nichos, con-trucción

de una arqueta, arreglo de una atarjea y construcción de otra, 
guarnecido de ventanas, colocación de cercos y construcción de 
vierteaguas en la casa de jardineria, colocación de uii buzón, 
construcción de un sumidero para recoger las aguas de la cuneta 
y adoquitiado de la entrada de carruajes y oíros trabajos de al- 
bauileria.

Grabado de marmolillos de las manzanas i a 3.5 del cuartel VI; 
81 a 81 del cuartel IX; 1 a 7 del cuartel XV, y 6i a 70 del cuar­
tel XXVI, y construcción de un muro de cantería para contención 
de tierras y rebajado del encintado en la puerta de entrada de ca­
rruajes.

Limpieza de galerías y cuarteles, extracción de ti-rras, relleno 
y macizado del cuartel XCll, transporte de materiales, apertura 
de una zanja, rebajado de tierras en cuarteles, depositado de 
hormigón en e! cuartel XCIl y construcción de una cuneta.

Colocación de una fuente, suministro de agim a la elevadora, 
recorrido de bocas de riego y otros trabajos de fontanería.

Despacho de un expediente.
Maoríd, 16 de marzo de 1928.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Naca.

PO LICIA URBANA

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

juicios, visitas y  comisos verificados en los días del U  ai Í7 de mareo de 1928

l O I S T U I T O S

D e n u n c i a s
Por infracción de las Ordenanzas

itllltt llospltig thankcri BDenatist] Hespí 111 lo ti 1st Utim Píllele [nitmiíií
TOTALES

» » 47 J* » 44 k k k 91
Por id. id. y disposiciones de la Al­

caldía Presidencia sobre elabora-
2 » » » 2 » y> k 4

Por id. id. de la ley de Descanso 
dominical......................................... J> » » » » » k k » »

Total........................... » » 49 » » » 46 k k » 95

J u i c i o s
37 26 44 » » 29 » » k 136

15
10

7 3 5 » » k k k

Rnhrp«íp:íf1r>s........*............. ................ 1 » » » » 9 k » k
Al Juzgado municipal.........................
AI ;jprpmir>. . .  *........................*................

»
»

»
«

»
» »

à
»

k
k

k
k

k
k

k
k

S'
»

Pendient“s ..................... ..................... I » » » 8 k k k 9 ’T otal - ................................. 45 30 49 » » k 46 k » k 170

Importe de las mullas impuestas, 
pesetas ................................. . 351 689 854 » 373 k k k 2.267

No lian enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Buenavista, Congreso, Hospital, Latina, Palacio y Unlversidad.

G UAR D IA  M U N I C I P A L

üemmcias hechas y  sertricios prestados duratde los días 
del 7 al 13 de mareo de 1923

Penunelas
Distritos. — Centro, 79; Hospicio, 15; Chamberí, 76; Biieiia- 

vista, 39; Congreso, 113; Hospital, 28; Inclusa, 35; Latina, 75; 
Palacio, 42, y Universidad, 22. ,

Sección montada, 36,
Compañía de Circulación, 322.
Total, 882.

Servíalos
Distritos.—Centra, 16; Hospicio, 7; Chamberí, 14; Buenpis- 

ta, 14; Congr eso, 3; Inclusa, 3; Latina, 18; Palacio, 4, y Univer­
sidad, 4.

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, 14.
Total, 99.

I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dios 
del S al 14 de mareo de 1928

Día 8, López de Hoyos, 80; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y ve nticinco minutos y se terminó a las diez y odio y cin­
cuenta minutos; motivó el servic o una falsa alarma.

Día 8, Ballesta, 28; se recibió el aviso a las veintitrés y cuaren­
ta minutos y se terminó a los cuarenta y cinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de una medianería.

Día 9, Fiiencarra!, 49; se recibió el aviso a las trece y cuaren­
ta minutos y se terminó a las catorce y veinte minutos; motivó el 
servicio el Incendio de hollín de chimenea.

Día 10, plaza de San Ildefonso, 6; se recibió el aviso a las once 
y diez minutos y se terminó a las once y veinticinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de un poco de alcohol.

Día 11, Martín de Vargas, 15; se recibió el aviso a las doce y 
treinta minutos y se terminó a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de un poco de aguarrás.
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Día 12, Antonio López (vía pública); se recibió el aviso a las 
diez y seis y ciiarenia minutos y se terminó a las diez y siete y 
diez mimitus; motivó el servicio el incendio de uti automóvil.

Día 12, José Calvo, 5; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
quince iiiimitos y se terminó a las diez y ocho y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Día Id, Méndez Alvaro; se recibió el aviso a las doce y vein­
ticinco minutos y se terminó a las trece; motivó el servicio ex­
traer un hombre ahogado del colector. ■

Día Id, Raimundo Fernández Viliaverde, 5; se recibió el aviso 
a las diez y nueve y veinte uiim:t<is y se terminó a las diez y nue­
ve y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
hollín de chimenea.

Día ¡3, María de Guzmáii, I: se recibió el aviso a las veintidós 
y quince minutos y se terminó a las veintidós y veinticinco minu­
tos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 14, Abades, 3; se i ecibíó el aviso a las veintidós y treinta 
y cinco minutos y se terminó a las veintitrés; motivó el servicio 
el incendio de un poco de aguarrás.

Servieios ex trao rd in a rio s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 3; ídem id. por el 
segundo Jefe, tí; idem id. por los Jefes de zona, 15; ídem id. por 
los Capataces, 2.—Total, 28.

Madrid, 15 de marzo de 1928. — Por el Arquitecto Director, 
Joaquin Monasterio. .

SERVICIOS DE ALUMBMDa ELÉCTRICOS \  MECÁNICOS

Resumen de los trabajos realizados por este seroicio durante los 
días del S al l4 de marzo de 192S

Expedientes en que ha intervenido, 94; decretos de! excelentí­
simo seflor Alcaide Presidente, cumplimentados, 8; ideai del exce­
lentísimo señor Secretario general, idem, 12; ídem de ios ilustrisi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 5; ídem procedentes de la 
Junta Con-nltiva, ídem, 69; informes emitidos, 94; comunicacio­
nes, 25; certificaciones expedidas, 4; visitas de inspección de indus­
trias, 12; ídem de motores, 4; ídem de ascensores, 5; idem de calde­
ras, 4; ídem de iranvias, 12; ídem de alumbrado, 36.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados dias el arreglo de 53 luces eii varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en loS Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arregio de averías.

Durante ios citados días han incido en esta capital, desde las 
seis y cuarenta minutos de la tarde hasta las cinco y veinticinco 
minutos de la madrugada, 14.058 mecheros alimentados por gas; 
desde las seis y cuarenta minutos de la tarde hasta la una y quince 
minutos de la madrugada, 6.829 meclieros alimentados por gas, y 
desde ías seis y cuarenta minutos de la tarde hasta las cinco y 
veinticinco minutos de la madrugada, 224 lámparas intensivas y 
896 incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han Incido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías. .

Madrid, 15 de marzo de 1928.—El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

SANIDAD

NEGOC I ADO T É C N I C O  M U N I C I P A L

Resmnen de los asuntos despachados por este. Negociado 
durante el mes de la fecha

Informes sobre Ucencias de alquilar fincas de nueva cons­
trucción, ampliadas o reformadas........................................  116

Idem sobre saneamiento de fincas...........................................  52

168

A y 'Li 5 I .

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS 
lÚBLICOS:

Abacerías, comestibles,fiambres,panaderías, pastelerías, et­
cétera....................... ........................................................... ..

Almacenes de papel y objetos de escritorio...........................
Almonedas...................................................................................
Alpargaterías, compraventa de cue os y pieles, curtidos,

zapaterías, etc....................... ¡ . . .  ........................................
Alquiler de bicicletas.................................................................
Artículos de limpieza, cacharrerías, etc..................................
Aves y caza, huevos, e tc ..........................................................
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, tabernas, et­

cétera ......................................................................................
Camiserías, mercerias, ropas hechas, sastrerías, tejidos, et­

cétera............................................  ........................................
Carnicerías, casquerías, jamonerias, saichicherias, etc ........
Clínicas y consultorios.......................................................... ...
Depósitos cerrados.....................................................................
Establecimientos de enseñanza ...........................................
Establos y lecherías................................................ ..................
Fábricas y talleres........................... .................................... .
Ferreterías y maquinaria industrial............. .............................
Fotografías................................................................................
Fraterias,'verdu!erias, etc.............. ................... .............
Gabinetes de manicuras y-pedicuras, peluquerías y salones

de peinar señoras, e tc ...........................................................
Hospederías.................................................................................
Joyerías......................... .............................................................
Limpiabotas............................... .......................................
Oficinas.................... ............................................................
Materiales de construcción.......................................................
Pescaderías.................................................................................
Tostaderos de café...................................................................
T intorerías...........................................................................  ,.

35
3

5
1

13
11

33

9
78
4
5

25
43
32

56

27
9
1
1
5
2

14
1
9

327

B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección................ 512
Expedientes ingresados........................................    357
Expedientes de salida.; ................. ,........................................ 341
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado...............  607
Indices.......................................        73
Minutas......................................................................................... 495

2.385

TOTAL GENERAL ..............................  2.880

Madrid, 29 de febrero de 1928.—El Jefe técnico del Nego­
ciado de Sanidad, Doctor Julio Ortega.

CEM ENTERIO S

Inhumaciones verificadas del 12 al IS de marzo de 1928 y  en igual 
periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 ft' H  u  31 A e  1 O X  14

10^7 1ÍI2U

Nuestra Señora de la 
Almiidena.. .......... 272 257 334 343 276 277

San Justo................. 6 4 5 6 5 11
San Lorenzo................ 9 6 7 8 n 16
Santa .María................ 3 5 1 4 8 ñ
San isidro.................... 1 3 11 4 8 5
Cripta de la iglesia de 

la Alinudena.......... » » » » ' » »
Civil.............................. 3 2 3 3 3 2294 277 .361 368 31! 317
Fetos i nhumados  en 

Nuestra Señora de 
la Almiidena............. 29 28 30 27 34 41

I M P R E N T A M U N I C I P A L

i n t o  d e  ív i ' i iJ



E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 

' durante el primer período cuatrimestral de 1928

1'̂
[4

■{

Sestán ordinaria del dia S de marzo

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Modificar los precios tipos que sirvieron para 

la enajenación, mediante subasta, de los solares procedentes 
de los terrenos del antiguo Hospicio, sitos en la confluencia 
de las calles de Larra y Barceló (ángulo SE.), Florida y Bar- 
celó y Barceló, rebajando la tasación anteriormente acordada 
y señalando como tipo para las siibástas de estos solares los 
precios de 167.681,50, 114.851,21 y 145.866 pesetas, respec­
tivamente; todo ello teniendo en cuenta que las anteriores su­
bastas fueron declaradas desiertas.

Adjudicar a un solar sito en la calle de Ibiza, con vuelta a 
la de Narváez, una parcela de terreno sobrante del suprimido 
camino viejo de Vicálvaro, que mide en total una superficie de 
557,10 metros cuadrados, tasados por el señor Arquitecto mu­
nicipal de la segunda sección a razón de 38,64 pesetas el 
metro cuadrado, o sean 21.426,34 pesetas.

Acordar, como consecuencia del expediente incoado por 
irregularidades advertidas en la tramitación y desaparición de 
expedientes en la Tenencia de Alcaldía del distrito del Con­
greso, la destitución del Oficial de Administración afecto a la 
misma D. Joaquín Moreno Pérez.

Rescindir el contrato de suministro de gasolina y lubrifi­
cantes que son necesarios para e) funcionamiento dt los servi­
cios municipales, y que como por el estado de derecho, que 
crea el monopolio establecido por Real decreto de 28 de junio 
del año actual el suministro de la gasolina ño puede hacerse 
por nadie desde esa fecha sino por la Compañía arrendataria, 
declarar la consiguiente excepción de subasta, y que para la 
adquisición directa de dicho combustible se autorice a los Jefes 
de los respectivos servicios municipales o se designe la perso­
na que ha de entenderse con la Compañía arrendataria para la 
forma y condiciones en que se puede pactar el suministro, de­
biendo interesarse de la Compañía concesionaria del monopolio 
de petróleos se otorguen a este Ayuntamiento el máximo de 
bonificación que corresponda al Ayuntamiento por ser entidad 
oficial y para la cantidad de gasolina que consuma en todos 
los .servicios.

Aprobar, como consecuencia del expediente incoado con 
motivo de la crianza y cambio abusivo de reses porcinas en el 
Parque Sur del Servicio de Limpiezas, la destitución de su 
cargo de Jefe del Parque Sur de dicho Servicio de D. Luis 
Fernández Riesgo, y la suspensión de empleo y sueldo durante 
do.s meses del Veterinario municipal D. Adolfo Roncal,

Acordar se haga extensiva a los obreros municipales que 
hayan de tributar a la Hacienda pública por la contribución de 
utilidades la concesión de que sus cuotas sean satisfechas por 
el Ayuntamiento en igual forma que se hace con los descuen­
tos sobre sueldos de empicados, y con cargo a los créditos 
consignados en los presupuestos ordinarios de gastos del Inte­
rior y del Etisancbe, que sé considerarán ampliados en su re­
dacción, para que quede comprendido en su concepto esta 
nueva obtigacióii de pago a partir del año 1928.

Modificar el número 4." del articulo 10 del vigente Regla­
mento del Cuerpo de Policía urbana, en la siguiente forma: 

«Cuarto. Tener [ina talla mínima para la Compañía de 
Circulación de 1.700 milímetros, y de 1.670 para los de distritos.»

Reconocer a favor de la Cooperativa Electa-Madrid la 
suma de 2.059,09 pesetas, importe de las facturas de fluido 
eléctrico suministrado a varias dependencias municipales eii 
varias épocas, y su inclusión en el capítulo correspondiente del 
primer presupuesto ordinario de gastos que se forme; debiendo 
satisfacerse en lo sucesivo todas las facturas con cargo a los 
respectivos créditos que para esta atención figuran consignados 
en el presupuesto ordinario, excepto el Servicio de Limpiezas, 
que por carecer de partida deberá abonarse por la destinada 
para alumbrado de Casas Consistoriales, Mercados de la Ceba­
da y Mosteases y dependencias que no tengan consignación.

Declarar que el caso 6,“ del artículo 34 del Reglamento or­
gánico del Cuerpo de Bomberos, en el que se señala la edad 
de ingreso en el Cuerpo para los aprendices, quede subsisten­
te en cuanto al límite mínimo de edad de veintidós años, pero 
ampliatido a veintiséis, en vez de veinticinco, el límite máxi­
mo, solicitándose de la Superioridad que por la Junta clasifica­
dora se provea también la tercera parte del inímerQ de plazas 
que por el turno de proporcionalidad corresponde cubrir ai 
Ayuntamiento, en la forma y condiciones que señala el Regla­
mento de! referido Cuerpo.

Aceptar las renuncias presentadas por los señores Conce­
jales D, Ignacio Aldama, D, Manuel Lasarte, D. Francisco 
Orfüa y señor Conde de Eida dcl cargo de Concejales jurados 
los dos primeros. Concejal jurado sustituto el tercero y Te­
niente Alcalde sustituto el último.

Quedar enterado de Ja incompatibilidad de D. Juan López 
Dóriga en el cargo de Concejal jurado sustituto del excelentí­
simo Ayuntamiento por haber sido nombrado Diputado pro­
vincial. ,

Aceptar asimismo las renuncias de los señores Concejales 
D. Pedro del Castillo Olivares y D.José María Malibrán de 
Vocales de las Comisiones de Ensanclie y Fomento, respecti­
vamente. .

Acordar la reposición del acuerdo recurrido por D, Juan 
Pérez Salazar en orden a la rescisión del contrato de arriendo 
de ¡os aparatos de hierro o carteleras destinadas a la fijación 
de carteles en la vía pública, ya que en él iio se aprecian trans­
gresiones legales, revocáiulo.se el acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente tomado en se.sión de 18 de noviembre úl­
timo, siempre que por parte dei nouibi'ado contratista se ratifi­
que expresaineiite la reiiimcia a toda reclamación de daños y 
perjuicios que formula eii su instancia de 13 del actual en or­
den a cuántos pretendiera deducir con motivo del acuerdo de 
rescisión e incidencias consiguientes, devolviéndose las car­
teleras al contratista con la,s mismas formalidades con que se 
hizo la incautación de ellas por el .Ayuntamiento,

Retirar como consecuencia del anterior acuerdo el de la 
Comisión municipal Pemimiente aprobatorio de los pliegos 
de condiciones para arrendar por subasta el aprovechamiento 
de las carteleras eu la vía pública por tiempo de cinco anos.

' . ",1 1'



I-XTRACTÜ

Sesión ordinaria det día 6

Se aprobó e! acta de la sesión anterior.
Se acordó: Con relación al acuerdo de la Comisión munici­

pal Permanente aprobatorio de las bases para la celebración 
de im concurso de anteproyectos para el trazado viario y urba­
nización de la zona del extrarradio y de extensión de Madrid, 
que por la Comisión integrada por los Sres. Aldama, Aviles y 
Conllaiit Valera, a la que se incorporarán como asesores el 
Decano de los Ingenieros y el Decano de los Arquitectos muni­
cipales, asi como otro Ingeniero y otro Arquitecto designados 
por la Alcaldía, se pronuncie en plazo brevísimo sobre los 
dos siguientes extremos; primero, respecto de las caracterís­
ticas que hubieran de reunir los trabajos que se present-n al 
concurso de anteproyectos, y segundo, si debía introducirse 
alguna modificación en la enumeración de los trabajos y de 
los materiales que pudieran considerarse necesarios para sen- 
lar las bases sobre que habían de descansar los trabajos de los 
concursantes; acordándose asimismo qne se abriera una infor­
mación pública, por el plazo de quince días, al efecto de que 
todos los que lo tengan por conveniente acudan por escrito al 
Aymitainiento exponiendo su opinión respecto del procedi­
miento y de la forma más adecuados para la confección de un 
anteproyecto para el Extrarradio y para la extensión de Madrid, 
y que este expediente quedara sobre la mesa hasta que en se­
sión extraordinaria próxima pudiera contarse con la informa­
ción aludida y con el dictamen de la Comisión a que se hace 
referencia.

Sesión oríJinanla del día 7

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Modificar el Reglamento de Colonias escolares 

en el sentido de qne se adicionen los siguientes extremos: Al 
apartado que' hace referencia a la instalación de las-Colonias, y 
en e! párrafo que textualmente dice sademás se procurará la 
instalación de Colonias urbanas en la Dehesa de la Villa, Vive­
ros, etc.», se añadirá «y Escuelas al aire libre», y en el que se 
hace constar la forma de «elección de niños», quedará modi­
ficado sustituyendo la frase «queda limitado», que se menciona 
en ei primer párrafo, por la de «afectará principalmente», aña­
diéndose después del último párrafo de dicho apartado lo si­
guiente; ¡Sin embargo, la Alcaldía Presidencia y la Junta muni­
cipal de Primera enseñanz:i podrán facilitar igualmentepropues- 
tas de niños y niñas iine asistan a otras Escuelas públicas gratui­
tas, o que .sin asistir a ellas estén necesitados dei régimen de 
colonias, ateniéndose asimismo a los preceptos capitales de la 
instrucción antes mencionadas; y desglosar de la ponencia de 
reorganización del Negociado de Enseñanza, para someterlo 
a la Junta y eii sn día a la sanción de la Comisión municipal 
Permanente y del excelenti.simo Ayuntamiento Pleno, el extre­
mo relativo a la reforma del Reglamento en el sentido propues­
to en ia base l3,“, referente a que las expediciones de las Colo­
nias escolares vayan acompañadas por personal docente y 
facultativo y lio por personui administrativo.

Aprobar el informe de lá ponencia para el estudio de las 
bases de arriendü del restaurante y Zona de Recreos del Par­
que de Madrid, suscrita por los Concejales ponentes en este 
asunto, Sres. Mac-Croluni y González del Valle, en el que 
proponen se acepte e! pliego de condiciones sometido a su 
aprobación por la Comisión I q u e  figura en el expediente.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas para subastar el suministro de vendajes y 
aparatos ortopédicos de la Beneficencia municipal.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas para contratar mediante subasta el sumi­
nistro de placas para bicicletas, carros de tracción animal y 
carros de mano, durante cinco años. _

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas para contratar mediante concurso, por plazo 
de cuatro años, la venta de basuras procedentes de la^limpieza 
de la Villa, a condición de que sean evacuadas fuera de Madrid 
y su término municipal. ■ _

Aprobar lo.s pliegos de condiciones facultativas y económi­
co admini.stratívas para contratar mediante subasta el suminis­
tro de efectos de ferretería para los servicios municipales del 
Interior, Ensanche y Extrarradio.

Aprobar las bases para sacar a concurso la concesión por

tres años, y con carácter de exclusiva, para editar el programa 
oficial de los conciertos qne celebre la Banda Municipal en 
locales cerrados, paseos o vías públicas.

Autorizar a seguir percibiendo sus haberes en concepto de 
gratificación al Oficial segundo de! grupo de Administración 
D. Manuel Romero Vi lia verde.

Autorizar a la percepción de los haberes en concepto de 
gratificación al Oficial segundo de la Sección de Administra­
ción D. Luis Alvarez Lacostena,

Aprobar las bases relativas a la provisión, mediante oposi­
ción, de dos plazas de Escribientes-interventores de los arbi­
trios sobre consinnos, con el haber anual de 3.ÜÜÜ pesetas.

.Aprobar las bases para proveer por concurso una plaza de 
Profesor de quinta dase de trompa de la Banda Municipal, con 
el haber anual de 3.00D pesetas.

Dejar .sin efecto el segundo concurso aiumciado para pro­
veer la plaza de Capataz mayor de la Brigada obrera de Edi­
ficaciones, y que se modifique la base segunda del mismo en 
el sentido de que en este segundo concurso podrán tomar par­
te, con los individuos del Cuerpo activo, aquellos de la Briga­
da que no cuenten en ésta con dos años de servicio.

Conceder a favor de doña Alíonsa García Fernández, viuda 
del Oficial primero de Administración D. Ramón l iermosilla, 
la pensión de gracia de 750 pesetas anuales, qne disfrutará 
mientras permanezca viuda y sin derecho a la transmisión a 
ninguno de sús hijos.

Elevar instancia al excelentísimo señor Ministro de Fomen­
to solicitando se sirva declarar que los artículos 20 y 21 del pro­
yecto de convenio entre el Ayuntamiento y el Canal de Isa­
bel ü, tal y como la Corporación municipal íos ha redactado y 
aprobado, se ajustan a derecho, y que en su consecuencia deben 
prevalecer eii sustitución de los artículos 20, 21, 22, 23 y 24 
del proyecto de convenio entre ambas entidades.

Modificar el artículo 83S de las Ordenanzas municipales, 
que quedará redactado en los términos que a continuación se 
expresan, al objeto de aclarar que la altura que preceptúa para 
el semisótano y planta baja en las construcciones en parques 
urbanizados ha de entenderse considerada como luz exterior:

«No se fija límite para la altura total de las construcciones; 
lo que se limita es ei número máximo de pisos, que no puede 
exceder de los siguientes: sótano'o semisótano, bajo, principal, 
segundo y sotabanco o mansarda. Las luces de cada uno pue­
den ser las que desee el propietario, pero nunca inferiores a 
tres metros; la altura de planta baja no podrá ser inferior a 3,60 
metros, contados desde la rasante exterior inmediata al edifi­
cio, en SLi punto más elevado.

Sobre el número de pisos citados podrán autorizarse torreo­
nes y elementos decorativos, siempre que no sirva de pre­
texto la construcción de esta dase de cubiertas para aumentar 
un piso más de los consentidos.»

Acceder a lo interesado en Real orden del Ministerio de 
instrucción pública y Relias Artes disponiendo que se interese 
de este Municipio la autorización necesaria para que el Museo 
del Traje regional e histórico, que a virtud de Real orden de 23 
de marzo de lt>27 ocupa provi-sionalniente un local del Palacio 
de Artes e Industrias, situado en los altos del Hipódromo, sea 
instalado en el edificio restaurado del antiguo Hospicio desti­
nado a Museo y Biblioteca Municipal, y en las salas del mismo 
qne la Alcaldía señale, sin que esta autorización pueda alegar-- 
se en momento alguno como medio adquisitivo de derechos 
por prescripción, y autorizar a la Alcaldía Presidencia para 
que señale las .salas en que haya de instalarse el Museo del 
Traje regional e histórico.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas para la adquisición por concurso de seis ca­
miones automóviles y 23 camionetas con destino al Servicio 
de Limpiezas.

Aprobar las bases relativas a la provisión, mediante oposi­
ción entre los Escribientes-Interventores de arbitrios sobre con­
sumos, de dos plazas de Jefes de Oficinas subalternas de ter­
cera dase, con el haber de 3.000 pesetas anuales,

Amortizar la plaza de Médico del personal de la Guardia 
Municipal, creada en el presupuesto de 1928, dotada con el 
sueldo anual de 5,000 pesetas.

Anunciar y celebrar concurso entre los AVédicos numerarios 
de la Beneficencia municipal para-la provisión de desplazas 
vacantes de Médicos de la Institución de Puericultura, con e! 
sueldo anual de 4.000 pesetas.
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Conceder licencias para alquilar las fincas enclavadas en las 
calles de las Tres Cruces, 7; Mayor, 73; Maldonadas, 2; Pre­
ciados, 16; Fueiicarral, 51 duplicado; paseo del Prado, 28, y 
Carrera de San Francisco, 17, constnn'das con infracción de 
preceptos de las Ordenanzas municipales, y fijar las cantidades 
que como sanción penal por dichas infracciones y por especial 
aprovechamiento deben ingresar los propietarios en arcas mu­
nicipales.
Sesión ordinaria del dia 8

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Insistir en la apertura legal de la calle de 

Bernarditio Obregón, entre la Ronda de Valencia y la proxi­
midad de la calle de Sebastián Herrera.

Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Arquitecto de 
la primera sección del Ensanche D. Jesús Carrasco, por lo 
que respecta a la expropiación de los terrenos y construccio­
nes que precisa expropiar a la Sociedad La Fidelidad, para la 
apertura ya acordada de la calle de Rafael Calvo, entre las de 
Santa Engracia y Fernández de la Hoz, y en virtud de la que 
se asigna el valor de las parcelas que tienen que ser expropia­
das a dicha entidad en la cantidad de 170.798,63 pesetas, y 
el de las construcciones que tienen que desaparecer y expro­
piarse para dicha apertura en 22,361,36 pesetas, o sea en junto 
mía indenmizacióii total de 193.159,99 pe,setas.

Aprobar un presupuesto, importante 91,619,13 pesetas, for­
mulado por la Dirección del Servicio de Aguas para la cons­
trucción del atcaiuarillado en las calles de Gabriel Lobo y Fe­
lipe Campos, al objeto de poder enlazar el servicio de evacua­
ción residnaria con los desagües de la barriada de viviendas 
baratas denominada Cruz del Rayo,

Adoptar los acuerdos pertinentes, de conformidad con el 
Pleno de los señores Letrados consistoriales, con motivo de 
solicitud de D, Luis Gomendio y Saleses, como Gerente admi­
nistrativo de la Sociedad J, Eugenio Ribera y Compañía, con­
tratista de las obras de construcción del Matadero y Mercado 
de Ganados de esta Corte, y en armonía con lo que previene 
la base 17 del pliego de condiciones económico administrativas 
de la contrata, para que se le devuelva la fianza constituida 
por la mencionada entidad concesionaria de las obras de re­
ferencia.

Interponer recurso coníencioso-adíninistrativo ante el Tri­
bunal provincial contra la resolución dei económico adminis­
trativo de la provincia estimaíoria de la reclamación formu­
lada por D. Córnelio Sáez de ¡barra contra la cuota del arbitrio 
de inquilinato asignada al piso segundo derecha de la finca nú­
mero S de la calle del Conde»de Xiqnena.

Interponer recurso conteiicio.so-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra la resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia estimatoria de la reclamación formu­
lada por D. José Gándara Rivas contra la cuota del arbitrio de 
inquilinato asignada al cuarto que ocupa en la finca números 15 
al 19 de la calle de Postas.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante e! Tri­
bunal provincial contra la resolución del económico-administra­
tivo de la provincia estimatoria de la reclamación formulada 
por D, Joaquín Lafuerza Rodríguez contra la cuota del arbitrio 
de inquilinato asignada al cuarto que ocupa en la finca núme­
ro 15 de la calle de Covarmbias,

Interponer recurso coiiteiidoso-adniiinstrativo ante el Tri­
bunal provincial contra la resolución del económico-administra­
tivo de la provincia estimatoria de la reclamación formulada 
por D. Maximiliano Grat y Hess contra la cuota del arbitrio 
de inquilinato asignada al cuarto que ocupa en la finca núme­
ro 72 de la calle de Ferraz.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincia! contra la resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la redamación formulada por 
D. Francisco Carod de la Peña, en representación del Círculo 
Aragonés de Madrid, por denegación de exención del arbitrio 
de inquilinato del piso que ocupa dicho Círculo en la calle de 
Hortaleza, 39.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia estimatorio de la reclamación formulada por 
D, Julián Chertrudi Landeta contra el arbitrio de inquilinato 
del piso qiiinto izquierda que ocupa en la finca múmero 20 
de la Avenida de Pi y Margall.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia estimatorio de la redamación formulada por 
D. Julián Chertrudi Landeta, en representación de D. Bartolo­
mé de Oyarbide Uribe, contra el arbitrio de inquilinato de! 
piso que habita en la casa niímero 20 de la Avenida de Pi y 
Margall.

interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia estimatorio de la reclamación formulada por 
D, Casimiro García Cenarro contra el arbitrio de inquilinato 
del piso entresuelo izquierda de la finca número 20 de la Aveni­
da de Pi y Margal!.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra la resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Emilio Coll Maignan, como Presidente de la Junta Cen­
tral de los Colegios Oficiales de Agentes comerciales de Es­
paña, contra denegación de exención del arbitrio de inquilina­
to del piso que ocupan sus oficinas en la finca número 3 de la 
plaza de Celenqne,

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra la resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia estimatoria de la reclamación formula­
da por D. Mariano Sánchez Hernández cotitra la cuota del ar­
bitrio de inquilinato asignada al piso que ocupa en la finca nú­
mero 25 de la calle de Cluirmca.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra la resolución del económico-administra­
tivo de la provincia estimatoria de la reclamación formulada por 
D. Francisco González Carrascosa contra la cuota del arbitrio 
de inqiiilinato asignada al piso que ocupa en la finca número 11 
de la calle de Alfonso XII.

Interponer recursos contencioso-administrativos ante el Tri­
bunal provincial contra resoluciones del económico-adminis­
trativo de la provincia estimatorias de las reclamaciones pre­
sentadas, respectivamente, por doña Agueda Urrà Becerra, 
doña Olimpia Balbás y Sánchez y D, Antonio Jordá Pérez por 
el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos que gra­
vó la transmisión de las fincas sitas eu las calles de San Ilde­
fonso, 20; Gravina, 14, y Vizcaya, 7.

Interponer recurso contencióso-adniinistrativo ante el Tri­
bunal provincial contra e! fallo del económico-administrativo 
de la provincia que estimó la redamación formulada por don 
Crótido de Simón Martínez contra el arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos que gravó la transmisión de 
un solar sito en las calles del Pacifico y Seco.

Interponer recurso contencioso-adiiiini.strativo ante el l'ri- 
buual provincial contra la resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Manuel Celda Peinado por el arbitrio sobre incremento de! 
valor de lös terrenos, que debe referirse a la transmisión de 
la finca o solar situado en las calles de Palencia y Don 
Quijote.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribu­
nal provincial contra la resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la reclamación formulada por don 
Cipriano Novillo por el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el 3'ri- 
hnnal provincial contra la resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Manuel Pérez Benitez por el arbitrio sobre incremento del 
valor de b s  terrenos, que debe referir.se a la transmisión de la 
finca sita en la calle de Fray Luis de León, 7.

Interponer recurso contencioso-adniinisírntivo ante el Tri­
bunal provincial contra la resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída eu la redamación formulada por 
D. Rafael Salgado Cuesta por el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos, que debe referirse a la transmisión de la 
finca sita en la calle de Fuencarral, 110.

Desistir del recurso contencioso-administrativo que se in­
terpuso ad cautelam  ante el Tribunal provincial contra la 
resolución del económico-administrativo de la provincia recaída 
en la reclamación formulada por D. Agustín Rodríguez Pérez 
contra el arbitrio sobre incremento deí valor de los terrenos, 
cuya resolución debe referirse a la transmisión de la finca 
número 3 de la calle de García Luna.
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Desistir del recurso contencioso-adniinistrativo que se iii' 
terpiiso ad cautelam ante el Tribunal provincial contra la re­
solución del económico-administrativo de la provincia recaída 
en la reclamación formulada por D. Vidal Seíién Ruiz contra el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, cuya reso­
lución debe referirse a la transmisión de la finca número 10 
de la calle de Londres.

Interponer recurso contencioso-adininistraíivo ante el Tri­
bunal provincial cotitra la resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia que estimó la reclamación formulada 
por D. Segundo Mier, en representación de doña Concepción 
Prieto Gallego, contra el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos que gravó la transmisión de unos situados en la 
calle de San Pedro, próximo a Tetuán de las Victorias (Ma­
drid),

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo de 
la provincia estimatorio de la reclamación formulada por don 
Gonzalo González Lara por el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos qtie gravó la transmisión de iin solar sito 
en el paseo de Rosales, 16.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia que estimó la reclamación formulada por don 
isidro Feyto Martin contra el arbitrio sobre incremento del va­
lor de los terrenos.

Interponer recurso coiiteiicioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra la resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Felipe de la Breña Marcos por el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos, que debe referirse a la transmisión 
del solar sito en la calle de Martín de los Meros, 79. ,

Interponer ante el Juzgado de Alcalá de Henares la corres­
pondiente acción de interdicto contra D. Juan Salcedo por ha­
ber construido un pozo a la distancia de unos 15 metros del 
viaje de la Mnla, en el sitio denominado barrio de la Alegría, 
término de Canillas,

Personarse en ¡a causa que se instruye por el atropello que 
produjo la muerte del obrero de Limpiezas Juan Tejero Her­
nández.

Mostrarse parte en el simiario que por homicidio por im­
prudencia se instruye en el Juzgado del distrito del Congreso, 
como perjudicado por los daños cau.sados en la farola señalada 
con el número 27 del alumbrado público, situada en el semi­
círculo de las aceras que existe a la entrada de la calle del Pa­
cífico y paseo de Atocha, lugar donde ocurrió el hecho el día 
12 de julio pasado, y por el cual resultó iimerto el operario del 
Servicio de Limpiezas Timoteo Aguado Aparicio.

Interponer recurso coiiteiicioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-adiuinisírativo 
de la provincia en reclamación formulada por D. Raimundo 
Muñoz, en la que se solicita la devolución de canfidades sa­
tisfechas por el arbitrio sobre incremento del valor de los te­
rrenos que gravó la transmisión de la finca número 7 de la ca­
lle de Alejandro Rodríguez.

Interponer recurso contencioso-administrativo contra la 
Real orden del Ministerio de la Gobernación relativa a la auto­
rización que se concede para que, previo el cumplimiento de 
las disposiciones vigentes y demás preceptos legales, se tras­
laden los restos mortales de la religiosa Sor Carlota Model 
y Coucep desde el convento dejas Descalzas Reales, en el que 
se hizo su ¡nhuinacióu en agosto de 1871, al primer Real Mo­
nasterio de Santa Maria.

Mostrarse parte como coadyuvante de ia Administración en 
el recurso contencio.so-administrativo interpuesto por la Com­
pañía Telefónica Nacional de España contra el acuerdo muni­
cipal que denegó licencia a la misma para colocar postes de 
madera en las calles de Donoso Cortés, Gaztambide, Bosque 
y .Marqués de Viaiia. '

Coadyuvar a la Administración en el recurso coiitencio- 
so-admini.strativo interpuesto ante el Tribunal provincia! por 
D. Conrado Alon.so Rodríguez contra acuerdo que le separó 
del cargo de Guardia de Policía urbana, a fin de mantener la 
procedencia de lo acordado.

Coadyuvar a la Administración en el recurso coníencioso- 
administrativ'’0 formulado ante el Tribunal provincial por don 
Carlos Prestel y Page, Médico .supermmierario de la Benefi­
cencia municipal, contra denegación de abono de haberes

correspondientes a servicios prestados en la Casa de Socorro 
del distrito de la Universidad.

Coadyuvar a la Administración, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D. AntonioColiiio contra decreto 
denegatorio de la licencia para la ampliación de su industria de 
venía de muebles usados a la de almoneda en la casa núme­
ro 17 de la calle de Leganitos.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante e) Tri­
bunal provincial contra la resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia estimatoria de la redamación formu­
lada por D. Silvio Jiménez Fernández contra acuerdo munici­
pal que le denegaba expedición de certificación de licencia de 
apertura de su establecimiento, sito en la finca números 11 
y 13 de la calle del Postigo de San Martín, hasta tanto no se 
satisfagan los derechos correspondientes a la diferencia de 
industria que ejerce.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo iníerpuesío por doña Encarnación Trueba contra 
la denegación de licencia para estabular veinte reses en ¡a Ron­
da de Segovia, 1.

Mostrarse parte en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto ante el Tribunal provincial por la casa profesa de 
religiosos de la Compañía de Jesús, de Madrid, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 22 de octubre último que 
desestimó el recunso de repo.sición interpuesto por el Prepósi­
to de la indicada Compañía con motivo de la ampliación a 35- 
metros de anchura de ia tercera sección, calle de Eduardo 
Dato, de la «Reforma de la prolongación de la calle de Pre­
ciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá».

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el 
Tribunal provincial por la Sociedad Depósitos Comerciales, 
contra acuerdo de ia Comisión municipal Permanente de 24 de 
marzo de 1926 que la exigió el pago de unas parcelas proce­
dentes de los taludes del paseo Imperial y de la calle-de To­
ledo que resultan de hecho agregadas a los solares de la ex­
presada Sociedad, y cuyo importe representa a favor de los 
fondos del Emsanche, segiin tasación de los Arquitectos muni­
cipales, la cantidad de 57.110,52 pesetas.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administradón 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante la 
Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo contra Real 
orden del Ministerio de la Gobernación relativa ai justiprecio 
de la finca número 9 del paseo de las Acacias, acordada ex­
propiar para la apertura de la calle de Ercilla, y en cuj'o re­
curso se discutía la indemnización de perjuicios, no apreciada 
en la Real orden, por la indnstriH que segtin la propietaria te­
nia instalada en la finca.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Adolfo Bañegil y Picazo, en nombre de la Sociedad anónima 
Hidráulica Santillana, contra resolución de la Delegación de 
Hacienda de la provincia desestimatoria de la redamación por 
el mismo formulada contra las Ordenanzas de exacciones mu­
nicipales números 8 y 18 aprobadas por el Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1928.

No mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el 
Tribunal provincial por la Cámara de la Propiedad Urbana con­
tra resolución de! iiustrísinio señor Delegado de Hacienda de 
la provincia desestimando una reclamación que dicha entidad 
interpuso contra el presupuesto del Ensanche para el presente 
ejercicio por haber sido incluido en el mismo determinadas obli­
gaciones que no afectan a las que constituyen la urbanización 
y los servicios de! Ensanche.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra la resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Juan José Ramos Carro por el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos, que debe referirse a la transmisión 
de un .solar sito en la calle de José Calvo, sin número.

Coadyuvar a la Admiin.stración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Félix Pereda Baranda contra resoludón del económico-admi- 
ni.strativo de la provincia que desestimó la reclamación pre­
sentada por dicho señor contra el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos que gravó la transmisión de la finca nú­
mero 12 de la calle de Ciudad Real.

lea

Ayuntamiento de Madrid



Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Elegir en votación secreta, por papeletas, los 

siguientes señores Concejales para cubrir los cargos que exis­
tían vacantes: Tenietite Alcalde sustituto, señor Conde de los 
Moriles; Concejales jurados, D. José María Fernández Here­
dia y D, Conrado Espin; Concejales jurados sustitutos, D. An­
tonio Alesanco .y D. Andrés Avelino del Valle; Vocal de la 
Comisión de Fomento, D. Luis León Garda, y Vocal de la 
Comisión de Ensanche, D. Alvaro de Murga y Gil.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Camilo Novoa contra acuerdo municipal por el que se le desti­
tuyó del cargo de Jefe del Negociado de Primera enseñanza.

_ Aprobar el proyecto de la nueva Ordenanza para la exac­
ción del arbitrio sobre el incremento del valor de ¡os terrenos, 
normas a que debe sujetarse la tramitación de los expedientes 
incoados al efecto y concesión de ,gratificaciones al personal 
encargado del despacho de los expedientes atrasados.

Adoptar los acuerdos pertinentes para la tramitación de 
los expedientes relativos al arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos y ai de solares sin edificar, y asimismo remu­
neración a los funcionarios por horas extraordinarias.

Adoptar los acuerdos pertinentes para dotar urgentemente 
el servicio de preparación de ia matricula unificada acordada 
en ei vigente presupuesto, y conceder al personal que tome 
parte en estos trabajos las remuneraciones correspondientes 
por horas extraordinarias.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Allanarse a la resolución del Tribunal económi­

co-administrativo de la provincia estimatoria de la reclamación 
formulada por D. Antonio Marco Cano, como apoderado de la 
ca.sa Hijo de Esteban Sandoval, contra denegación de licencia 
de aoertura libre de derechos para un depósito de envases 
vados en la finca iiómero 16 de la Costanilla de San Andrés.

Allanarse a la resolución det Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia estimatoria de la reclamación formulada 
por D. Leonardo Marañón de Aja contra denegación de licen­
cia de apertura libre de derechos p.ara un depósito de envases 
vacíos en la finca número 8 de la calle de las Amazonas, 

Allanarse a la resolución del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia estimatoria de la reclamación formulada 
por D. Mamiel Iglesias Mauriz contra denegación de licencia 
de apertura libre de derechos para un depósito de envases 
vados en la finca número 5 de la calle de Luciente. , 

Allanarse a la resolución del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia estimatoria de la reclamación formulada 
por D. Andrés Román Maroto contra denegación de licencia 
de apertura libre de derechos para un depósito cerrado de 
envases vados en la finca número 5 de la calle de Ol iente.

Quedar enterado de las explicaciones del Concejal Sr, Ar­
teaga relativas al expediente sobre el régimen de exportación
de grasas

Madrid, 17 de marzo de 1928,- 
Ruano.

-El Secretario, FRAN’Ctsco

p r e n t A  u i n i  c i p ’ a J
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Consumo to ta l y medio anual pnr liabitante en España de 
los artículos que se indican, sep^ún datos facilitados por 

las ju n ta s  provinciales de Abastos

A R T I C U L O S
Consumo total 

Toneladas

Consumo anual por 
habitante para una 
población de 22 mi­

llones

Kilogramos

A ceite......................................... 257.314 n,70
Arroz........................................... 133.540 6,07
Azúcar......................................... 225.869 10,27
Bacalao........................................ 83.404 3,79
Carne........................................... 377.207 17,15
Cebada...................................... 2 130.130 »
Garbanzos................................. 154.000 7 '
Huevos. ................................... 1.646.000 (l) 74,81 (2)
Judías.............................  . . . .  , 94.572 4,30
Maíz............................................. 1.017 413 »
Patatas................................. 1.968.860 89,49
Trigo (para panificación, otros
usos y  siembra). , ,  .............. 3,992.337 181,51

Pan...... ............................. 2.931,134 135,50

L E C H E

Consumo directo. 7.998,984 HL’
Manteca.............. 761,977
Q uesos................1.413.111 10.809.438 HI. 49 litros.
Co n d e n s a d a  y
otros productos. 168.617

-------------------  . .

LA EXPORTACION DE ACEITE

La del mes de enero último lia superado a todas las ante­
riores.

En dicho mes ha exportado España 15.771.118 kilogramos 
de aceite, o sea mocho más del doble que en igual mes del año 
anterior.

Los principales países importadores de iniesfro aceite han 
sido: Italia, 8 .600,000kilogramos; Argentina, 1.300.000; Ingla-

(1) La cifra para este  producto se refiere a minares de unidades.
(2) La cifra se refiere a unidades.

terra, 1.200.000; Norteamérica, 1.000.000; Francia, 900,000; 
Uruguay, 800,000, y Cuba, 780.000.

La exportación se divide según el envase en que se realiza. 
Los países intermediarios, como Francia e Italia, le compran 
envasado en grande, para después envasarlo en sus marcas y 
exportarle. Los países consumidores le adquieren en envases 
pequeños.

Es interesante conocer con exactitud lo que indica la esta­
dística oficial a este respectó:

ACEITE EXPORTADO EN ENERO DE 1928, COMPARADO CON LOS 
CUATRO AÑOS ANTERIORES

A Ñ O S
A Francia A fia ia

A países 
consumidores Total

Kilogramos Kilogramos Kilogramos Kilogramos

1924............ 684 .435 5 .1 3 7 .6 0 4 5 .0 8 4 .4 2 4 1 0 .8 9 6 .4 6 3
1925.......... 2 7 7 .1 4 0 199.959 2 .1 9 8 .3 3 3 2 .5 9 5 .4 3 2
1 9 2 6 . . . . . . 3 0 1 .6 6 0 6 .1 7 7 .3 2 1 3 .6 9 5 .3 3 4 10 .1 7 4 .3 1 5
1927............ 2C 0.987 ¡ 241 .740 5 .1 4 1 .5 1 8 6 .5 3 4 .2 4 5
1 9 2 8 . . .  . S90.S63 8 .6 5 6 .4 7 4 6 .2 2 3  7S1 1 5 . 7 / 1 , l i s

EL COMERCIO DE MANTECA, HUEVOS 
Y QUESOS EN FRANCIA

Durante el año de 1927 Francia lia importado mayor can­
tidad de estos productos alimenticios que en 1926.

Las importaciones en el último año son: dp 91.966 quinta­
les de huevos, de volatería y caza, contra 75.636 quintales en 
el año precedente, o sea un aumento de 16.030 quintales, que 
supone el 2 por 100,

En 1927 se adquirieron 199.138 quintales de quesos diver­
sos, contra 157.244 quintales en 1926, o sea un aumento de 
41.894 quintales, que supone el 26 por 100. '

En el último año fueron comprados al extranjero 54.744 
quintales de manteca, contra 6.760 quintales en 1926, o sea un 
aumento de 47,984 quintales.

Pasemos ahora a las exportaciones, y veremos que de hue­
vos, volatería y  caza se expiden, en 1927, 138.805 quintales, 
contra 148.467 en 1926, o sea una disminución de 10.666 quin­
tales, que supone un 7 por 100.

A
‘■•'t
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En 1927 se envían al extranjero 138,262 quintales de que­
sos, contra 142,797 en 1926, o sea una disminución de 4.535 
quintales, que supone un 3 por 100.

Y por último, 106.598 quintales de manteca se exportan 
en 1927, en lugar de 50.076 quintales en 1926. Este producto 
aumenta en sus exportaciones, al contrario de los anteriores, 

en 56.522, o sea un 112 por 100.
Así, Francia ha expedido a través de sus fronteras en 1927 

menor cantidad de quesos y huevos que en el año anterior, 
pero ha exportado, por el contrario, mucha más manteca que 

en 1926.
Estas mercancías tuvieron el destino siguiente:
Huevos: 78.382 quintales a España, 39.950 a Inglaterra 

y 12.379 a Suiza.
Quesos: 27,335 quintales a Argelia, 18.730 a los Estados 

Unidos, 16.522 a Alemania, 14.803 a Inglaterra y 12.676 a 

Suiza.
Manteca: 36.200 quintales a Inglaterra, 21.98! a Suiza, 

10.021 a Argelia, 6.525 a Alemania y 2.758 a la Indochina.

LA  G A N A D E R I A  E N  R U S I A
La cabaña rusa disminuyó notablemente a causa de la gue­

rra y de los años de hambre que siguieron a aquélla.
Pero poco a poco va restableciéndose, alcanzando hoy una 

cifra muy aproximada a la que contaba en el censo publicado a 

principios del año 1916.
Las diferentes clases de ganado en los años que se indican, 

excluidos ios territorios de la Circaucasia y Asia central, se 
elevan a las cifras que siguen en millones de cabezas:

CLASES DE GANADO
A Ñ O S

19IS 192J 1931 1935 1026

C aballos................... .............. 34,2 22,7 24,7 E6,2 2f,7
Vacuno m ayor.........................
O tras especies de ganado

23,8 23,6 24,2 25,6 26,3

mayor ................................... 30,5 22,5 16,9 28,3 29,2
L an ar........................................ 95,1 64,9 75,9 87 92,2
C abrio ...................................... 6 2,9 3,5 4,4 5
Cercho...................................... 19,9 10,1 17,7 17,3 16,2

S E R V I C I O S  S A N I T A R I O S
Durante los días del 8 al 14 de marzo el servicio sanita­

rio del Matadero ha decomisado las visceras siguientes:
Vacunas mayores: enteras, 3; hígados, 155; pulmo­

nes, 125; corazones, 26; vientres, 7; cabezas, 5; patas, 4; en­
trañas, 6, y riñones, 1.

Terneras: hígados, 1; pulmones, I; riñones, 1; vientres 1; 
corazones, 1; mollejas, 1, y bazos, 1.

¿ a a a res: enteras, 1; hígados, 27, y pulmones, 27.
Cerdos: enteros, !, y desmagres, 2.

C U E R O S  Y P I E L E S

BUENO.S AIRES

El mercado argentino de cueros y pieles aparece encal­

mado.
Se cotizan en pesos oro los cien kilogramos:

19 de febrero 26 de febrero 

Cueros salados: ~
Frigoríficos ...........................................  61 a 62 60 a Si
Saladeros............................................... 60 a 83 58 a 63
Mataderos .............................................  62 a 54 50 a 52
Campos..................................... .............  38 a 39 37 a 38

Cueros secos:
Buenos A ires....... .......... .................... 75 a 78 74 a 76
Serranos................................................  83 a 86 83 a 86

PARÍS

En las ventas de fines de febrero, los precios de los cueros 
y pieles han experimentado las siguientes variaciones por 100:

f
Pueblos

■ París (Je cintura

Por too Por 100

Bueyes extrapesados...........................  5,6 6,4
Idem pesados.................    7,5 6,8Idem m e d ia n o s..............................................   8,5 9,1
Idem ligeros...........................................  11,4 11,9
Vacas pesadas.......................................  5 4,5
Idem medianas................................   7,9 6,7
Idem l i g e r a s . ■ ...............................  8,3 5,4
Toros pesados.................    7,5 5,9
Idem ligeros........................................... 3,3 5,4
Becerros extrapesados.......................  7,7 8
Idem pesados......................................... 10,1 13,4
Idem medianos...................  14,4 14,8
Idem ligeros...........................................  15,7 16,1
Corderos de media la n a ....................  4,3 »
Idem ra s o s ............................................. 5,6 »
Cabras......................     4,7 »

Todas estas variaciones en baja.
En alza, corderos de lana, 4 ,6  por 100.

SACRIFICIO Y PRECIOS DE LA CARNE 
EN PARIS

Durante la última quincena de febrero han entrado para su 
sacrificio en los Mataderos de La Villette y Vaugirard, de Pa­
rís, las siguientes reses: 12.457 vacunas mayores, 10.810 ter­
neras, 50.088 lanares y 15.324 cerdos. Han salido para su 
venta en las tablajerías los siguientes kilogramos: de carne de 
cerdo, 1.587.310, y de otras ciases, 6.175.632.

Los últimos precios de la carne en el Mercado de La Vil­
lette han sido: de 5,20 a 8 francos el kilogramo de la de buey, 
de 4,90 a 8 la de vaca, de 5,20 a 6,40 la de toro, de 8,50 
a 14,40 la de ternera y de 10,20 a 16 la de lanar.

■i,h :
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V E N T A  DE PAN

Relación por ciases del fabricado en las iahonas de cada distrito durante los dias que se expresan

DÍA S DÍA 0 DÍA 10

ü  I S T  R 1 1 ’ 0  S D& fAmilIa Du fl at D« Injo Do fOinllU Dt t l oi De luje Se ftiuilla De f let De IU]Q'

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS Kit OS KILOS KILOS
Centro......................................... 1.730 1.002 3.010 1.690 1.000 2 000 1.690 980 1.990Hospicio..................................... 12.525 1.950 5.125 19,415 1.960 1175 19.385 9.11» 5 190Chamberí.............................. . 14 987 9.635 ,5.140 14.853 2 791 5 235 14.759 9 810 5 340Buenavista.................................. 13.481 2.770 14.902 13.310 2 730 14.000 13 409 9,742 I4 01GCongreso.................................... lO 345 1 840 5-375 10 350 1.845 5.370 10 310 1.850 5.365Hospital. . *................................ 8.514 2 370 4.510 3 370 2.415 4.607 8.145 9 740 4 645inclusa......................................... 14.080 3.Í00 1 350 15.300 3,420 1.400 15.150 2 850 1 810Latina.......................................... 20132 3 096 4 466 90.167 3 115 4.498 20 105 3060 4 411Palacio .............................. ........ 14,697 2.421 4 067 14.577 2 457 4.075 14,8^ 2.504 4.061Universidad... ....... ................. > 24 510 9.386 * 24.516 9.388 » 24.514 9 3;,0

Tot al - 111.311 45.044 54 631 111.062 46.169 51.678 111.118 46.195 56 918

DÍA 11 Día  19 DÍA IS DÍA U

[> [ S  T  K I T  0  S De fimllii 0« t loi S« luje De iaonia Dt f lor Do Injo De fauüla De flOT D.e luje De femllU De Ilei Dd luje

KILOS KILOS HILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS
C entro....................................... .. 1.700 I.OIO 2.010 1.710 990 9.015 1 720 1.000 2.000 1.695 1.010 I 990Hospicio......................... ............ 12.305 9 135 5 205 12.975 1,985 5.955 12.215 1.860 • 5 995 19 175 1.785 5 280Oliamberí..................................... 14.850 2.749 5 490 14.874 2850 5,370 15.120 2 876 5.345 15.254 9.854 5 540Suenavista..............  ........... . 13.410 2.690 14.004 12 390 2.995 144ÍB 13.470 2.800 14.000 - 13.489 9 774 14 904.ongreso ................... 10.360 1.855 5.360 10.355 1.860 5.3^ 10 360 1.8S0 5.370 1 0 ,^ 1.880 5 380Hospital,................................... 86l] 9,754 4,370 8.540 2.415 4.217 8 750 9 440 4 317 8.974 9.375 4 421inclusa.............................. ......... 14 870 2.300 1.320 16.100 3 560 1.400 14 650 3i50 1 020 15.700 2.920 1 590Éatum ......................................... 21 487 3398 4 6Ö7 30 131 3.114 4 409 20 163 3.099 4 483 201194 3 143 4,479Palacio ....................................... 14.813 2.531 4.079 14.732 9141 4.087 14.639 9.345 4.125 14 816 2,408 4079Universidad....... ......... . . . . * 24.519 9 385 * 24.520 9 387 • 24 511 9 389 24.515 9.384

Totai. .................... 119.436 45.PM 55 810 111.107 46.730 55 910 109.080 45.831 55344 110.640 45 644 58347

PESCADERIAS CORUÑESAS

Relación de precios de nenia ai por menor durante ios dias que se expresan

ESPECIES

Merluza,kilogramo.......
Besugos,' ídem.................
Sardinas, ídem................
Sardinas parrocha, ídem 
Pescadilla gorda, ídem ,
Gallos, ídem............... ...
Angulas, ídem.................
Bonito, ídem . ............... .
Bacalao (abadejo), ídem. 
Bacalao primera, ídem . . 
Bacalao segunda, ídem.. 
Bacalao tercera, ídem 
Calamares, ídem, . . . .
Congrio, ídem ..........
Corvina, ídem , , . . .
Dentón, ídem.............
lenguados. ídem . . . .
Lubinas, ídem ..........
.Mero, ídem.................
Pajeles, í.Iem.............
Pescadilla fina, ídem. .
Rape, ídem...................
Rodaballos, ídem.........
Salmón, ídem........... ...
Salmonetes, ídem........
Tontas, ídem................
Truchas, ídem..............
Voladores, ídem..........
Panchos, ídem.............
Castañeta, ídem..........
Raya, ídem ...............
Sardinas de labal. . .  
Anguilas, ídem.............

re* E . B  c  I  O  sDía 8 Feaotas Día S Fesetaü Día 10 Pesetas Día 11 • Pesetas Dfft n  PesetAS Día 13 Pesetas Día 11 Pesetas
3,40 a 3,85 3,40 a 3,75 3,5C a 3,80 3,75 4 4,65 5 a 5,20
2,50 a 2,60 2,40 a 2,60 2,50 a 2,70 2,50 a 2,70 2,75 2,a5 a 2,80 2,40 a 2,65
2,25 a 2,50 2,10 a 2,25 1,75 a 2,15 2 a 2,15 2,25 2 1,25 a 1,60
1,50 1,50 1,50 1,25 1,10 a 1,40 1,40 1.25
2,50 a 2,60 2,25 a 2,60 2,50 a 2.(» 2,60 a 2.70 2,75 2,75 a 2,95 2,90 a 3,20
1,50 a 2 1,51) a 2 1,50 a 2,20 1,50 a 2 1,50 a 2 1,80 y 2
5 a 6 5 a 6 5 a 6 4,50 a 5,50 5,50 6 6 a 7

» » » » » » »
2,00 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

» » » i »
íí » t> »
» » s » » » »

5,25 .5,25 5,25 a 6 5 a 6 6 a 6,50 6 a 6,25 7
2,00 2,50 2,40 2,50 2,90 3 a 3,25 2,50 a 3,25

» » » » $
» » » » » 7>

5 a lü 5 0 9 5,-25 £ 9 5 a 8,50 5,50 a 9 6 a 9 6 a 9
0,50 H 6,50 4,50 a 6 6 6 7
5 5 » t i » >5
3 3 3 a 3,50 2,30 t i 3,25 3 3 »
i,50 a i ,70 1,40 a 1,60 1,50 1 ,h0 1,50 1,95 2,50
2,50 2 a 2,50 2,40 2 a 2,40 2.50 y>
4,50 4,50 6 5 5 5,25 5,50

12 a 16 12 a 16 10,50 a 16 10 a 15 10 a 14 10 a 14,50 10 a 14
6 5 a 6 4,50 a 5,50 4 a 5 4,50 a 5 5 5» » » » »

» » » » A » »
0,70 a l 0,70 a l 0,70 a 1 0.05 a 1 0,60 a 0,90 0,70 a 0,75» » » » » » »
1 a 1,25 1 a 1,25 1,25 1,25 a 1,40 1,40 a 1,60 1,40 »

» » » » » »
2 a 2,20 2 s 2,20 2 á 2,20 2 a 2,20 2 a 2,20 2 a 2,20 2 a 2,20
2,40 2,50 2,60 2,40 2,40 2,40 2,40

| l |i

.I.ÍS

■J

1

-'m

^'|Í
l i

i
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n

Í:1

ESPECIAS

Atún, kilogramo.............
Breca, ídem.....................
Gato, ídem.......................
Chicharro, ídem..............
Pez espada, ídem...........
Salmón Loggie, ídem . ..

Mariscos
Almejas, kilogramo........
Almejas de Galicia, Idem 
Al me j a s  de  P o r t u g a l

ídem.............................
Ostras, d o c e n a ..........
Percebes, kilogramo.. 
Langostino crudo, ídem
Langosta, una..............
Langosta cocida, ídem 
Gambas, kilogram o...
Cigalas, ídem...............
Quisquillas, ídem........
Mejillón, ídem..............
Criadillas cordero, par

Escabeches
De bonito, kilogramo . . .
De besugo, ídem ............
De sardinas, ídem ..........
Boquerones fritos, 100 g,

. P R E C I O S

D ía S 

PeeetHS

Día 9 

PesdiaR

Dia 10 Día 11 

P ale tas

Día

PeeetHa

Día XS 

Paactaa

Dia li 

Pesaban

» » i ?> » »
» » 5 » » »
» t » » » » »
» D » » i> » »
» » J> » »
» » » •}> » »

3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4
» » » » » «

1,95 1,75 2,20 2.60 2,50 2 2
» » » » - » »

» » ;> í> » » »
15 a 16 14 a 16 9 a 12 9,50 a 10,50 S a 9,50 8,50 a 10 8,50 a 10
13 13 11 f 13 10 10 9 a 10 10

» » » » » » »
5 a 6,50 5 a 6,50 6 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6

* » ‘ » » » » »
» » » » J>

1 J 1 1 1 T 1
3 3 3,25 3,25 3,25 3,25 3,25

5 5 5 5 5 5 5
5,50 5,50 5,50 ■ 5,50 5,50 5,50 5,50

» » » » »
» ‘ » » » » »

ERCADO DE LA CEBADA

Relación de precios de arüctdos de consumo durante los días que se eApresan

ESPECIES

Frutas

Acerolas, kilogramo 
Albaricoques, ídem: 
Albaricoques de la tie

rta, ídem...........
Batatas, ídem.......
Brevas, ídem........
Camuesas, ídem.. 
Castañas, ídem. .. 
Cerezas, ídem. . . .
Ciruelas, ídem...........  ..
Ciruelas Claudias, ídem .
Chirimoyas, ídem............
Fresón, ídem....................
Granadas ídem ................
Granadas  de la t i e ­

rra, ídem.......................
Guindas, ídem.................
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem......................
Higos chumbos, ídem . . .
Raquis, ídem...................
Limones, sera................
Mandarinas, cajita...........
Mandarinas, ciento..........
Manzanas, kilogramo__
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas reineta, ídem. 
Melocotones de la tierra,

ídem...............................
Melones de cuelga ídem.
Membrillos, ídem............
Moniatos, ídem................
Naranjas, ciento.............
Naranjas, grano de oro,

ídem...............................
Naranjas de Ori huel a,

ídem...............................
Nueces, kilogramo..........

R  R  E  O  I  O  S

Día 8 

Peaebae

Día 9 

Pesetas

Día 10 

PesebaB

Día 11 

Pesetas

Díft

Pesetas

Día 13 

Pesetas

Día U 

Pesetas

» » x> » » . »
i!> » x> y> »

, » » » »
» » » » j> » »
» » » » »

0,35 a 1,20 0,30 a 1,40 0,30 a 1,40 » 0,30 a 1,40 0,30 a 1,30 0,30'a 1,40
0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 » 0,25 a 0,35 0,25 a 0,36 0,25 a 0.35

» » » » » »
it » » » »
It » » tí » 3
» » » » » 3

» » » » JO 3
yt » » » »

» » » » » »
» » » »
» » XI » » » »

yt » » » » »
» » A » » »

» » » y »
22 22 •2J¡ » 22 a 24 22 a 24 22 a 24

» y> y> » 3
» 7 4,50 n 7 4 a 6 3,50 a 5 3,50 a 6

0,25 a 1,40 0,25 a 1,20 0.25 a 1,20 ?) 0,.30 a 1,25 0..30 a 1,20 0,30 a 1,23
0,60 a 2 0,80 a 2,80 0,60 a 3 »■ 0,60 a 3 0,60 a 2 0,60 a 2
0,90 a 1,50 0,90 a 1,50 0,90 a 1,60 1 a 1,40 l a 1,50 1 a 1,50

» s> Ti » » » VI
» » » »
» » » » » »
» » » » »

3 a 5 2,50 a 5 3 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4

3,23 a 8 3,25 a 3 4 a 8 4 a 8 4 a 8 4 a 8

4 a 12 4 a 15 3 a 18 3,50 a 16 3,50 a 15 3 a 15
0,60 a • 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a ■ 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80

I '  ' l l  i :  i l  i ' i i i i
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ESPBCIES

K. E  C3 I  C s

Día 6 

PesebAB

Día 9 

Pesetas

Día 10 

PesotAS

Día 11 

Pesetas

Día 12 

PesebAB

Día 13 

Pesetas

Pavías, kilogramo_____ >>
Peras, ídem...................... 0,70 a 1,60 0,70 a 1,75 0,70 a 1,75 0,40 a 1,75 0,50 a 1,75
Peras de Doa Guindo, fd. y> » Vi
Peras de la tierra, ídem.. » J>
Peras de Roma, ídem.. . . » y
Piñas, caja...-................... 45 a 50 40 a 50 35 ■» 50
Piñones, kilogramo.......... » »
Plátanos, huacal.............. » 40 a 65 » 40 a 50 40 a 50
Uvas de Almería, barril. 17 a 50 17 a 50 17 a 50 » 17 a 50 17 a 50
Uvas de Clielva, kilo — » >5 » x>
Uvas de la tierra, ídem .. Ib 0,50 »
Uvas de Villanueva, ídem » y> »

Verduras

Acelgas, manojo............. 0,50 a 0,70 0,40 a 0,60 0,45 a 0,60 » 0,45 a 0,60 0,50 a 0,60
Ajos, kilogramo.............. » 0,25 a 0,30
.Alcachofas, docena........ 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 » 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50
Apio, manojo.................... 1,75 a 2,25 1,75 a 2 1,75 a 2,25 1,75 a 2 1,75 a 2,23
Bruselas, kilogram o...,. » » »
Calabacines, docena. . . . » » » y>
Calabazas, pieza............. » ' a »
Cardillos, kilogramo___ 0,40 a 0,45 0.50 0,50 9 0,45 a 0,50 0,70
Cardos, docena............... » » »
Cebollas, kilogramo....... 0,17 a 0,35 0,18 a 0,38 0,18 a 0,35 ' » 0,18 a 0,35 0,15 a 0,35
Cebolletas, cuatro, nía-

IIOJOS............................. 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 » 0,40 a 0,50 0,45 a 0,50
Coliflor, docena............. 3,50 a 13 3 a 12 3 a 12 3 a 12 3,50 a 12
Escarola, ídem................. 0,75 a 1,50 0,70 a 1,50 0,75 a 1,50 0,70 a 1,50 0.70 a 1,50
Espárragos t r i g u e r o s ,

manojo........................... 0,40 a ! 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 » 0,40 a 1,25 0,35 a 1,25
Espárragos de jardín, id . » » 2,25 a 2,50
Espinacas, ídem .............. 0,70 a 0,90 0,60 a 0,70 0,50 a 0,60 0,40 a 0,60 0,50 a 0,70
Guisantes, kilogram o.... »
Guisanies de Le v a n t e ,

ídem............................... 0,40 a 0,50 0,45 a 0,50 0,45 a 0,55 » 0,45 a 0,55 0,55 a 0,65
Habas, ídem................... . 0,35 a 0,50 0,30 a 0,60 0,30 a 0,50 0,30 a 0,40 0,35
Judías, ídem................... '. 0,80 a 1,75 0,80 a 2,25 I a 2 1,25 a 2 1,25 a 2,25
Lechugas de Levante, do-

cena.............................. » ti a » »
Lechugas, ídem ............ 0,50 a 2 0,50 a 2 0,50 a 2 0,50 a 1,75 0,60 a 1,75
Lombardas, Ídem............. * » y> y
Nabos, kilogramo............ » » » »
Patatas holandesas, ídem 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 0,18 a 0.20 0,18 a 0,20 0,19 a 0,21
Patatas blancas, ídem ... 0,13 a 0,14 0,13 a 0,14 0,13 a 0,14 » 0,13 a 0,14 0,13 a 0,14
Patatas rosa, ídem.......... » » »
Pimientos c o l o r a d o s ,

el c ien to ....................... y » í>
Pimientos verdes, ídem .. » » »
Remolacha, manojo........ 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,70 a 0,90 0,60 a 0,80
Repollo de Levante, kilo-

gramo............................. 0,33 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 0,30 0,30
Repollo de la fierra, do- •

cen a ............................... 2,50 a 8,50 3 a 8 3 a 8 3 a 8,50 »
Repollo francés, docena. a
Tirabeques, kilogramo,,. ' y> » 2
Tomates de C a n a r i a s ,

ídem...... ....................... » » y>
Tomates Levante, ídem.. 0,80 a 1,10 0,80 a 1,30 1 a 1,20 0,70 a 1,10 1,10 a 1,60
Zanahorias, manojo........ 0,50 a 0,70 0,40 a 0,60 0,40 a 0,70 » 0,60 a 0,70 0,50 a 0,70

D fa  11 
Fesñtos

1,50 a ),75 
»

35

45
16

»
a 40
»
a 50 
a 50

0,60 a 
0,25 a 
0,40 a 
1,75 a

0,70
0,3o
1,502

»

o.a5
»

0,17 a 0,35

0,40 a 
4 a 
0,70 a

0,50
12
1,60

0,40 a 
2,25 
0,66 a

1,25

0,75

0,60 a 
0,30 a 
1,75 a

0,65
0,60
2,25

»
■0,60 a 

0,19 a

1,75

0,21

0,60 a 0,75

0,28 a 0,30

»
s ■

1,30 a 1,50 
1 25
0,50 a 0,60

lERCADO DE LOS lOSTENSES

Relación de precios de cerda al por menor durante los días que se expresan

R E C I O s

ESPECIES Día 3 D ía g Día 10 Día il U a 12 D ía  IB Dia u

Pesetas PesebAS PesebAB Pesetas FoeebAS Pesebas Hesetaa

Aves

Capones, uno.................. » ■i »
Gallinas, una................... 5 a 5,50 5 a 5,50 5 a 5,50 » 5 B 5,50 5 a 5,50 5 a 5,50
Patos, uno....................... 5 a 6 5 a 6 5 a 6 :i> 5 a 6 5 e 6 5 a 6
Pavos, ídem ................... 14 14 14 14 14 14
Poilancos, ídem............... 5 a 6 5 a 6 5 a 6 » 3 a 6 5 a 6 5 a 6
Pollos, Íd em ................... 3,75 a 4 3,75 a 4 ' 3,75 a 4 a 3,75 a 4 3,75 a 4 3,75 a 4

'I ii

I
m
’4• Ir

•<t
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fit-'l

I*'!

ESPECIES

H  £1 C3 I  a S

I>íft 8 

pÉeetn.&

Día 9 

Pesetan

Díft 10 

PesetnB

Día 11 

Pesetas

Día 12 

Pesetas

Día 13 

Pesetas

Oía 14 

Pesetas

Caza '
Conejos primera, par— » » A tí y>
Conejos segunda, ídem.. Tí
Conejos tercera, ídem... i » Ti »
Liebres de primera, una. » » A Tí
Perdices, par................... 'ij »
Palomas, ídem................. » » »

Huevos
(El c i en t !>}

De Bulgaria............... .. » » »
De Castilla....................... 14 a 16,50 13,25 a 16 13,25 a 16 » 13 a 16 13 a Ib 13 a 16
De Egipto........................ » » »
De Francia................. . . 14 a 36 14 a 16 14 a 16 13 a 15 13 R 15 13 a 15
De Galicia........................ 13,50 a 14,50 12,50 a 14 12,50 a 14 12 a 13,50 12 a 13,50 12 a 13,50
De Marruecos................. 13 13 13 y> 12 12 12
De M urcia ....................... 16 a 17 16 a 16,50 16 a 16,50 16 a 16,50 16 a 16,50 16 a 16,50
De cámaras....................... » » » »
De ídem, Castilla ............ Tí » A » »
De ídem, Egipto.............. A » »
De Idem, Francia ............ . » 3) »
De ídem, Galicia.............. í> » •5
De ídem, Italia................. » 'h A »
De ídem. Marruecos....... y> » 7> -
De ídem. Murcia —  , . . . » » » »

Pescados
.•Mmejas, Icilogranio........ 2 a 5 2,50 a 5 2 a 5 2 a 5 1,50 a 4 1,50 a 2 1,50 a 4
Anguilas, ídem................. 2 a 3 2,25 a 3 2,50 a 3 2,25 a 2,90 O a 2,50 2 R 2,50 2 a 2,.50
.Angulas, ídem ................. 3 a 5 • 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 2,50 a 5
Bacalao, ídem .................. 1,75 a 2,50 2 a 3 1,50 a 3,25 1,75 a 3,50 1,75 a 3,50 1,90 a 3 1,90 a 3,25
Besugos, ídem................. 2,25 a 2 ,6.) 2 a 2,75 2 a 2,70 2 a 2,75 1 60 a 2,50 1,75 a 2,50 2 a 2,66
Boquerones, ídem........... I a 1,25 1,10  a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,40 1 a 1,25 1 a 1,26 1 a 1,10
Calamares, ídem............. 3 a 4,75 4 a 5 3 a 4 4 a 6,25 3 a 4 4 a 5 »
Caracoles, ídem.............. » 1 1 a 1,50 » »
Cigalas, ídem................... 2 Q 2,50 2 a 3 2 a 3 2 a 3 1 R 1,60 2 a 2,75 2 a 3
Congrio, ídem................. 2,25 a 4 2,50 a 4 2 a 4 2,50 a 4 3 a 4 2,50 a 4 2 a 2,75
Corvina, Idem................. 6 2 a 3,50 2 a 2,50 2 a 2,75 >5 1,75 a 3 1,75 a 2
Chicharro, ídem............... 1 0,75 a 1 0,75 » 0,75 0,75
Chirlas, ídem................... 0,50 a 0,70 0,60 a 1 0,60 0,40 a 0,70 0,25 a 0,40 0,25 a 0,60 0,40 a 0,50
Dentones, ídem............... 1,75 a 2,65 1,75 a 3 1,75 a 2,65 1,75 a 2,50 1,60 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2
Doradas, ídem....... ..... » 2 a 2,50 » 1,75 a 2 L75 a 2,50 1.75 a 2,50
Espadín, ídem ................. A 1 1 1 1
Gallinas, ídem................. » » » 1 a 1,25 1,15 1,15 a 1,25
Gallos, ídem..................... 1.75 a 2,75 2 a 2,50 2 a 2,75 2 a 2,65 1,50 a 2,65 1,50 a 2,60 2 a 3
Gambas, ídem................. 3 a 5 3 a 4 3 a 0 4 a 5 2 a 4 3 a 4 3 a 5
Gato, ídem....................... 0,75 0,60 a 1 0,65 a l 0,70 a 1 0,70 a 0,80 0,65 a 0,75 0,60 a 0,75
Japuta, ídem ................ » % A
Lacha, ídem..................... » » » » » »
[.angostas, ima................ 5 a 9 5 a 9 5 a 9 4 a 10 4 a 8 4 a 9 7 a 9
Langostinos, liüogramo., 7 e 8 12 a 14 7 a 9 7 a 9 7 a 9 9 a 10 7 a 10
Lenguados, (dem............ 5 a 10 6 a 9 6 a 8 6 a 8 6 a 7,75 6 a 8 4 a 7
l.ubina, íd em ,................. 4 a 6 4 a 6,50 4 a 7 5 a 7 5 a 6 4 a 6 4 a 5
Marrajo, ídem.................. 2,50 a 2,75 2,25 a 3 2,50 a 2,75 2,25 a 2,75 2 a 2,05 2,40 a 2.65 2 a 2,50
Mejillones, Ídem............. 1 1 a 1,40 1 1 1 1 1
Merluza, ídem................. 4 a 5 4,50 a 5 4,75 a 5 5 a 6 4,7.5 a 5,50 4,75 a 5,50 4 a 5
Mero, ídem....................... 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6,50 4 a 6 4 a 6 3 a 6
Pajeles, ídem................... 2 R 3 2 a 3 2 3 2,50 2 a 2,50 2 a 3 2 a 3 1,75 a 2,65
Panchos, ídem................. 1,25 a 1,75 ■1,50 a 2 1,75 a 2,50 1,60 a 1,75 1,60 a 2 1,25 a 1,65 1,25 a 1,75
Parrocha, Ídem................ 1,25 a 1,40 ff 1,50 a 1,60 1 a 1,25 1 25 a 1,40 1,15 a 1,30 1,15 a 1,40
Percebes, ídem................ 1,40 a 2,75 1,50 a 2,65 1 a 1,65 1,25 a 3 1 ,'25 a 2,60 !.4't a 2,60 1 a 2,50
Pescadillas, ídem............ 1,75 a 2,65 1,25 a 3 1,25 a 3 1,25 a 1,40 1,40 a 3,25 1.40 a 3,30 1 a 2,75
Pez espada, ídem............ 2,50 a 3 2,90 a 3,15 2.75 a 3,25 3 a 3,25 3 a 3,40 2,75 a 3,25 3
Rape, Ídem....................... 1,75 a 3 2 a 2,50 2 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3 1,65 a 3 1,75 a 2 90
R aya ................................. 1 a 1,40 A 1 n 1,25 1 a 1,40 1 a 1,40 l E 1,40
Rodaballos, ídem............. 4 c 5 4 . a 5 4 a 5 4 a 5 3 a 4 2 n 3 4 u 5,
Salmón, ídem .................. 9 a 16 9 a 17 10 a 19 10 a 11 9 a 15 7 a 15 9 a 14
Salmonetes, ídem........... 4 a 6,50 4 a 7 4 a 6 4 a 6,50 4 a 8 4 a 6,50 4 a 7
Sardinas, ídem................. 1 fif) a 1,90 1,75 a 2,15 í; L 2 t an a 1 6,5 1 75 a 2
Truchas, ídem................. 5 a 9 7* a 10 5 a 9 5 a 7 5' ' a 9 5 ' a S
Turbó, ídem..................... » » ¿ 2 2 2
Voladores, ídem , ......... 1 0,60 a I 0,60 a 1 0,60 a 1 0,50 a 0,90 0,50 a 0.75 0,60 a 1

Escabeches t
(Barril)

De besugo........................ lio 3 .30 lio  a 30 110 a 130 100 a n o n o a 130 n o  a 130 lio  u 140
De bonito........................ 100 a 20 100 a 10 100 a lio roo a 120 100 a n o 100 a n o 100 a n o
De pescadillas................. 50 a 75 50 a 75 50 a 75 60 a 90 60 a 90 60 a 75 60 a 75
Sard inas........................... » T. y> 3) J3 » »

! L  i J ■
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VISITA DE ROL.ICIA URBANA

Relación de precios de cenia al por menor durante ios dios que se expresan

:p R, E  O  I  O S

KSPRCIRS Día 8 Día 9 Día 10 Día 11 Día 12 Día 13 Dili 11

PfiüdtA.s Peeatas Pi3 actas Pesfitaa Pesetas Pesetas Pesetas

Aceite, litro..................... 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30
Aceitunas, kilogramo— 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
Aguardientes, litro......... 7 7 7 7 7 7 7
Alfalfa, quintal ni............ 30 30 30 30 30 30 30
Alcohol, litro................... 4 4 4 4 4 4 4
Algarrobas, quintal m . . . 50 50 50 50 50 50 5C
Arroz, kilogramo............ 1,50 1,50 1,50 1,50 ■ 1,50 1,50 1,50
Avena, quintal m ............ 38 38 38 38 38 38 38
Azúcar, kilogramo.......... 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20
Bacalao, ídem.................. 3 3 3 3 3 3 3

Carbones:
Cok, 40 kilogram os.. 5 5 5 5 5 5 5
Minera!, idem.................... 5,80 5,80 5,80 5,80 5,80 5,80 5,80
Vegetal, dos ídem . . . 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
i^ordero, ídem........... - 7> » » » » » »
Cerdo, ídem............... 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
Ternera, ídem............ 9 9 9 9 9 9 9
Vaca primera, ídem . . 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4.40
Idem id., congelada . . 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
Idem segunda, ídem . . 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
Idem id., congelada . . 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20
Idem tercera, íd em ,. . 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80
Idem id., congelada . . 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40

Carnea saladas;
Chorizos, idem ...  - 12 12 12 12 12 12 12
Jamón, ídem........... 16 16 16 16 16 16 16
Tocino, ídem .............. 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20

Cebada, quintal m .......... 42 42 42 42 42 42 42
Centeno, ídem................. 50 50 50 50 50 50 50
Garbanzos, kilogramo. . . 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2.20

Harinas:
Centeno, ídem........... 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Maíz, ídem................. 1 1 1 1 1 1 1
Trigo, al detall, idem. 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20
Idem, al por mayor.

quintal m ..... ........... 104 104 104 104 104 104 104
Huevos, docena............... 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20
Jabón, kilogramo............ 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20
Judias, ídem..................... 2 2 2 2 2 2 2
Leche, litro ...................... 0 80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 080
Lentejas, kilogramo....... 1,20 1Í20 1,20 L20 i;20 1,20 i , '20
Leña, quintal m —  . — 15 15 15 15 15 15 15
Maíz, kilogramo............. 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60
Manteca de vaca, ídem.. 10 10 10 10 10 10 10
Pan:

Candeal de flor, Idem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0,.33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo bajo, pieza. 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem ... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, idem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 • 0,12 0.12 0,12
Idem pequeño............. 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06, 0,06 0,06

Paja, quintal in................. 11 11 11 11 11 11 11
Pastas sopa, kilogramo,. 1,20 1,20 1,20 1.20 1,20 1,20 1,20
Patatas, dos ídem........... 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45
Petróleo, litro.................. 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 1 1 1 1 1 1 1
Sal, ídem........................ . 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25
Salvados, quintal m ....... 36 36 36 36 36 36 36

Sardinas:
De cuba, kilogram o.. 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
En aceite, lata........... 3 3 3 3 3 3 3

Tomates conserva, ídem. 1 1 1 1 1 1 1
Trigo, quintal m .............. 64 64 64 64 64 64 64
Vinos:

Blancos, litro ... . . . 1 1 1 1 1 1 1
Tintos, ídem .............. 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90

Vinagre, ídem .................. 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80

ít)*

4
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y  peso de las reses sacrificadas en (os dias del S al 14 de mar so  de 1928

D ÍA S
H i I  X. O  O  K O  t i

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

g » » k » »
9 277 141 1.2&5 » 3m 68.188 8 8.369,4 10 986,9 > 34.165,3

10 311 lio 1.752 * 355 81.192,6 6 168 13 372,5 • 34.869,9

12 221 89 1.388 21 294 54.985,8 5,528,6 11(1466 170,9 28.893
13 225 46 218 56.663,4 3 016 9.501 3 t 21.217,7
14 23! 53 1.539 * ' 290 59.426,3 3.378,5 12.228,6 * 29.870,2

1.265 439 7.090 21 1.507 320.456,9 26.460,5 57.735,9 170,9 149.016,1

Derechos deoengados.

Quema- Mondon- T r a n s - 1 por 1,000 1 por 1.000 2 por 1.000 3 p o r  100 Mercado T O T A L
Sangrías dero Degüello Locación guería portes Cámaras por compra por v e n t a por v e n t a por v e n t a de Gana-

de caeros y de cueros y de reses d e  piensos dos QENEKftL
JJlA b pieles pieles — — — —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

8 > k 190 » 484,50 510,0fi > > » 253 93 1.437,79
9 > 6.558,75 384,50 2.312,25 3 321.25 474,56 0,29 0,29 59,51 •> 378 51 13 490.9!

10 « 7.035,20 269 2.691,30 3 269,70 530,73 0,17 0,17 88,71 * 348,24 14 226,22
11 > > 75 > 191,25 604,42 ■* k k 52.08 171.25 1.091
12 k 5 455,85 210,50 2 037,70 2 580 70 488.38 0,36 0,36 14,98 > 391,13 11,209 96
13 > 4.S54.10 144.50 1.802,40 2,058,40 345,93 0,01 002 * k 351 29 - 9.256.58
14 5.129,15 236 9.102,85 2 589,25 318,58 0,14 0.H 48,94 • 394,19 11.111,54

• • 29 033'C5 1.539,56 10.946,50 14.482.05 3.272,66 0,97 0,98 211,44 52,08 2.287,27 G1.827

Número y  peso de las lerneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, en ios dias del 8 al 14 de m am o de 1928

D ÍA S
1ST T J  S  lEt O O G I E l O E l S r O X A .  Y IP» 3R. fci G  X O  S

De resrB De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De 1« [ierra Vaqueras

8 k » k k f >

9 543 26.961,2 4,13 3.43 3Íe > k

10 326 14 511,1 4,26 3,56 3 26 3,91 >
11 k * * > .» >

12 414 18.s’20,4 4,20 3.48 320 3,96 k

13 312 14 557,1 3,77 3,63 392 3,26 >

14 315 14.888,2 3,91 3,56 3,26- 3,26 k

1.910 89,038

Precios po! clases y  promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y  cerdias

Día 8 Día 9 Día 10 Día 11 Día 12 Día 13 Día 14
C L A SE D E  G A N A D O ~ - - - - - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

■ 2.95 a 3.13 
3 06 a 3,09

2.96 a 3,13 
3,04 a 3,09
3.96 a 3,39
3 a 3,15
4 a 4 ,^

2,96 a 3,09 
3,09 a ,3,13 

. 3 30 a 3,39 
3,04 a 3,13 
4 a 4,50

2,06 a 3,13 
3.09 a 3,13 
3,33 a 3,37 
2,91 0 3,09 
3,90 a 4,15

2,91 a 3,13 
3,09 a 3,13 
3,35 a  3,41 
3 a 3,09 
3,90 a 4,15

Vacuno mayor . »
3,35 a 3,39 
2,93 a 3,13 
4 a 4,25 
3 40Lanar..................

( Uueyes..................... . k
>

t

k

k 2,80
2,75 a 2,89

k

2,78 a  2,80 
2,75 a 2,80

2.80
2,78 a 2,85

280
9,78 a 2,80

2,80
2,78 a 2,80Cerdio ............... »

>
2.90 a 3 2,00 a 3 3 2,95 2,90 a 3

F H O M H I D I O S  X > I . 4 1 ^ I l Z O S

3,17
4,15
2,80

3.15
4.15
2,80

3.20
4.20 
2,80

3,20
4,05
2,80

t^io
2,79

I M P R E N T A  M U N I C I P A L


